
Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios

CONTRATO NO.

S3M0031

LICITACION PUBLICA
LA-50-CYR-050GYR003-N-5-2023

CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE “SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (SERVICIO
DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO PARTIDA, 39 LABORATORIO 2DO. NIVEL) PARA EL
EJERCICIO 2023, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO

SOCIAL, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR LA DRA. DESIRÉE SAGARNAGA DURANTE, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE
LEGAL Y, POR LA OTRA POR LA OTRA, POR LA OTRA JOSEFINA SALGADO VERDUGO, EN LO
SUBSECUENTE “EL PROVEEDOR” A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ
“LAS PARTES” AL TENOR DE U\S DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES;

ANTECEDENTES

En cumplimiento a! Artículo 2 de la Ley del Seguro Social, el cual establece que la seguridad social
tiene por finalidad garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios
de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo, así como
el otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo cumplimiento de los requisitos legales,
será garantizada por el estado.

Que para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la
prestación del “servicios médicos subrogados (servicio de diagnóstico y laboratorio partida, 39
laboratorio 2do. nivel) para el ejercicio 2023.

DECLARACIONES

EL INSTITUTO” declara, a través de su Representante Legal, que:

Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, de

conformidad con los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social, cuya competencia y
atribuciones se señalan en el artículo 251, fracciones IV Y V, de la Ley del Seguro Social.

U.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los
artículos 2, fracción IV, inciso a), 8, 144, fracciones I y XXiii, y 155, fracción II del Reglamento
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social  y el numera! 5.3.16 inciso b) de las Políticas,
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos  y Servicios del Instituto
Mexicano del Seguro Social, la C. Dra. Desirée Sagarnaga Durante, Titular del Órgano de

Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, con R.F.C.
SAAD580620PB9 y de acuerdo al poder que le fue le fue conferido en la escritura pública
número 94,989, libro 2,724 de fecha 13 de febrero de 2020, pasada ante la fe del Luis
Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaria número veinticuatro de la Ciudad de México,

inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el Folio 97-7-19022020-

145406 de fecha 19 de febrero de 2020, en cumplimiento a lo ordenado en los numerales 24 y
25, fracción IV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y manifiesta bajo protesta de

decir verdad que es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para
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JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO
los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo B del Manual de Organliación de la Jefatura

Delcgaclonal de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080.

la validación Jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la Justificación, procedimientos, términos y condiciones do la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
Regional Baja California.
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celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo
o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción I I y 84 Penúltimo Párrafo del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público,
numerales 2.2, 2.9, 5.3.15 y 5.4.13 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social,
numerales 4.3 y 4.2.6.1 del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la Secretaria de la
Función Pública, suscriben el presente instrumento la C. Dra. Alama Yadira Sauceda Durán

Directora del Hospital General de Zona No.l2, facultada para administrar el cumplimiento
de las obligaciones que deriven de! objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido
en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado
por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de
“EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de
las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.3.

De conformidad con lo establecido en el numeral 7.1 del Manual de Organización de la
Jefatura de Servicios Administrativos y con fundamento en el artículo 2 fracción I del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
numeral 4.2.6.1 del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la Secretarla de la Función Pública
el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de Servicios

Administrativos de "EL INSTITUTO”, interviene en el presenta contrato facultada como Área
Contratante.

1.4.

De conformidad con lo establecido en el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la
Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público, numeral 2.7, 2.9 5.4.13 de

las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,  Arrendamientos y Servicios
del Instituto Mexicano del Seguro Social; así mismo interviene como responsable del Área
Requirente de conformidad con artículo 2 fracción I  I del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, numerales 2.9 y 5.4.13 de las
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Instituto Mexicano del Seguro Social la Dra. Fátima Borrego Pérez, Titular de la Jefatura
de Servicios de Prestaciones Médicas de “EL INSTITUTO”, interviene en el presenta contrato
facultada como Área Consolidadora.

1.5.

De conformidad con lo establecido en el artículo  2 fracción I I I del Reglamento de ia Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, numerales 2.10, 4.25 y 5.4.13 de

las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,  Arrendamientos y Servicios

del Instituto Mexicano del Seguro Social y 4.2.6.1 del Manual Administrativo de Aplicación

General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, e! C. Dr.
Néstor Alan Zavala Ramos, Encargado de la Coordinación Auxiliar de Atención Médica de

Segundo Nivel de "EL INSTITUTO”, interviene en el presenta contrato facultada como Área
Técnica.

1.6.
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La Adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación
Pública, Nacional, Electrónica, No. LA-50-GYR-050CYR003-N-5-2023,  realizado al amparo
de !o establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y en los artículos 25, 26 fracción I, 26 BIS fracción II, 28 fracción 1, 29, 30, 32, 33,

33BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, 39, 42, 46, y 48, de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones
aplicables en la materia.

1.7.

Con fecha 7 de marzo de 2023, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, emitió el
Acta de Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la declaración que
antecede.

1.8.

De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el
contenido de la Convocatoria y el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la
propia convocatoria, así como el resultado de la Junta de Aclaraciones.

1.9.

1.10. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos

disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal número 42062106 de
conformidad con el dictamen de Disponibilidad Presupuestal número 0000008864-2023,
con fecha de emisión de 18 de enero de 2023.

Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de
Contribuyentes lMS-421231-145 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

1.11.

1.12. Tiene establecido su domicilio en Calzada Cuauhtémoc Número 300, Colonia Aviación, Código
Postal 21230 Mexicaii, Baja California, mismo que se señala para los fines y efectos legales del
presente contrato.

EL PROVEEDOR” declara, a través de su Representante Legal, que:II.

Es una persona física con actividades empresariales dedicada a la realización de: Análisis
Clínicos y Bacteriológicos, con capacidad legal para obligarse en los términos del presente
contrato.

11.1.

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que reúne las condiciones de organización,

experiencia, personal capacitado y demás recursos técnicos, humanos y económicos

necesarios, así como con la capacidad legal suficiente para cumplir con las obligaciones que
contrae en el presente contrato.

11.2.

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas
desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran

inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del

presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción
IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano

11.3.
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"Este instrumento Juridico fue elaborado de conformidad con los términos y
condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
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Interno de Control en “EL INSTITUTO”, en concordancia con los artículos 50, fracción II de la

“Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público" y 88, fracción I de su
Reglamento: así como que “EL PROVEEDOR" no se encuentran en alguno de los supuestos
del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la “Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público".

En caso de que "EL PROVEEDOR" se encuentren en los supuestos señalados anteriormente, el
contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo
establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

11.4. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138
de la Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación de! Trabajo Infantil,
del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del
Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene
empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho

años que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán
respetados todos ios derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los siguientes Registros:11.5.

●  Registro Federal de Contribuyentes número: SAVJ-470605-IB2.

●  Registro Patronal ante “EL INSTITUTO" número; E7M8387-10-8.

●  Registro ante el “INFONAVIT” número: E7M8387-10-8.

Que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y
que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar,
conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. Para tal efecto, exhibe en este acto las

constancias correspondientes debidamente emitidas por “EL INSTITUTO” las cuales exhibe
para efectos de la suscripción del presente contrato

11.6.

En caso de no contar con trabajadores inscritos en el Régimen obligatorio del Seguro Social,
deberá presentar carta de la Compañía de Outsourcing, dirigida a “EL INSTITUTO" y presentar

la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social positiva, de esa

Compañía.

Cuenta por sí o por conducto de quien subcontrate para el cumplimiento del objeto dei

presente contrato con el documento correspondiente, vigente, expedido por “EL INSTITUTO"

relativo a la opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones en materia de

seguridad social, conforme a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de

obligaciones en materia de seguridad social, aprobadas mediante Acuerdo
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por e! H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del

Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 27 de febrero de 2015 y 03
de abril de 2015, de la cual presenta copia a “EL INSTITUTO” para efectos de la suscripción del

presente instrumento jurídico y se adjunta como Anexo 2 (Dos).

11.7.

Página 4 de 29
"Este instrumento Jundico fue elaborado de conformidad con los términos y
condiciones y a los documentos correspondientes ai procedimiento de contratación
que se señala".
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Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jimdicós en cumplirntento a lo dispuesto en el numeral 8.13. Piirafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura

Oelegacional de Servicios Jurídicos con base en el Oklamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente nise pronuncia sobra la

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demés circunstancias que determinaron procedentes las áreas requlranle, técnica y/o contratante del órgano de Operación Administrativa Oeuoncentrada

Regional Baja California.



Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios

CONTRATO NO.

S3M0031

IMSS LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-GYR-050CYR003-N-5-2023

11.1.8. En caso de incumplimiento en mis obligaciones en materia de seguridad social, solicito se
apliquen los recursos derivados del presente contrato contra los adeudos que, en su caso,
tuviera a favor de “EL INSTITUTO”.

11.9. Cuenta con el documento correspondiente, vigente, expedido por el Servicio de
Administración Tributaria (SAT), relativo a la opinión del cumplimiento de sus obligaciones
fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para
2023, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, de

conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a
“EL INSTITUTO", para efectos de la suscripción del presente contrato y se adjunta como
Anexo 3 (Tres).

11.10. Cuenta por sí o por conducto de quien subcontrate para e! cumplimiento del objeto del
presente contrato con la constancia correspondiente vigente y en sentido positivo, sobre el
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de aportaciones patronales y entero de
amortizaciones, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo dictado por el H. Consejo de
Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,
publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 28 de junio de 2017, de la cual
presenta copia a “EL INSTITUTO” para efectos de la suscripción del presente contrato y se
adjunta como Anexo 4 (Cuatro).

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). Instituto Mexicano
del Seguro Social (IMSS) e Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
(INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su
emisión.

11.11. Para efectos legales y de notificación relacionados con el presente contrato en términos de lo

previsto en el artículo 49 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, señala como domicilio para oír y recibir toda clase de
notificaciones y documentos que deriven del presente contrato, el ubicado en Calle 6ta. y
Callejón Guadalupe Victoria No. 511 int. “B” Col. Comercial, San Luis Rio Colorado, Sonora.

Código Posta! 83449. Teléfono: (653) 534-4320
lab salaado@hotmail.com.

electrónico:y correo

11.12. Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías,

visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno
de Control en “EL INSTITUTO", deberá proporcionar la información que en su momento se

requiera, relativa al presente contrato.

Hechas las declaraciones anteriores, “LAS PARTES” convienen en otorgar el presente contrato, de

conformidad con las siguientes:

CLAUSULAS
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“Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y
condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
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IMSSÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO
Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral S.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura
Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número; OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080.
la validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la Justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente nise pronuncia sóbrela
procedencia y/o viabilidad de tos aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Jtdministrativa Oesconcentrada
Regional Baja California.



Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios

CONTRATO NO.
S3M0031

IMSS LICITACION PUBLICA
LA-50-CYR-050CYR003-N-5-2023

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: "EL INSTITUTO" adquiere de "EL PROVEEDOR" y éste se

obliga a proporcionar los “servicios médicos subrogados (servicio de diagnóstico y laboratorio
partida, 39 laboratorio 2do. nivel) para el ejercicio 2023„al amparo del procedimiento de
contratación señalado en el 1.7 de las declaraciones de este instrumento., cuyas características,

especificaciones y cantidades se describen en ANEXO TECNICO del presente instrumento jurídico
en el que se identifica la cantidad mínima de bienes como compromiso de adquisición y la
cantidad máxima de bienes susceptibles de adquisición, así como a las condiciones de la solicitud

de cotización y oficio de notificación de adjudicación del procedimiento del cual deriva el presente
contrato.

SECUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.-“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR" El precios

unitarios del presente contrato es por la cantidad en moneda nacional antes de impuestos
establecidos en la propuesta económica que se integra como Anexo 1 (UNO), el monto total del

presente contrato es por la cantidad mínima de $160,000.00 (Ciento sesenta mil pesos 00/100

M.N.) incluido el impuesto al valor agregado (I.V.A.) y por la cantidad máxima de $400,000.00

(Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) incluido el impuesto al valor agregado (I.V.A.) de
conformidad con los precios unitarios establecidos propuesta económica que se integra como

Anexo 1 (UNO)

“LAS PARTES" convienen que el presente instrumento Jurídico se celebra bajo la modalidad de

precios fijos, de acuerdo a los precios unitarios pactados, incluyendo “EL PROVEEDOR" todos los
conceptos y costos involucrados en la prestación de “servicios médicos subrogados (servicio de

diagnóstico y laboratorio partida, 39 laboratorio 2do. nivel) para el ejercicio 2023, por lo que
“LOS PROVEEDORES" no podrá agregar ningún costo extra y  los precios serán inalterables

durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA.- FORMA DE PACO.- “EL INSTITUTO" se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR" la cantidad

señalada en la cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos de acuerdo a los plazos normados

por la dirección de finanzas conforme al "procedimiento paro la recepción, glosa y aprobación de

documentos presentados para trámite de pago", dentro de los 20 (veinte) días naturales, a la
ENTREGA EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, contabilidad y erogaciones, ubicado en calzada
cuauhtémoc no. 300, colonia aviación, C.P. 21230 en MEXICALI, baja california, con un horario de

lunes a viernes 8;00 horas a 13:00 horas, de la presentación impresa del comprobante fiscal digital y

documentación comprobatoria que acredite la entrega de los servicios de conformidad con lo

normado en el 'procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados

para trámite de pago y constitución de fondos fijos" así como del reporte de sesiones otorgadas en

el periodo.

EL PROVEEDOR" cuenta Con 5 (Cinco) Días Hábiles al cierre de mes después de la prestación del

servicio para presentar !a(s) factura(s) en original y copia que reúna los requisitos fiscales

respectivos, para las firma de autorización del director de la unidad, en la que se indique el servicio

prestado, número de proveedor, número de contrato, número de fianza, nombre de la afianzadora,

adjuntando solicitud de subrogación de servicios (4-30-2/03) y reporte de servicios subrogado, copia
de la fianza misma que deberá ser entregada en el departamento de abastecimiento de la unidad

médica que solicita el servicio, con horario de 8:00 a 13:00 hrs., de lunes a viernes.
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IMSS
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jundicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organitacíón de la Jefatura

Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por ei Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Regional Baja California.



Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios

CONTRATO NO.
S3M0031

IMSS LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-GYR-050CYR003-N-5-2023

El Área Usuaria Tendrá Un Período De 3 (Tres) Días Hábiles, posteriores a la recepción de él la(s)
factura(s), para su cotejo y validación, posteriormente la unidad médica enviará la(s) factura(s) a
"el proveedor” para continuar con el proceso de pago correspondiente, este último entregará los
documentos en el departamento de presupuesto, contabilidad y erogaciones delegacional, sita
en calzada Cuauhtémoc no. 300, col. aviación, código postal 21230 en Mexicali, baja california, con
horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.

MECANISMOS DE COMPROBACIÓN: (supervisión y verificación de los sen/icios contratados y
efectivamente prestados).

la unidad médica que recibe el servicio realizará al menos cada seis meses, evaluación de las

especificaciones mínimas de calidad y seguridad para el paciente, de los procedimientos y/o
estudios otorgados por "EL PROVEEDOR” con la finalidad de llevar un control en la calidad y
seguridad de la prestación de servicios a los derechohabientes.

cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio
establecidas en el presente instrumento jurídico, “el instituto" no dará por aceptado el servicio.

la prestación del servicio será previa solicitud de la unidad médica usuaria en formato
institucional debidamente requisitado.

"EL PROVEEDOR” se compromete a que, una vez solicitado el servicio por la unidad y ai no
poder otorgarlo por ellos mismos, resuelvan a donde se puede enviar y que el costo corra por su
cuenta.

cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio
establecidas en el presente instrumento jurídico, "EL INSTITUTO” no dará por aceptado el
servicio.

en todos ios casos "EL PROVEEDOR" debe de enviar al servicio solicitante mediante la entrega a
subdirección medica las notas medicas correspondientes a  la valoración y/o procedimiento
realizado a cada paciente, conforme a la NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico, que incluya
los datos de identificación completos del paciente (nombre completo, número de seguro social y

fecha de nacimiento), no es condicionante para trámite de pago.

La prestación del servicio será previa solicitud de la unidad médica usuaria en formato
institucional debidamente requisitado.

REPORTES E INFORMES: "EL PROVEEDOR" deberá enviar los primeros 15 días de cada mes

jesus.zambranc'fairrss.aob.mx y araceli-aviles@ímss.aob.mx. reporte de procedimientos y/o

estudios otorgados mensualmente, (se anexa formato) que debe incluir:

no de pacientes y servicios1.- importe concentrado mensualmente por especialidad

otorgados.

2.- informe mensual a detalle con los generales de! paciente (nombre completo) número de

seguridad social, unidad de adscripción, fecha de solicitud, diagnostico, fecha de realización,

tipo de procedimiento así como monto erogado por cada uno.
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CONTRATO NO.

S3M0031

IMSS LICITACION PUBLICA
LA-50-CYR-050CYR003-N-5-2023

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la
recepción de los bienes y del CEDI o factura electrónica, esto considerando que no existan
aclaraciones al importe o a ios bienes facturados, para lo cual es necesario que el CEDI o factura
electrónica que se presente reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia,
el desglose de los bienes entregados y los precios unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la
documentación completa y debidamente requisitada.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público”, en caso de que el CEDI o factura electrónica entregado presenten
errores, el Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración 1.3, dentro de los 3

(tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR” las deficiencias que

deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL

PROVEEDOR” presente el CEDI o factura electrónica corregido.

El tiempo que "EL PROVEEDOR” utilice para la corrección de la documentación entregada, no se
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.

EL PROVEEDOR” deberá señalar la forma de pago y el número de cuenta o en su defecto la

en el anverso de todo comprobante fiscal, como requisitono identificado'expresión

indispensable para el trámite de pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 29a de!

Código Eiscal de la Eederación.

"EL PROVEEDOR” deberá dar de alta los comprobantes fiscales en el portal del IMSS que

establezca la Jefatura de Servicios de Einanzas y posteriormente  presentar su documentación para

trámite de pago ante el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones.

"EL PROVEEDOR" se obliga a no cancelar ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) los

comprobantes fiscales digitales a favor de "EL INSTITUTO" previamente validados en el Portal de
Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo a los

Administradores del presente contrato para su autorización expresa, debiendo estos informar a las
Áreas de Trámite de Erogaciones de dicha Justificación y reposición del comprobante fiscal digital
en su caso.

"EL PROVEEDOR” expedirá facturas en el esquema de facturación electrónica, la recepción de las
mismas será a través del Portal de Servicios a Proveedores, y deberán ser proporcionadas en su

formato XML; la validez de las mismas será determinada durante la carga y únicamente las facturas

fiscalmente validas serán procedentes para el pago. “EL PROVEEDOR" deberá proporcionar en el

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones una representación impresa de la
misma que cumpla con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria

(SAT), la representación impresa por sí misma no será sustento para pago si no se hace la carga del
XML del cual se originó o si la misma no es una representación fiel del XML origen.

EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a "EL
'Opinión del Cumplimiento de

Durante la vigencia del presente contrato,

INSTITUTO”, Junto con la factura de cobro respectiva, la
Obligaciones en materia de Seguridad Social" vigente y positiva.
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En caso de que no se adjunte la “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de
Seguridad Social” o no esté vigente y/o sea negativa, no se recibirá la documentación e informará a

“EL PROVEEDOR” que deberá obtener la citada opinión o, en caso de que sea negativa, que puede
presentar aclaración o pagar sus créditos fiscales, ante la(s) Subdelegación(es) que le
corresponda(n) o, en caso de que no esté vigente, que deberá obtenerla nuevamente.

Cuando la “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social” presentada
por “EL PROVEEDOR", sea positiva y vigente a la fecha en que se presentó al Administrador del
contrato, la Jefatura de Servicios de Finanzas, a través del área de trámite de erogaciones,

continuará el trámite de pago a “EL PROVEEDOR”.

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, el plazo de pago
se ajustará en términos de lo previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Departamento de Presupuesto,
Contabilidad, y Erogaciones de “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la
recepción de la misma, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR”, las deficiencias o errores que

deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL
PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará dentro de los días naturales estipulados
para el pago.

le efectúe el pago a través de transferencia
electrónica, para tal efecto proporciona el número cuenta, CLASE y nombre del Banco del “EL
PROVEEDOR”

EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO

“EL PROVEEDOR” acepta que “EL INSTITUTO” efectúe el pago del servicio prestado, a través del

esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias
siguientes: BANAMEX, HSBC, BBVA BANCOMER, BANORTE, SANTANDER o SCOTIABANK, para tal

efecto deberá presentar su petición por escrito con el número cuenta, CLABE y nombre del Banco
del “EL PROVEEDOR” al Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, sita en
calzada Cuauhtémoc No. 300, Col. Aviación, C.P. 21230, en la ciudad de Mexicali, B.C. con horario de
8:30 a 14:00 hrs. de lunes a viernes, indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax,

nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de

cheques (número de clave bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de

proveedor asignado por "EL INSTITUTO".

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico
intrabancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, a menos que “EL PROVEEDOR” acredite en
forma fehaciente la imposibilidad para ello.

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco

diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO" realizará la instrucción de pago en la

fecha de vencimiento del contra-recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de
acuerdo con el mecanismo establecido por el centro de compensación bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá

presentar original y copia de la cédula del registro federal de contribuyentes, poder notarial e
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identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán
devueltos en el mismo acto a "EL PROVEEDOR".

“EL PROVEEDOR" para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el
consentimiento de “EL INSTITUTO”, para lo cual deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO",

con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando
invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos

sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en caso de que “EL PROVEEDOR"
celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al

Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C, Institución de Banca de
Desarrollo.

EL PROVEEDOR", reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidadesEn caso de que

pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de
Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de los créditos fiscales. Los

intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales
desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a

disposición de “EL INSTITUTO”.

El pago del servicio quedará condicionado al descuento que "EL INSTITUTO" efectuará a "EL
PROVEEDOR" por concepto de penas convencionales y/o deducciones aplicables, en entendido de

que en el supuesto de que sea rescindido el presente contrato, no procederá el cobro de dichas

penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento,
de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El presente contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema de

Planeación de Recursos Institucionales (PREI) para el trámite de pago correspondiente.

CUARTA.- VIGENCIA.- El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 7 de marzo

de 2023 y hasta el 31 de diciembre del 2023, sin perjuicio de su posible terminación anticipada, en
los términos establecidos en su clausulado.

QUINTA.- MODIFICACIONES.- “LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de “EL

INSTITUTO” podrá ampliarse el suministro de los bienes, prestación del servicio o arrendamiento
objeto del presente contrato y dentro de la vigencia del mismo, de conformidad con el artículo 52

de la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público." siempre y cuando las
modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los

conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante la
celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato. Asimismo, con fundamento en el artículo 91

de! Reglamento de la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.”, “EL
PROVEEDOR” deberán entregar las modificaciones respectivas de las garantías, señaladas en la
CLÁUSULA SÉPTIMA de este contrato, en términos del artículo 103, fracción I I, del reglamento de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público..

Página 10 de 29
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PRORROGAS.- Así mismo se podrán acordar prórrogas al plazo de entrega originalmente pactado
por caso fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", lo cual deberá estar
debidamente acreditado en el expediente de contratación respectivo. "EL PROVEEDOR" pueden

solicitar la modificación del plazo originalmente pactado cuando se actualicen y se acrediten los
supuestos de caso fortuito o de fuerza mayor.

Cualquier modificación a los derechos y obligaciones estipuladas por "LAS PARTES" en el presente
contrato, deberá formalizarse mediante convenio y por escrito, mismo que será suscrito por los
servidores públicos que lo hayan hecho en el contrato, quienes lo sustituyan o estén facultados
para ello.

SEXTA.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- Conforme a los artículos 48 fracción II, y

49 fracción I, de la "Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
fracción VI, 85 fracción III, y 103 de su Reglamento; 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas y demás Disposiciones aplicables, "EL PROVEEDOR" se obligan a constituir una garantía

por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este
contrato, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la
Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por un
importe equivalente al 10% (Diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. Dicha
fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los 10 días naturales

posteriores a la firma del contrato.

81

De conformidad con el Artículo 81 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía cumplimiento será
divisible ya que solo se hará efectiva de manera proporcional al monto de la obligación

incumplida.

La fianza deberá presentarse en la Oficina de Contratos de la Coordinación de Abastecimientos
y Equipamiento ubicada en Calzada Lázaro Cárdenas No. 3069 frente a Fraccionamiento Nuevo
Mexicali, C.P. 21600 en Mexicali, B.C. en la cual deberán de indicarse los siguientes requisitos;

Expedirse a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social y señalar su domicilio;
La indicación del importe total garantizado con númeroy letra;

La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en
el contrato y anexos respectivo), así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la

especificación de las obligaciones garantizadas;
El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución
afianzadora, así como sus domicilios correspondientes;

La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que
cumpla con su objetivo, y continuará vigente durante la sustanciación de todos los recursos

legales o Juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad
competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite
su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las

obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados;

□
□
□

□

□

□
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□  La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable
también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos previstos
en el artículo 283 del propio ordenamiento;

□  La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que “EL
INSTITUTO” otorgue el documento en el que se señale la extinción de derechos y
obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente,  o en caso de existir saldos a
cargo de “EL PROVEEDORE”, la liquidación debida;

□  El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones
siguientes en forma expresa:

“Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios
que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente,
de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato.
“La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución
establecido en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la
efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso
del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago
extemporáneo del importe de la pól iza de fianza requerida.”;
"La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera
expresa y por escrito de “EL INSTITUTO".”; y
“La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se
refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por
parte de
garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el
artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.”

para el cumplimiento total de las obligaciones que seEL INSTITUTO

□

□

□

□

EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y remitir el asunto alDe no cumplir con dicha entrega
Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo
60 fracción III de la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la
responsabil idad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el
presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la
indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la
garantía de cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL
PROVEEDOR” se obligan a entregar a “EL INSTITUTO” dentro de los diez días naturales siguientes
a la formal ización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento
de la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”, los documentos
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de
que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.
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aceptan expresamente que la garantía expedida para garantizar el“EL PROVEEDOR

cumplimiento se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de
recurso ante instancias del orden administrativo  o judicial, así como que permanecerá vigente
durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho
contrato, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad
competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de

cumplimiento de obligaciones contractuales por parte de "EL INSTITUTO”, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la “Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público”

El Administrador de este contrato solicitará en un término no mayor a 30 (treinta) días naturales
posteriores a la verificación del cumplimiento o terminación de vigencia de este instrumento

jurídico, la cancelación de la garantía de cumplimiento a  la Coordinación de Abastecimiento y
Equipamiento.

EJECUCION DE LA POLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.-

INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato cuando:

EL

a. Se rescinda administrativamente este contrato,

b. Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en los servicios

prestados, en comparación con los ofertados,
c. En el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL

PROVEEDOR" en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el
porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento jurídico,
establecido en la presente cláusula. Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones
contraídas en este contrato.

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR

Entregar los bienes y prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos
conforme a lo requerido en el presente contrato y anexos respectivos, para el caso de

arrendamiento conceder el uso y goce de los bienes, expresando que se encuentran en

óptimas condiciones de funcionamiento, mismos que serán instalados y puestos en
operación.

Para el caso de arrendamiento correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte,

seguro y de cualquier otro derecho que se genere, hasta el lugar de entrega de los
bienes, así como e! costo de su traslado de regreso al término del contrato.

Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas
en el contrato respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a
ésta;

En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites

de importación y pagar los impuestos y derechos que se generen.

Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo

del presente contrato.

a)

b)

c)

d)

e)
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f) No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL INSTITUTO" la información que le
sea proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación de! presente
instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya
lugar,

g) Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del

Reglamento de la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de! Sector Público".

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO

Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleven a
cabo la prestación del servicio en los términos convenidos.

Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes o
prestación de los servicios o arrendamiento.

Extender a “EL PROVEEDOR”, en caso de que lo requiera, por conducto del
Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones
contractuales inmediatamente que se cumplan éstas  a satisfacción expresa de dicho
servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de
cumplimiento del presente contrato.

Para el caso de arrendamiento se compromete a mantener en custodia los bienes,

dado que no son de su propiedad, no podrá traspasarlos, subarrendarlos o transmitir la
posesión de los mismos bajo ningún concepto, ni cambiarlos de domicilio, salvo
autorización por escrito por parte de "EL PROVEEDOR"

a)

b)

c)

d)

NOVENA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO:

“EL PROVEEDOR" se comprometen a prestar el servicio a “EL INSTITUTO" que se menciona en la

cláusula primera del presente instrumento Jurídico, dentro de los plazos señalados en el calendario,
las condiciones y en los lugares que se indican en, ANEXO TÉCNICO Y TERMINOS Y CONDIONES,
integrados al presente contrato.

PLAZO Y LUGAR DE LA PRESTACION DEL SERVICIO

El servicio deberá ser prestado de acuerdo a las necesidades del “EL INSTITUTO", dentro de un

plazo no mayor a 72 hrs de la solicitud del servicio mediante el formato "4-30-2/03 solicitud de
subrogación de servicios”, conforme al horario y los lugares que se indican en el FORMATO "4-30-
2/03 SOLICITUD DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS, el cual forma parte de la presente solicitud.

La prestación de los servicios comenzará a partir de la emisión del fallo, las solicitudes de servicio
deberán realizarse en los plazos establecidos en la emisión del requerimiento correspondiente, la
que deberá contener la información señalada en el ANEXO TECNICO Y TERMINOS Y

CONDICIONES, el cual forma parte de la presente solicitud.

CONDICIONES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO;

Página H de 29
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En los casos de solicitudes de atención médica y/o auxiliares diagnósticos solicitados en forma

urgente, se deberá realizar la atención y/o entrega de resultados dentro de un lapso de 1 a 6 horas
como máximo sin que esto implique un costo adicional para “EL INSTITUTO”.

EL PROVEEDOR” adjudicado deberá realizar e! o ios procedimientos  y/o valoraciones médicas

solicitados por la unidad debidamente requisitados en la solicitud de subrogación de servicios, en
caso de no cumplir con este requisito, no procederá el pago.

Durante la prestación del servicio, éste estará sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto
de revisar que se cumpla con las condiciones requeridas en la presente licitación.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio
establecidas en la presente solicitud, el instituto no dará por aceptado el servicio.

horario de servicio:

De lunes a viernes de 08:0o a 20:00 horas, sábados de 8:00 a 15:00 horas, (servicio de
urgencias en el momento que se solicite, servicio disponible las 24 horas del día los 365
días del ano).

DIRECCIONES DE UNIDADES EN DONDE PRESTARÁ EL SERVICIO Y ADMINISTRADORES DE CONTRATO:

DIRECTOR DE LA UNIDAD Y
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

UNIDAD LUGAR DE ENTREGA TELEFONO

AV.CHIHUAHUAY
BENJAMÍN HILL, COL
SONORA, SAN LUIS RÍO
COLORADO, SON.

H.G.S.Z, No 12 DRA. ALMA YADIRA SAUCEDA DURAN (653) 534-9977

LUGAR DE PACO DE FACTURAS TELEFONO

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES
CALZADA CUAUHTEMOC #300 COL. AVIACIÓN C, P. 21230

MEXICALI, B. C. N.
(686) 564-7747

DECIMA.- TRANSPORTE.- "EL PROVEEDOR” se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto

del presente contrato, o en su caso los insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su

lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en la cláusula NOVENA, así como en los anexos del
presente contrato.

se obliga a asegurar los bienes que seDECIMA PRIMERA - ASEGURAMIENTO.- “EL PROVEEDOR

estipulan en el presente contrato, hasta que estos sean recibidos de conformidad en los almacenes
de "EL INSTITUTO”.

ft

DECIMA SEGUNDA. CALIDAD.- “EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria,

personal técnico especializado en el ramo, herramientas, técnicas y equipos adecuados para
proporcionar los bienes o la prestación de los servicios requeridos, a fin de garantizar que el objeto

de este contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal
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efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de “EL INSTITUTO" y con estricto apego a lo
establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la
cotización y el requerimiento asociado a ésta.

“EL INSTITUTO” no estará obligado a recibir los bienes o aceptación de los servicios cuando éstos

no cumplan con los requisitos establecidos en el párrafo anterior.

DECIMA TERCERA.- DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.- “EL PROVEEDOR" queda obligado ante “EL

INSTITUTO” a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones del presente
contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos

señalados en este instrumento Jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el

requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en

los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, que los hagan impropios para los usos a
que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido
INSTITUTO” no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

EL

DÉCIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y

riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar
a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento

jurídico o bien por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados o prestación de los
servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA QUINTA.- IMPUESTOS Y DERECHOS.- Los Impuestos y/o derechos que procedan con
motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a

la legislación aplicable en la materia.

DECIMA SEXTA.- PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS  Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR”

se obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de
este contrato.

“LOS PROVEEDORES” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato,

de acuerdo con lo estipulado en la cláusula tercera, del presente instrumento jurídico.

DÉCIMA SÉPTIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL

INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si
con motivo de la prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro
derecho reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior,

encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a
la Ley de la Propiedad Industrial.

manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, noEL PROVEEDOR
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En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO” por cualquiera de
las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio
previsto en este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo las acciones
necesarias que garanticen la liberación de "EL INSTITUTO” de cualquier controversia o
responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

DECIMA OCTAVA CONFIDENCIALIDAD.- "LAS PARTES” están conformes en que la información

que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como toda aquella
información que "EL INSTITUTO” entregue a "EL PROVEEDOR” tendrá el carácter de confidencial,
por lo que este se compromete, de forma directa o  a través de interpósita persona, a no
proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio a terceros, inclusive
después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 70 fracción XXVI I I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a la Información Pública; sin embargo la
información que proporcione "EL INSTITUTO” a “EL PROVEEDOR” para el cumplimiento del
objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113,
respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR” se
compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por "EL
INSTITUTO" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información
confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les
entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este instrumento.

“EL PROVEEDOR” se compromete a que la información considerada como confidencial no será

utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha
información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún
medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL
PROVEEDOR” se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del
presente instrumento, toda vez que son propiedad de "EL INSTITUTO”.

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del

presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad
sobre los bienes establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR” tiene

conocimiento en que “EL INSTITUTO” podrá ejecutar  o tramitar las sanciones establecidas en la
"Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público” y su Reglamento, así como
presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo,

Título Noveno. Capítulos I y I I del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable.

De igual forma. "EL PROVEEDOR” se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar

un control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de

incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a "EL
INSTITUTO” cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las
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acciones legales correspondientes y sacar en paz  y a salvo a “EL INSTITUTO" de cualquier proceso

legal.

"EL PROVEEDOR” se obliga a poner en conocimiento de "EL INSTITUTO” cualquier hecho o

circunstancia que en razón de los bienes prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar
o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, “EL PROVEEDOR” no podrá, con motivo del suministro de los bienes o prestación de
los servicios o arrendamiento que realice a “EL INSTITUTO”, uti lizar la información a que tenga

acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga
relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

DECIMA NOVENA.- ADMINISTRACION, VERIFICACION, SUPERVISION Y ACEPTACION DE LOS

SERVICIOS.- “EL INSTITUTO” designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento
del presente contrato a la C. Dra. Alama Yadira Sauceda Durán Directora del Hospital General

de Zona No.l2, con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a
“EL PROVEEDOR” las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a

corregir las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la entrega de los bienes o

prestación de los servicios o de su personal.

Asimismo,

materia del presente contrato y autorizará el pago de los mismos previa verificación de las

especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus

correspondientes anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

EL INSTITUTO” sólo aceptará los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento

Los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento serán recibidos previa revisión del
administrador del contrato; la inspección de los bienes consistirá en la verificación del

cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en los
anexos respectivos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud,

no se cumpla de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, los bienes o prestación de
los servicios o arrendamiento, no se tendrán por aceptados por parte de “EL INSTITUTO”

EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto

“EL INSTITUTO", a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto

designe, podrá rechazar los bienes si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este
contrato y en su Anexo técnico y de los términos  y condiciones, obligándose "EL PROVEEDOR” en

este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional
para “EL INSTITUTO".

Conforme a la Declaración 1.3 de "EL INSTITUTO” del presente instrumento jurídico, el

administrador del contrato será el Funcionario Público que se encuentre en funciones durante la

Vigencia del presente contrato.

VICÉSIMA.- DEDUCTIVAS.- En términos del artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, por motivo de
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incumplimientos parciales de las obligaciones o prestaciones deficientes de los servicios se

aplicaran deducciones al pago.

Se aplicara deducciones equivalentes al 2.5% sobre el importe de servicios devengados en el
periodo correspondiente al Incumplimiento del inciso k) forma de pago e i) reportes e informes de
los presentes términos y condiciones para la prestación del servicio.

I)en su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de
los bienes o de la calidad de los servicios.

n/a

J) garantías de anticipos, cumplimiento, defectos  o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y
de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el
caso

El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir el presente contrato en los términos
del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico es el

equivalente al monto de la garantía.

Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la

obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de

cumplimiento que le corresponda del monto máximo del presente contrato.

"EL PROVEEDOR” autoriza a "EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar

las deductivas en comento, sobre los pagos que deba cubrir.

El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a "EL
PROVEEDOR” las deducciones por la prestación deficiente de los servicios; así como de vigilar el

registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la

conclusión del incumplimiento.

"EL PROVEEDOR” se obliga entregar al administrador del contrato un Comprobante Fiscal Digital

por Internet, CFDI, a favor del Instituto por el importe de la aplicación de deductivas por motivo de

incumplimientos parciales de las obligaciones o prestaciones deficientes de los servicios.

VICÉSIMA PRIMERA PENAS CONVENCIONALES.- De conformidad con lo establecido en el

artículo 53 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96 de su

Reglamento "EL INSTITUTO" aplicará penas convencionales a “EL PROVEEDOR” cuando existan

incumplimientos en la fecha pactada para la prestación del servicio contratado será de! 2.5%

(Dos punto cinco por ciento) por cada día de atraso, calculadas sobre el valor total del servicio o
concepto incumplido, sin incluir el I.V.A., en cada uno los siguientes supuestos:

A) cuando "EL PROVEEDOR" no preste el servicio conforme a los días y horarios de acuerdo a las
necesidades de la unidad médica solicitante, en este supuesto la aplicación de la pena

convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como entrega con atraso.
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RESPONSABLE DEL

CÁLCULO Y

NOTIFICACIÓN DE

LAS PENAS

CONVENCIONALES

RESPONSABLE

DE REPORTAR EL

INCUMPLIMIENTO

UNIDAD DE
MEDIDA

CONCEPTO PENALIZACION

CUANDO LA
PRESTACIÓN DEL

SERVICIO NO SE

OTORGUE DE ACUERDO

ALO SOLICITADO

CONFORME AL

AL ANEXO TÉCNICO Y

TÉRMINOS Y

CONDICIONES

2.5% DIARIO SOBRE

EL VALOR DE LOS
PROCEDIMIENTOS

O PRUEBAS

PROGRAMADAS EN

CADA DÍA Y NO

REALIZADOS, (SIN
EL IVA)

POR CADA DIA
natural A
PARTIR DEL

INICIO DE

VIGENCIA DEL

CONTRATO,

JEFE DE SERVICIO
EN LA. UNIDAD

MÉDICA QUE
SOLICITA EL

SERVICIO

SUBDIRECTOR

ADMINISTRATIVO DEL

HOSPITAL

CALCULO DE LAS PENAS CONVENCIONALES:

En caso de incumplimiento por parte del “EL PROVEEDOR" o prestador del servicio referente al
atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de la entrega de los bienes o de la prestación de
los servicios, el administrador del contrato deberá aplicar la siguiente;

FORMULA:

PCA-%DXNDAXVSPA
DONDE:
PCA = PENA CONVENCIONAL APLICABLE
%D = PORCENTAJE DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, COTIZACIÓN. CONTRATO O PEDIDO POR CADA DÍA DE
ATRASO EN EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DELOS BIENES V/O SERVICIOS.
NDA = NÚMERO DE DÍAS DE ATRASO.
VSPA = VALOR DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS PRESENTADOS CON ATRASO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA

Las penas convencionales deberán aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, es decir, si una
parte de la presentación de los bienes o los servicios fue atendida en tiempo y forma; la pena
convencional deberá aplicarse solo por el importe pactado de los bienes o servicios no entregados
en la fecha establecida.

"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a “EL INSTITUTO", la garantía que se enumera a continuación:

Garantía de cumplimiento del contrato.- “EL PROVEEDOR" se obliga a entregar, dentro de un

plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir de la firma de este instrumento jurídico, una
garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente

contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la ley federal de
instituciones de fianzas , a favor del instituto mexicano de! seguro social, por un monto equivalente

al 10% (diez por ciento) sobre el importe máximo que se indica en la cláusula segunda del presente
contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado, en moneda nacional.

El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL

PROVEEDOR" las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el
sistema PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento

la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los

incumplimientos.
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“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los
pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar
las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los
pagos que a este deba cubrirle a “EL INSTITUTO" durante el periodo en que incurra y/o se
mantenga en incumplimiento con motivo del suministro de los servicios.

Para autorizar el pago de los servicios, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las

penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el contrato. El administrador del
contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles

siguientes a la conclusión del incumplimiento.

"EL PROVEEDOR" se obliga entregar a! administrador del contrato un Comprobante Fiscal Digital
por Internet, CFDI, a favor del “EL INSTITUTO" por el importe de la aplicación de la pena
convencional por atraso en la prestación del servicio.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de
penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo de “EL INSTITUTO”.

VIGESIMA SECUNDA.- SANCIONES ADMINISTRATIVAS.- Cuando “EL PROVEEDOR” incumpla con

sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia, cause daños
y/o perjuicios graves a “EL INSTITUTO”, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o
mala fe en la celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación
de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la

“Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público”, en los términos de los

artículos 59, 60y 61 de dicho ordenamiento legal  y109 al 115 de su Reglamento

VICESIMA TERCERA.- SANCIONES APLICABLES Y TERMINACION DE LA RELACION

CONTRACTUAL.- “EL INSTITUTO", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54

y 54 Bis de la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público", y 86 segundo
párrafo, 95 a! 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la
cancelación de partidas total o parcialmente o la rescisión administrativa del contrato.

VIGESIMA CUARTA.- RELACION LABORAL.- “EL PROVEEDOR” reconocen y aceptan ser el único
patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este contrato, así como el

responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, “EL PROVEEDOR" convienen en responder de

todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de “EL
INSTITUTO”, en relación con el suministro materia de este contrato.

VICESIMA QUINTA.- EXCLUSION LABORAL.- “LAS PARTES” convienen en que "EL INSTITUTO”,
no adquiere ninguna obligación de carácter laboral para con “EL PROVEEDOR”, ni para con ios
trabajadores que el mismo contrate para la realización del objeto del presente instrumento
Jurídico, toda vez que dicho personal depende exclusivamente de “EL PROVEEDOR”.
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Por lo anterior, no se considerará a “EL INSTITUTO” como patrón, ni a un sustituto y “EL

PROVEEDOR”, expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter civil, fiscal, de
seguridad social, laboral o de otra especie, que es su caso pudiera llegar a generarse.

U

EL PROVEEDOR” se obliga a liberar a “EL INSTITUTO” de cualquier reclamación de índole laboral

o de seguridad social que sea presentada por parte de sus trabajadores ante las autoridades
competentes.

EL PROVEEDOR" cumplirá con la inscripción del 100% de sus trabajadores en el Régimen
obligatorio del Seguro Social, así como el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar,

conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. “EL INSTITUTO" podrá verificar en cualquier
momento el cumplimiento de dicha obligación.

u

VICESIMA SEXTA.- SUSPENSION DEL CONTRATO.- En caso fortuito o fuerza mayor, bajo su
responsabilidad, "EL INSTITUTO" podrá suspender la prestación del servicio en términos del

artículo 55 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cuyo
caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados.

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables  a “EL INSTITUTO" se pagaran previa solicitud
de “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables de conformidad con el artículo 102 fracción II del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para lo cual
deberá de presentar su solicitud a “EL INSTITUTO”, para su revisión y validación, una relación

pormenorizada de los gastos, los cuales deberán estar debidamente justificados, sean razonables,
se relacionen directamente con el objeto del contrato y antera satisfacción del administrador del
mismo.

El plazo de suspensión será fijado por “EL INSTITUTO”, a cuyo término en su caso, podrá iniciarse

la terminación anticipada del presente contrato,  o bien, podrá continuar produciendo todos los

efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

VICÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá

rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando

PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de
conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del

procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto
del contrato materia de la rescisión.

iiEL

Causas de rescisión administrativa del contrato.- "EL INSTITUTO" podrá rescindir

administrativamente este contrato sin más responsabilidad para e! mismo y sin necesidad de

resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes:

a) Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación;

b) Si incurre en negligencia en el suministro de los bienes o prestación de los servicios o
arrendamiento objeto del presente contrato, sin justificación para “EL INSTITUTO”;
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c) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un
tercero ajeno a la relación contractual;

d) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y
por escrito de "EL INSTITUTO”;

e) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la entrega de ios bienes o prestación
de los sen/icios o arrendamiento, del presente contrato o no les otorga la debida atención
conforme a las instrucciones de "EL INSTITUTO”;

f) Si no suministra los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento en tiempo y forma

conforme a lo establecido en el presente contrato  y sus respectivos anexos, así como la
cotización y el requerimiento asociado a ésta;

g) Si no proporciona a “EL INSTITUTO" o a las dependencias que tengan facultades, los datos

necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión del suministro de los bienes objeto o

prestación de los servicios o arrendamiento del presente contrato;

h) Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y
órdenes de “EL INSTITUTO”;

i) Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa
distinta o análoga que afecte su patrimonio;

j) Si no acepta pagar penaüzaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le
son directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa

que no sea de fuerza mayor o caso fortuito;
k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente

contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

I) Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento
del contrato y/o de las deducciones alcanzan el 10% (Diez por ciento) del monto total de este

instrumento jurídico;

m)Si "EL PROVEEDOR” no suministra los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento
objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y especificaciones

requeridas por “EL INSTITUTO” conforme a las cláusulas del presente contrato y sus
respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

n) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en e! desarrollo del cumplimiento
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO" en los
términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA OCTAVA del presente instrumento jurídico;

o) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus
declaraciones de! presente contrato;

p) Cuando “EL PROVEEDOR” y/o su persona!, impidan el desempeño normal de labores de “EL
INSTITUTO”, durante el suministro de los bienes, por causas distintas a la naturaleza del

objeto del mismo;
q) Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad

competente que “EL PROVEEDOR” incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal,
mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de “EL INSTITUTO” en

cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la entrega de los bienes objeto o prestación de
los servicios del presente contrato; y

r) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en
el presente contrato o de las disposiciones de la “Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público” y su Reglamento.
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Regional Baja California.
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IMSS

s) En caso de que durante la vigencia del contrato se reciba comunicado por parte de la
Secretaría de Salud o de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios

(COFEPRIS), en el sentido de que "EL PROVEEDOR" ha sido sancionado o se le ha revocado el

Registro Sanitario correspondiente. O en su caso, si durante la vigencia del contrato, la
renovación del Registro Sanitario no resulte favorable por la autoridad sanitaria.

PROCEDIMIENTO DE RESCISION.- para el caso de rescisión administrativa tas partes convienen en

someterse al siguiente procedimiento:

Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales

de rescisión que se consignan en la PRESENTE cláusula, lo hará saber a "EL PROVEEDOR"

de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho

convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5

(cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

a)

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

b)

La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser

debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR", dentro de

los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento de! plazo señalado en el inciso a), de
esta cláusula.

c)

En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas

convencionales, ni su contabiüzación para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este

instrumento jurídico.

En caso de que “EL INSTITUTO" determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá
formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL

INSTITUTO" por concepto del servicio prestado por “EL PROVEEDOR" hasta el momento en que se
determine la rescisión administrativa.

EL PROVEEDOR” cumpleSi previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato^
con las condiciones de entrega o canje de los bienes y con la prestación del servicio, el

procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por
escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar la prestación del servicio, aplicando en su

caso, las penas convencionales correspondientes.

podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el

procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las

funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en

el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión
del contrato resultarían más inconvenientes.

EL INSTITUTO

EL INSTITUTO" establecerá, de conformidad con “ELDe no darse por rescindido el contrato,
PROVEEDOR" un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen
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dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere
motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un
convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo

52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

VIGÉSIMA OCTAVA.- TERMINACION ANTICIPADA.- de conformidad con lo establecido en el

artículo 54 bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

INSTITUTO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad

para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de

interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del
presente contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones

pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO" o se determine la nulidad total o

parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución
de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

EL

En estos casos “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en

que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen
directamente con el presente instrumento jurídico.

VICÉSIMA NOVENA.- DISCREPANCIAS.- “LAS PARTES" convienen que. en caso de discrepancia

entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de “EL PROVEEDOR" y el presente

contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la “Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público”.

TRIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- En cualquier momento durante la vigencia del

presente contrato, "EL PROVEEDOR" o "EL INSTITUTO" podrán presentar ante el Órgano Interno de
Control en "EL INSTITUTO" solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del presente
instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público y su Reglamento.

La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo: además, hará referencia al número de contrato, al
servidor público encargado de su administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su
caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos
consensúales debidamente suscritos. U
TRIGÉSIMA PRIMERA .- DOMICILIOS.- “LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos
los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el
apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República
Mexicana.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son
rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.

Página 25 de 29
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^ dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organitacidn de la Jefatura

MÍlmero: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080.

firaiÜinvtstIcacJón dt mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

HÍÍ¿IÉtíÉB'Y/o contratante del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

oEwra
aspectos Jurídicos del presente documento fueran validados por la Encargada de la Jefá^m^^jÑ

Oelegaclonal de Servicios JurMIcos con base en el OicUmen elaborado por el Departamento &nw^^^ _ ^ .
La valldición jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condkiomj^i^—..
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determínrilMpH@HSBtt4

Regional Baja California.

Los
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Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Pegiona! Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios

CONTRATO NO.
S3M0031

IMSS LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-GYR-050GYR003-N-5-2023

TERMINOS Y CONDICIONES
ANEXO TECNICO

Anexo l(Uno) Certificado de Disponibilidad Presupuesta!, Acta de Fallo, propuesta
económica.

Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social.
Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales.
Constancia de cumplimiento de obligaciones en materia de
Aportaciones patronales y entero de amortizaciones.
Oficio de designación de administradores del contrato
Formato de Póliza de Fianza de cumplimiento de contrato

Anexo 2(Dos)
Anexo 3 (Tres)
Anexo 4 (Cuatro)

Anexo 5 (Cinco)
Anexo 6 (Seis)

TRICESIMA TERCERA.- LEGISLACION APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para
el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a lo
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento, el
Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia.

TRICESIMA CUARTA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento
jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se
someten a la jurisdicción de ios Tribunales Federales competentes de la Ciudad de Mexícalí, Baja
California renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera
corresponder.

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus
partes, por cuadruplicado, en la ciudad de Mexicali, Baja California, el día 22 de marzo de 2023.

Página 26 de 29
"Este instrumento Juridico fue elaborado de conformidad con los términos y
condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
que se señala".
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W6S,
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DE SCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALFORNIA

JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la lefature de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organiiaclón de la Jefatura
Oelegaclonal de Servicloj Juridicoscon base en el Dictamen elaborado por el OeparUmento Consultivo. En consecuencia se RegIsVó bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080-
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la Justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente nl se pronuncia sobre la
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
Regional Baja CaílfornU.
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Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios

CONTRATO NO.
S3M0031

IMSS LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-GYR-050CYR003-N-5-2023

"EL INSTITUTO"

INSTITUTO ME>aCANO DEL SECURO'^Q^IAL

/
/ //

V-

/
SACARNACA ÓÜRANTE

JO D¿ ÓPERACrÓN ADMINISTRATIVA
DRA DES

TITULAR DE¿ ÓRCÍAN
DESCONGENTRAdVrECIONÁL baja CALIFORNIA

Establecido en'la fracción II, del artículo 1S5, en relación con el articulo 2,
fracción IV, inciso a), del Reglamento interior del Instituto Mexicano del Seguro

Social

ÁREA JURÍDICAAREA CONTI E

1

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ Lie. BLANCA PAULINA DE LAS MERCEDES

LÓPEZ LIZARRACA
ENCARGADA DE LA JEFATURA
DE SERVICIOS JURÍDICOS

LC. JUAN CAI

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

AREA CONSOLIDADORA Y REQUIRENTE

D
i

-^^A^FÍn^MA BtJmTECO PÉREZ
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE

PRESTACIONES MÉDICAS
EN REPRESENTACIÓN DEL ÁREA REQUIRENTE

De cor^formidad con lo previsto en los numerales 2.7,2.9,53.15 y 5.4.13 de las
políticas, Bases y Uneamicntos en Materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Seguro Social
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condiciones y a los documentos correspondientes al procedimiento de contratación
que se señala".



> \*rC; I r
»

'  -

<■ -... .. * ●

«íinÓVÍ'ráy

1 «

■^íÍ5^í^■
'^ó<rvlijí¿’■●^'●

I

[●-1-.>
●*!S^SÍ^’ f ©

.3. s-' v; ● 'V.,● 4 /●><●*.
.*í● \i '■

il
l

::●: "-. '●●●ti-.T

}

.;H. S

.*..’’’ '

,«-:●● ^¡'«rV :● 1
● ●-■Ív'í -V^ ’' M.»■ r 'i.’K''. ' ¡

1
;jv .i O í, í

●● ‘K.' '-..S-W*-»1

WSI

r).>í;
;i- í ● ' ,-.● ●●

<
^v- -●

r-S ● . 2/ ' - . »
^ ou, i.^' V ●'

:  ̂ í..*- ●..
- i .● r'

S>
l:*.f SíWAiíH^,:

AÍ^J-*  ̂ -' * » . <.

.ítO- .-●  .7.5 ' ‘ , s.'
s ● ÑS S, -

:5 ●

● ,\
●_' '♦

s

,  - i (.●(!<' .': ^.-c
/■

y'f

●%— A 1

.r ●.<

●:*:fA^s*TA4'lÍ -//yi i
l ¿‘■>TÁÍPÍ¿í¿íííirt‘$ ■

‘ i^r í
A> /‘^VÍÜSrv. '-

●  T

. » V ' '

V ..

i

\
i

S”* ,

'.-4A,*.*●●*: ' V .i- *. .*-O.-
. /.

v«

'■i-''; ● '  s'í

. r- ' f'í; í ^ V o t.7w4t
.  .■'. ■« -v'-A ..ívj-.' »'●.*.;>%-í '■■’■!. ■●.

● ««íVt‘4cv●● .<

- > r: v,Vv ■●
■', ’^í ;'■

■ ● '< '

V"

●■j; J. -.1'

>■

>ív#ífei^--.r . . .

,.● V' ^ > t *r ^»
.. ..írVrwi:í >y«-

1

"I

^ *v * *

#●(:

■’í-í
.'●% *●

^ ●>*
V

●  *./■

/■ ●: ● ■■

,● *● V*"*

f

>;
*,% > ■> .

f ;
I .

\

ivV- ■● <■●.,
■í: '● '●/. .

iVíIiS W -i".'OrmNOMOperaciOn administrativa oesconcentraoa regional baja californa
JEFATURA OELEGACIONAL 0£ SERVICIOS JURIDICOS

.. . ., , DEPARTAMENTO CONSULTIVO

aspectos Jurídicos del presente documentó'’fuaSf>;'wí^O‘í«Fl8 Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto
Delegacionalde Servicios Jurídicos con base ensÍflNMIMMlÍ¿¡ÍndÍporel Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/(W2023/080.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sahcHjUilRCOTI^I^^Mdlmlentos, términos v condiciones de la contraución ni del resultado de la Investigación de melado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnfeMMMÍMÍ(ttylBI Arnés circunstancias que determinaron procedentes lasireas requlrente. técnica y/o Contratante del Órgano de Operación AdmInIStraHva Desconcentrada

/ ●● -. ■■- .

' Jv ' -^íA^- '

I
el numeral 8.1.3. Pérrafo 8 del Manual de OrganIzaclórrde la JefaturenLos

Regional Baja California.
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Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios

CONTRATO NO.

S3M0031

LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-CYR-050CYR003-N-5-2023IMSS

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

X
DRA. ALMA YADIRA

DIRECTORA DEL HOSPITAL (
A DIRAN

iNEÍ^ALDE ZONA NO. 12
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ÓRGANO DE OPERACIÓN AOMINISTRATrVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

lidados por la Encargada de la Jefatura de Servidos Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Pírrafo 8 del Manual de Organitacirtn de la JefaturaLos aspectos Jurídicos del presente documento fueron va

Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080.

La validación jurídica se efectuó sin prejutgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni ”

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técncos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente. teenrea y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Oesconcenlrada

Rcgbnal Baja California.
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Instituto Mexicano de! Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de
Servicios

CONTRATO NO.
S3M0031

LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-CYR-050GYR003-N-5-2023IMSS

EL PROVEEDOR

JOSEFINA SALGADO VERDUGO
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ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO
mplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Pírralo 8 del Maisual de Organitación de la Jefatura

Oelegacional deservicios Jurídicos cor» base en el Dictamen elaborado por el Departamento Corssultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080.
La validación juridica se efectuó sin prejutgar sobre la Justificación, procedimientos, términos v condiciones do la contratación ni del resultado de la investigación do mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
Regional Baja California.

aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos cuLos
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TÉRMINOS Y CONDICIONES



TERMINOS Y CONDICIONES

“Servicios Médicos Subrogados (Atención Médica Subrogada, Servicios de

Diagnóstico y Laboratorio y Hospitalización Psiquiátrica) para e! ejercicio 2023".

a).- Vigencia de la contratación. - A partir de la emisión de! fallo al 31 de diciembre del 2023.

b).- Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, Indicando en su caso, el calendario y programa de

entregas que corresponda.

Horario de servicio:

De lunes a viernes de 08:00 a 20:00 horas, sábados de 8:00 a 15:00 horas. (Servicio de urgencias en el momento

que se solicite, servicio disponible las 24 horas de! día los 365 días del año).

Especificaciones mínimas de calidad y seguridad para e! paciente:

1) Las solicitudes para procesar tratamientos con carácter “urgente" se realizarán ante el llamado del personal

responsable de la unidad médica indistintamente de! día de la semana

2} “El Proveedor" recibe pacientes referidos en ambulancias propias de! “EL INSTITUTO" en la hora agendada.

3) En el caso de tratamientos que a consideración del personal que los procesa se considere “urgente de
comunicar", su entrega se efectuara igual que las solicitudes categorizadas como “urgentes"

4) El responsable de aplicar el tratamiento cuenta con titulo y cédula profesional acorde a las competencias

requeridas.

5j Presentar evidencia documentada de que cumple con los estándares de seguridad enunciados emitidos por
autoridades en la materia o personal autorizado en programas de seguridad y protección civil, (no aplica

para los servicios que se prestan dentro de las Instalaciones del Instituto).

6) “El Proveedor" otorga mantenimiento a los equipos de tipo preventivo y correctivo.

7) EL personal que aplica el tratamiento cuenta con la competencia requerida para efectuarlo.

8) “El Proveedor" no reutiliza material desechadle.

9) El personal de "El Proveedor" recibe capacitación continua con el fin de prevenir y controlar infecciones.

10) El personal de “El Proveedor" aplica las medidas establecidas por el establecimiento para reducir las
infecciones nosocomiales, como por ejemplo: la higiene de manos, las medidas de precaución estándar, la

esterilización y desinfección de! instrumental y equipo médico, entre otras.

11) Previo al tratamiento el personal de! proveedor realiza la identificación del paciente mediante: nombre
completo, número de seguridad social y fecha de nacimiento.

12) El personal “El Proveedor" aplica el tiempo fuera antes de iniciar un procedimiento.

13) En caso de requerir medicamento de alto riesgo el personal de “El Proveedor" realiza doble verificación
durante la preparación y durante la administración.

14) Cuando el “El Proveedor" otorgue mantenimiento a los equipos de tipo preventivo y correctivo y no cuente
con el servicio para atender a ios pacientes que sean referidos por parte del Instituto, el Proveedor deberá

cuenta, así mismo informara a laproporcionar el servicio atraves de un tercero y los gastos correrán por su
V
Y

Unidad a donde será referido el paciente para su atención. 1
Los procedimientos se realizarán en la planta baja de las instalaciones de “EL PROVEEDOR", facilitando de esta
forma e! ingreso de los pacientes imposibilitados, o en caso contrario, deberá de contar con un elevador en el que

podrá transportar a dichos pacientes hasta el piso en e! que se vaya a dar e! servicio. (No aplica para los
servicios que se prestan dentro de las Instalaciones del Instituto).

se

ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

aspectos Jurídicos del presente documento íueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos

Oelegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Oeparlamenlo Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSI/CA/CA/2023/080.

la validación jurídica se efectuó sin prejuígar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Regional Saja California.

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la lefaturLos a



Las solicitudes de servicio de subrogación, deberá acompañarse con: copia del documento de identificación con

foto del derechohabiente (credencial del IMSS, tarjeta de citas con fotografía, credencial federal electoral) para

efecto de verificación de identidad.

En todos los casos “El Proveedor" debe de enviar al sen/icio solicitante mediante la entrega a subdirección

medica las notas medicas correspondientes a la valoración y/o procedimiento realizado a cada paciente, conforme

a la NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico, que incluya los datos de identificación completos del paciente

(nombre completo, número de seguro social y fecha de nacimiento). No es condicionante para trámite de pago,

c).- Mecanismo de evaluación de proposiciones: LA FORMA DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA SERÁ POR

SISTEMA BINARIO.

De acuerdo al artículo 51.- los criterios para evaluar la solvencia de las proposiciones, deberán guardar relación con

los requisitos y especificaciones señalados en la convocatoria a la licitación pública para la integración de las

propuestas técnicas y económicas.

1.- Los servicios no conllevan el uso de características de alta especialidad técnica o de innovación tecnológica. La

prestación de los servicios están referidos a acreditarse mediante el cumplimiento de los requisitos técnicos

solicitados, por lo tanto es susceptible de ser evaluado de manera binaria.

2.- se extienda la apertura para el desarrollo de la competitívidad de la micro, pequeña y mediana empresa y para

la participación de la proveeduría.

d).- Licencias, permisos, registros, certificados  o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o
servicio a contratar.

A PARA TODAS LAS PARTIDAS EL UCfTANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE QUE
EL SERVICIO CUMPLE CON LO SOUCITADO EN EL ANEXO TÉCNICO Y TÉRMINOS Y CONDICIONES APEGÁNDOSE A LO
ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE SALUD Y A LA NORMATIVIDAD APUCABLE EN LA MATERIA

B. PARA TODAS LAS PARTIDAS EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EVIDENCIA DOCUMENTAL DE CURSOS DE

ACTUALIZACIÓN EN EL ÁREA CORRESPONDIENTE, PRESENTAR EN ORIGINAL DIGITALIZADA O COPIA CERTIFICADA LAS
CONSTANCIAS DE CURSOS DE ACTUALIZACIÓN NO DEBERÁN TENER ANTIGÜEDAD MAYOR A 3 AÑOS.

C EL UCITANTE DEBERÁ PRESENTAR CARTA BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUMPLE CON TODOS LOS PUNTOS
DE SEGURIDAD DEL PACIENTE DENTRO DEL PROGRAMA DE “UNIDAD MÉDICA SECURA SUBROGADA" LOS CUALES SE
INDICAN EN LA "CEDULA DE VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

UNIDADES MÉDICAS SUBROGADAS": ADJUNTANDO EVIDENCIA DOCUMENTADA DE QUE CUMPLE CON LOS
ESTÁNDARES DE SEGURIDAD ENUNCIADOS EMITIDOS POR AUTORIDADES EN LA MATERIA O PERSONAL AUTORIZADO

EN PROGRAMAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL VICENTE, INQ APLICA PARA LOS SERVICIOS EN LOS QUE LOS
LICITANTES OFREZCAN. EL SERVICIO PENTPQ_DE LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO. NI PARA LOS SERVICIOS EN

QUE_EL^QVEEPQB_RECIBA LAS MUESTRAS. DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL INSnTUTO PARA SU ANAUSIS

EN LAS INSTALAaQNE$_DELPROVEEPORL

1. Sistoma de alarma*.

2. Detectores de humo, *
3. Extintores. *

4. Iluminación de emergencia.

5. Película de protección de cristales.

6. Capacitación.

7. Salida de emergencia*.

8. Programa interno de protección civil.*
9. Simulacro de evacuación*.



10. licencias y dictámenes.
11. Señalización.

12. Rutas de evacuación y puntos de reunión.
13. Escaleras.
14. Puertas internas

‘ El incumplimiento de los puntos señalados con (*) son causal de rescisión de contrato.

Este inciso no aplica en los servicios subrogados que se otorguen dentro de las Instalaciones del Instituto, por lo

que e! licitante presentará escrito bajo protesta de decir verdad.

D .EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO DONDE SE INDIQUE QUE CUMPLE CON LOS ESTÁNDARES DE SEGURIDAD

ENUNCIADOS EMITIDOS POR AUTORIDADES EN LA MATERIA  O PERSONAL AUTORIZADO EN PROGRAMAS DE SEGURIDAD Y

PROTECCIÓN CIVIL, (NO APLICA PARA LOS SERVICIOS EN LOS QUE LOS LICITANTES OFREZCAN EL SERVICIO DENTRO
DE LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO, NI PARA LOS SERVICIOS EN QUE EL PROVEEDOR RECIBA LAS MUESTRAS.
DFNTRQ DE LA.S INSTALACIONES DEL INSTITUTO PARA SU ANALISIS EN LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDQB).

E. PARA LA PARTIDA DE LABORATORIO, EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR CERTIFICADO DE ORGANISMO ACREDITADO

CONFORME A LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN.

F. EL EL INSTITUTO REALIZARA VISITAS A LAS INSTALACIONES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIO DE ACUERDO A LO

SIGUIENTE: (NO APLICA PARA LOS SERVICIOS SUBROGADOS QUE SE OTORGUEN DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL
INSTITUTO, POR LO QUE EL LICITANTE PRESENTARA ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD). DURANTE EL

PERIODO DE EVALUACIÓN EL INSTITUTO, REALIZARA LA VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y

PROTECCIÓN CIVIL EN LAS UNIDADES MÉDICAS SUBROGADAS. CONFORME A LA “CEDULA DE VERIFICACIÓN DE LAS
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL EN LAS UNIDADES MÉDICAS SUBROGADAS" . Y A LOS SIGUIENTES

PUNTOS:

GRUPOS SUBROGADOS (SERVICIOS): AUXILIARES DIAGNOSTICO LABORATORIO CLÍNICO QUE DEBERÁN OBTENER
UNA PUNTUACIÓN DE CUMPLIMIENTO.

® Externa (1) hospitalización (2), auxiliares diagnostico laboratorio clínico (3), auxiliares de tratamiento (4), auxiliares

de diagnóstico gabinete (5), materno (7), se expresa en porcentaje de cumplimiento {%)

1. SISTEMA DE ALARMA*.

2. DETECTORES DE HUMO. *
3. EXTINTTORES. *

4. ILUMINACIÓN DE EMERGENCIA.

5. PELÍCULA DE PROTECCIÓN DE CRISTALES.

6. CAPACITACIÓN.

7. SALIDA DE EMERGENCIA*.

8. PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL*

9. SIMULACRO DE EVACUACIÓN*.

10, LICENCIAS y DICTÁMENES,
n. SEÑALIZACIÓN.

IZ RUTAS DE EVACUACIÓN Y PUNTOS DE REUNIÓN.
13. ESCALERAS.

14. PUERTAS INTERNAS

● EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PUNTOS SEÑALADOS CON {*) SON CAUSAL DE RESCISIÓN DE CONTRATO. V

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PODRÁ REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA

VIGENCIA DELCONTRATO, VISITA Y SUPERVISIÓN A LOS SUBROGATARIOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE
LOS PUNTOS ENUNCIADOS.

EL

LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
i
V

ÓRGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL OE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO
el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organlíación de la Jefatura

; OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080.
Ildados por la Encargada de la iefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuestLos aspectos Jurídicos del presente documento fueroi

Oelegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el nOi

Ea validación jurídica se efectuó sin prejujgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Regional Baja California.



EL LICITANTE DEBERÁ ACOMPAÑAR A SU PROPUESTA TÉCNICA (APERTURA DE PROPUESTAS). LA DOCUMENTACIÓN QUE

A CONTINUACIÓN SE SEÑALA:

EL UCrTANTE DEBERÁ PRESENTAR PARA TODAS LAS PARTIDAS EN ORIGINAL DIGITALIZADA O COPIA CERTIFICADA, LA

AUTORIZACIÓN VICENTE CORRESPONDIENTE DE LA SECRETARÍA DE SALUD PARA EL EDERCICIO PROFESIONAL O DE
LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO A PROPORCIONAR.

2. EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR PARA TODAS LAS PARTIDAS, ACREDITACIÓN DE SU FORMACIÓN PROFESIONAL

CON TÍTULO. EXPEDIDO POR UNA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR CON CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDA
LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBUCA PRESENTAR EN

ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA, EL DOCUMENTO DEBERÁ DE CORRESPONDER A TODO EL PERSONAL QUE REALICE

LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE REQUIERAN DE LOS SERVICIOS POR EL QUE PARTICIPE OMETO DE LA PRESENTE

UCITACIÓN.

1.

POR

3. EL UCITANTE PARA TODAS LAS PARTIDAS (EXCEPTO LAS DE LABORATORIO lER Y 2DO NIVEL, Y ENFERMEDAD

METABÓLICA CONCÉNÍTA), DEBERÁ DE CONTAR CON EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CERTIFICACIÓN VICENTE DEL
CONSEJO DE LA ESPECIAUDAD CORRESPONDIENTE.

4. EL UCITANTE DEBERÁ PRESENTAR PARA TODAS LAS PARTIDAS AVISO DE FUNCIONAMIENTO.

5. EL UCITANTE DEBERÁ PRESENTAR PARA TODAS LAS PARTIDAS, AUTORIZACIÓN DEL RESPONSABLE SANITARIO.

6. EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR PARA TODAS LAS PARTIDAS, UCENCIA SANITARIA VICENTE EXPEDIDA POR LA

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DE SALUD. PRESENTAR EN ORIGINAL O COPIA

CERTIFICADA

7. PARA LA ESPECIALIDAD DE HOSPITALIZACIÓN, DEBERÁ PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

a) CERTIFICADO DEL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL PARA LOS SERVICIOS MÉDICOS HOSPITALARIOS Y DE
HEMODIÁLISIS PRIVADOS PRESENTAR EN ORIGINAL DIGITALIZADA O COPIA CERTIFICADA (APUCA SOLO PARA

LA PARTIDA DE HOSPITAUZACIÓN) QUE CELEBREN CONTRATOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LOS GOBIERNOS FEDERALES, ESTATALES.

DEL DISTRITO FEDERAL Y MUNICIPALES, ACUERDO QUE SE ESTABLECE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN A PARTIR DELl DE ENERO DE 2012 COMO OBLIGATORIO. EL REQUISITO PODRÁ TOMARSE COMO

CUMPLIDO SI EL UCITANTE PRESENTA UN DOCUMENTO, EMITIDO POR EL SECRETARIO DEL CONSEJO DE

SALUBRIDAD GENERAL EN EL CUAL SE SEÑALE QUE LOS ESTABLECIMIENTOS  DE ATENCIÓN MÉDICA DE

HOSPITALIZACIÓN, CON LOS CUALES PRETENDEN OFRECER SERVICIOS A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD

CONVOCANTE, SE ENCUENTRE EN PROCESO DE CERTIFICACIÓN. LA UNIDAD DE HOSPITAUZACIÓN QUE SU

INICIO DE OPERACIÓN SEA MENOR A UN AÑO DEBERÁ PRESENTAR CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR

VERDAD, QUE INICIO EL PROCESO DE CERTIFICACIÓN ANTE EL CONSEJOOS SALUBRIDAD GENERAL MISMA

QUE DEBERÁ ESTAR ACOMPAÑADA POR UN DOCUMENTO QUE COMBRUEBE SU INSCRIPCIÓN Y

AUTOEVALUACIÓN, ANTE EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL Y DEBERÁ CONTAR CON SELLO DE

RECEPCIÓN DEL MISMO EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA, LO ANTERIOR PARA ACREDITAR QUE SE

ENCUENTRA EN ALGUNA DE LAA FASES DEL PROCESO PARA SU CERTIFICACIÓN.

8. PARA LA PARTIDA DE MEDICINA NUCLEAR, DEBERÁ PRESENTAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:

PERMISO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y SALVAGUARDA VICENTE.A.

B. LICENCIA DE OPERACIÓN.

C. LICIENCIA DEL ENCARGADO DE RADIO FARMACIA.

D. DOCUMENTO QUE INDIQUE LOS AÑOS QUE TIENE EN OPERACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO.

E. COMPROBANTE DE LA ÚLTIMA VISITA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y SALVAGUARDAti



e).- Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las

especificaciones técnicas requeridas.

LA PROPOSICIÓN TÉCNICA DEBERÁ CONTENER LA SIGUIEÍ>frE DOCUMENTACIÓN:

DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO OFERTADO. CUMPUENDO ESTRICTAMENTE CON LO SEÑALADO EN

EL ANEXO TÉCNICO), EL CUAL FORMA PARTE DE ESTAS BASES.

LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL Z1 DE LAS PRESENTES BASES.

I.

II.

LOS DOCUMENTOS DESCRITOS EN EL NUMERAL2.2 DE LAS PRESENTES BASES.Ili.

UOTANTE PARTICIPANTE, DEBERÁ PRESENTAR LO SIGUIENTE:

CURRÍCULUM VITAE DE LA EMPRESA

LOS HORARIOS DEL SERVICIO.

LAS CONDICIONES EN QUE EL LICITANTE PARTICIPANTE PROPORCIONARÁ EL SERVICIO MÉDICO, METODOLOGÍA Y
LA EXPERIENCIA COMPROBABLE DE IMPLANTACIÓN DE ÉSTA

INFRAESTRUCTURA LEGAL, FINANCIERA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DE LA QUE DISPONEN PARA CUMPLIR CON

CALIDAD Y OPORTUNIDAD EL SERVICIO, ASÍ MISMO DEBERÁ INDICAR EN ESTE MISMO DOCUMENTO LA

LOCALIDAD O LOCALIDADES POR LA(S) QUE PARTICIPA
ANEXAR DOCUMENTOS COMPROBATORIOS DEL ESTABLECIMIENTO FDO NO MAYOR A 3 MESES DE VIGENCIA

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO A PROPORCIONAR. RELACIÓN DE EQUIPO E INSTRUMENTAL CON EL QUE
CUENTA EL PROVEEDOR LICITANTE PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR EL QUE PARTICIPA ADEMÁS

DEBERÁ PRESENTAR FOLLETOS, CATÁLOGOS, INSTRUCTIVOS. MANUALES Y/O FOTOGRAFÍAS NECESARIOS PARA

CORROBORAR LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS  Y CALIDAD TANTO DE LOS BIENES COMO DE LAS

INSTALACIONES DEL PROVEEDOR, VERIFICÁNDOSE QUE CUMPLA CON LOS DISEÑOS ARQUITECTÓNICOS DEL
ESTABLECIMIENTO PARA PERSONAS CON NECESIDADES DE DESPLAZAMIENTO ESPECIALES,

PLANTILLA DE PERSONAL CON QUE A LA FECHA CUENTA LA EMPRESA, EN SUPUESTO DE PARTICIPAR POR DOS O
MÁS LOCALIDADES. SERÁ NECESARIO PRESENTAR LA PLANTILLA DEL PERSONAL DE CADA LOCALIDAD (ESTA
INFORMACIÓN DEBERÁ DE CONTENER POR LO MENOS LOS SIGUIENTES DATOS: NOMBRE Y CARGO DEL

PERSONAL).

ESCRITO DONDE ESPECIFIQUE EL NOMBRE DE LOS RESPONSABLES QUE ESTARÁN ASIGNADOS PARA LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO POR EL INSTITUTO. EN CASO DE PARTICIPAR EN VARIAS LOCAUDADES,
SEÑALAR AL RESPONSABLE EN CADA UNA DE ELLAS.

FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBUCO.

10. ESCRITO (ORIGINAL) MEDIANTE EL CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE BA30 PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN
CASO DE RESULTAR GANADOR DE LA PRESENTE LICITACIÓN, LOS ESTUDIOS REQUERIDOS, LOS REAU2ARÁ EN LA

.  PLANTA BAJA DE SUS INSTALACIONES, FACILITANDO DE ESTA FORMA EL INGRESO DE LOS PACIENTES

IMPOSIBIUTADOS, O EN CASO CONTRARIO, QUE EN SUS INSTALACIONES CONTARÁ CON UN ELEVADOR EN EL

QUE SE PODRÁ TRANSPORTAR A DICHOS PACIENTES HASTA EL PISO EN EL QUE SE VAYA A DAR EL SERVICIO (NO
APUCA PARA LOS SERVICIOS QUE SE PRESTEN DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO (ESCRITO LIBRE).

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

IV.

f).- Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se

prestarán los servicios, en su caso.

Direcciones en donde se prestara el Servicio:

DIRECTOR DE LA UNIDAD Y

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
TELÉFONOLUGAR DE ENTREGAUNIDAD

(664) 660-9142
(664) 627-0972
(664) 627-0963

AV. PASEO DEL RIO #16 ENTRE

CANADÁ Y CAM POS 3RA

ETAPA RIO TI3UANA C.P. 22320

DR. HECTOR MIGUEL MAGIAS ANAYAH.C.R, No.l

(664) 629-6363
(664) 629-6361

BLVD. DIAZ ORDAZ Y AV.

LÁZARO CARDENAS S/N LA
DR.OUAN PABLO ROBLES NORIEGH.C.R. No. 20

WüS*
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCEMTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO
el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefa

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en

Delegacionaldc Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró balo el número: OOA0R6C/JSI/CA/CA/2023/080.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requiientc, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Dcsconccntra

Regional Baja California.



M ESA C.P. 22450 TPUANA B.C.

AV. TECNOLÓGICO Y CARR.

MESADEOTAY SIN DATO SIN

DATO BAJA CALIFORNIA

DR. CLEMENTE MARTINEZ RUÍZ (664) 623 8366UMAA 36

AV. REFORMA #84

FRACCIONAMIENTO. BAHÍA,

CP. 22680. ENSENADA B.C.

(646) 170-4S07DRA.NORMA VANESSA HERRERA VALLEJANH.GZ No. 8

LERDO Y CALLE FS/N CP.

21100, MEXICALI B.C.
(686) 555-5174DR. FRANCISCO JAVIER LOPEZ PARRAH.CiNo. 30

CALLE PRIMERA#500 COL

MACLOVIO HERRERA, TECATE (665) 654-1043DR. LUIS ARMANDO GUIRADO DUARTEH.C.SZ. No. 6
B.C.

AV. CHIHUAHUA Y BENJAMÍN

HILLCOLSONORA,SAN LUIS

RÍO COLORADO. SON.

DRA. ALMA YADIRA SAUCEDA DURÁN (653) 534-9977H.C.SZ. No 12

AVE. LERDO Y CALLE G“. COL

NUEVA, MEXICALI, B.C.
686200 4300DR. JOSE MANUEL ROJAS VILLALVAZOHGPM.F.31

TELÉFONOLUGAR DE PACO DE FACTURAS

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO. CONTABIUDAD Y EROGACIONES

CALZADA CUAUHTEMOC #300 COL AVIACIÓN C. P. 21230

MEXICALI, B. C. N.

(686) 564-7747

g).- SI se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá precisar puntualmente, el

objeto y el resultado que se espera obtener de la misma, a efecto de que se plasme en la convocatoria.

DURANTE EL PERÍODO DE EVALUACIÓN EL INSTITUTO, ATRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS
GENERALES, REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL EN LAS UNIDADES
MÉDICAS SUBROGADAS 2023 CONFORME EL ANEXO NÚMERO 17 (DlEaSIETE) "CEDULA DE VERIFICACIÓN DE LAS
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL EN LAS UNIDADES MÉDICAS SUBROGADAS".

EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE. DEBERÁ LLEVAR A CABO LA FORMALIZACIÓN DE UNA MINUTA QUE DEBERÁ SER

FIRMADA POR LOS PARTICIPANTES Y CONTENDRÁ AL MENOS: LA FECHA, LA HORA DE INICIO Y DE CONCLUSIÓN. LOS

NOMBRES COMPLETOS DE TODAS LAS PERSONAS QUE ESTUVIERON PRESENTES Y EL CARÁCTER. CARGO O PUESTO

DIRECTIVO CON EL QUE PARTICIPARON. DEL PERSONAL DEL INSTITUTO (JEFE DE SERVICIO O ENCARGADO DEL ÁREA DE

HEMODIÁLISIS O DIRECTOR DE LA UNIDAD MÉDICA). NOMBRE. CARGO Y FIRMA DEL PERSONAL DE LA EMPRESA LICITANTE

ASISTENTE. ASÍ COMO LOS TEMAS TRATADOS. CONFORME  A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 14 DEL “PROTOCOLO DE
ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBUCAS. OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS.

AUTORIZACIONES Y CONCESIONES’ PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (DOR 20 DE ACOSTO DE 2015, Y

SUS REFORMAS DE FECHAS DE PUBLICACIÓN EN EL DOF EL 19 DE FEBRERO DE 2016 Y EL 28 DE FEBRERO 20T7, PARA LO CUAL

PREVIAMENTE EL SERVIDOR PÚBLICO DEL IMSS DEBERÁ REALIZAR LA INVITACIÓN AL PERSONAL DEL ÓRGANO INTERNO DE

CONTROL (OIC), REMITIÉNDOLE A ESTE ÚLTIMO COPIA SIMPLE DE LA MINUTA QUE SE LEVANTE DEL ACTO, EN UN PLAZO NO
MAYOR A DOS DÍAS HÁBILES PARA EL INSTITUTO, CONTADOS A PARTIR DE SU FORMALIZACIÓN. DICHA MINUTA NO SERVIRÁ

DE CONSTANCIA DE HABER REALIZADO LA VISITA A LAS INSTALACIONES DE CADA SITIO QUE SE VISITE, SOLO ES PARA EL
DEBIDO CUMPUMIENTO DEL PROTOCOLO SEÑALADO

El Instituto realizara visitas a las instalaciones de los prestadores de servicio de acuerdo a lo siguiente: (No aplica

para los servicios subrogados que se otorguen dentro de las instalaciones de! Instituto, por lo que el licitante

presentara escrito bajo protesta de decir verdad).

Durante el periodo de evaluación el Instituto, realizara la verificación de las condiciones de seguridad y protección

civil en las Unidades Médicas subrogadas, conforme "Cédula de Verificación de las condiciones de seguridad y

protección civil en las Unidades Médicas Subrogadas" Anexo Técnico.

El Instituto podrá realizar en cualquier momento durante la vigencia del contrato, visita y supervisión a los

subrogatarios para verificar el cumplimiento de los puntos enunciados en el punto 4. inciso C del anexo técnico.



LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD PARA EL PACIENTE DE LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR: "El Proveedor"

deberá 'cumplir con los estándares de seguridad de acuerdo al programa de "Unidad Médica Subrogada Segura”.

Requisitos que debe cumplir “EL PROVEEDOR" de estudios y/o servicios contratados referente a la seguridad del

paciente dentro del programa de "Unidad Médica Segura Subrogada”.

Grupos Subrogados (Servicios): Auxiliares Diagnostico Laboratorio Clínico, se expresa en porcentaje de

cumplimiento {% CU).

1) Sistema de alarma*.

2) Detectores de humo, *

3) Extintores. *

4) Iluminación de emergencia.

5) Película de protección de cristales.

6) . Capacitación.

7) Salida de emergencia".

8} Programa interno de Protección Civil. *

9} Simulacro de evacuación*.

10) Licencias y dictámenes*.

11) Señalización.

12) Rutas de evacuación y puntos de reunión.

13) Escaleras.

14) Puertas internas.

● El incumplimiento de ios puntos señalados con (*) son causal de rescisión de contrato.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar evidencia documentada de que cumple con los estándares de segundad

enunciados emitidos por autoridades en la materia  o personal autorizado en Programas de Seguridad y
Protección Civil.

“EL INSTITUTO" podrá realizar en cualquier momento durante la vigencia de! contrato, visita y supervisión a los

subrogatarlos para verificar el cumplimiento de los puntos enunciados,

h).- Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto en el lineamiento

5.5.8 de las presentes POBALINES.

Penas convencionales:

Cuando "El Proveedor" no preste el servicio conforme a los plazos previstos del presente instrumento Jurídico. En

este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de 4 (Cuatro) días como

prestación con atraso.
Responsable de'
Cálculo

notificación de las

penas
convencionales

Responsable de

reportar
incumplimiento

edeUnidad

Medida
PenalizaciónConcepto

Cuando la

prestación del
servicio no se

otorgue de
acuerdo a lo
solicitado
conforme al anexo

técnico

2.5% Diario sobre el
valor de los

procedimientos o
pruebas
programadas en cada
día y no realizados
(sin el I.V.A.)

Por cada día

natural a partir
del inicio de

vigencia al
contrato

Jefe de servicio en
la unidad médica

que solicita el
servicio

Subdirector
Administrativo del

Hospital

Í.V'¿s&
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de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 de! Manual de Organización de la Jefatura
aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura
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los

pronuncia sobre la
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La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con e! porcentaje de

penalización establecido, aplicado al valor de los servicios prestados con atraso, y de manera proporciona! al

importe de ia garantía de cumplimiento que corresponda al concepto o partida que se trate. La suma de las penas
convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

FÓRMULA:

PCA - %D X NDA X VSPA

DONDE:

PCA = PENA CONVENCIONAL APLICABLE

%D = PORCENTAJE DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, COTIZACIÓN, CONTRATO O PEDIDO

POR CADA DÍA DE ATRASO EN EL INICIO DE Lft PRESTACIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

NDA = NÚMERO DE DÍAS DE ATRASO.

VSPA = VALOR DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS PRESENTADOS CON ATRASO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO IVA

Las penas convencionales deberán aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, es decir, si una parte de la

presentación de los bienes o los servicios fue atendida en tiempo y forma; la pena convencional deberá aplicarse

solo por el importe pactado de los bienes o servidos no entregados en la fecha establecida.
“El Proveedor" se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", la garantía que se enumera a continuación:

Garantía de Cumplimiento del Contrato.- “EL PROVEEDOR" se obliga a entregar, dentro de un plazo de 10 (diez)

días naturales contados a partir de la firma de este instrumento jurídico, una garantía de cumplimiento de todas y

cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, mediante fianza expedida por compañía

autorizada en los términos de la Ley Federal de instituciones de Fianzas, a favor del Instituto Mexicano Del Seguro

Social, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe máximo que se indica en la cláusula

segunda del presente contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado, en Moneda Nacional.

Deducciones:

Se aplicara deducciones equivalentes al 2.5% sobre el importe de sen/icios devengados en el periodo

rrespondiente al Incumplimiento del inciso K) forma de pago e I) reportes e informes de los presentes

términos y condiciones para la prestación del servicio,

i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los bienes o
de la calidad de los servicios,

co

N/A

j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos  o vicios ocultos de bienes, calidad de servidos y de operación y
funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso

GARANTÍAS

GARANTÍA DE CUMPUMIENTO DE CONTRATO.

EL UCÍTANTE GANADOR, PARA GARANTIZAR EL CUMPUMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES
ESTIPULADAS EN EL CONTRATO ADJUDICADO, DEBERÁ PRESENTAR FIANZA EXPEDIDA POR AFIANZADORA DEBIDAMENTE
CONSTITUIDA EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTíTUCIONES DE FIANZAS. POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10%

(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, A EROGAR EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE Y DEBERÁ
SER RENOVADA CADA EJERCICIO POR EL MONTO A EROGAR EN EL MISMO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, (EN TRATÁNDOSE DE CONTRATOS ABIERTOS,
DEBERÁ SEÑALARSE QUE EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA SERÁ SOBRE EL MONTO MÁXIMO DEL CONTRAIQL



LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO SE LIBERARÁ MEDIANTE AUTORIZACIÓN POR

ESCRITO POR PARTE DEL INSTITUTO EN FORMA INMEDIATA SIEMPRE Y CUANDO EL PROVEEDOR HAYA CUMPLIDO A

SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO. CON TODAS LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

NO OBSTANTE LO ANTERIOR. EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO ADDUDICADO SEA IGUAL O MENOR A

900 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, EL LICITAhíTE GANADOR PODRÁ PRESENTAR LA

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO,

UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% {DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO TOTAL O MÁXIMO DEL CONTRATO. SIN

CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO. DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO

SIGUIENTE:

POR

EL CHEQUE DEBE EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

B) DICHO CHEQUE DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TÍTULO DE GARANTÍA. EN LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADO EN EL ALMACÉN DELEGACIONAL CALZADA LÁZARO

CÁRDENAS #3069 FRACCIONAMIENTO NUEVO MEXICALl. CP. 21600 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA,

q EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DÍA HÁBIL POSTERIOR A QUE EL INSTITUTO CONSTATE EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN ESTE CASO. LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR PARTE DEL

INSTITUTO DEBERÁ HACERSE A MÁS TARDAR EL TERCER DÍA HÁBIL POSTERIOR A AQUÉL EN QUE EL PROVEEDOR DE

AVISO DE QUE EL SERVICIO FUE PRESTADO DE CONFORMIDAD.

ESTA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE

FIRMA DEL CONTRATO. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY.

A)

k) Forma de pago: (Especificar el tipo de moneda  y si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos

conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo.)

“El Proveedor" cuenta con S (cinco) días hábiles al cierre de mes después de la prestación del servicio para

presentar la(s) factura(s) en Original y copia que reúna los requisitos fiscales respectivos, para las firma de
autorización del Director de la Unidad, en la que se indique el servicio prestado, número de proveedor, número de

contrato, número de fianza, nombre de la afianzadora, adjuntando Solicitud de Subrogación de Servicios (4-30-

2/03) y reporte de Servicios Subrogado, copia de la fianza misma que deberá ser entregada en el Departamento

de Abastecimiento de la unidad médica que solicita el servicio, con horario de 8:00 a 13:00 hrs., de lunes a viernes.

El área Usuaria tendrá un período de 3 (Tres) días hábiles, posteriores a la recepción de él la(s) factura(s), para

cotejo y validación. Posteriormente la unidad médica enviará la(s) factura(s) a “El Proveedor" para continuar con

el proceso de pago correspondiente, este último entregará los documentos en el Departamento de Presupuesto,

Contabilidad y Erogaciones Delegadonal, Sita en Calzada Cuauhtémoc No. 300, Col. Aviación, Código Postal 21230

en Mexicali, Baja California, con horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.

su

£1 Pago Se Efectuará En Pesos Mexicanos De Acuerdo A Lo Establecido En El Procedimiento Para La Recepción,

Aprobación De Documentos Presentados Para Trámite De Pago Y La Constitución, Modificación,Glosa Y

Cancelación, Operación Y Control De Fondos Fijos. 6130-003-002, Como A Continuación Se indica:

El pago de los servicios se efectuará en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega en el

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, ubicado en Calzada Cuauhtémoc No. 300, Colonia

Aviación, C.P. 21230 en Mexicali, Baja California, con un horario de lunes a viernes 8:00 horas a 13:00 horas, de la

presentación impresa del comprobante fiscal digital y documentación comprobatoria que acredite la entrega de
los servicios de conformidad con lo normado en el "Procedimiento  para la recepción, glosa y aprobación de

documentos presentados para trámite de pago y constitución de fondos fijos así como del Reporte de sesiones

otorgadas en el periodo.

I) Mecanismos de comprobación: (Supervisión y verificación de los servicios contratados y efectivamente

prestados).

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS
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La unidad médica que recibe el servicio realizará a! menos cada seis meses, evaluación de las especificaciones

mínimas de calidad y seguridad para e! paciente, de los procedimientos y/o estudios otorgados por “El
Proveedor
derechohabientes.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio

presente Instrumento jurídico, “EL INSTITUTO" no dará por aceptado el servicio.

La prestación del servicio será previa solicitud de la unidad médica usuaria en formato institucional debidamente

requisitado.

“El Proveedor” se compromete a que, una vez solicitado el servicio por la unidad y al no poder otorgarlo por ellos

mismos, resuelvan a donde se puede enviar y que el costo corra por su cuenta.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas en el

presente instrumento jurídico, “EL INSTITUTO" no dará por aceptado el servicio.

En todos los casos “El Proveedor" debe de enviar al servicio solicitante mediante la entrega a subdirección

medica las notas medicas correspondientes a la valoración y/o procedimiento realizado a cada paciente, conforme

a la NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico, que incluya los datos de identificación completos del paciente

{nombre completo, número de seguro social y fecha de nacimiento). No es condicionante para trámite de pago.

La prestación del servicio será previa solicitud de la unidad médica usuaria en formato institucional debidamente

requisitado.

con la finalidad de llevar un control en la calidad y seguridad de la prestación de servicios a los

establecidas en el

deberá enviar los primeros 15 días de cada mes
Reportes e Informes: “El Proveedor'
íesus..zambranc@imss.aob.mx y araceli.aviles@imss.Qob.mx. reporte de procedimientos y/o estudios otorgados

mensualmente, (Se anexa formato) que debe incluir:

1.- Importe concentrado mensualmente por especialidad, no de pacientes y servicios otorgados.
2.- Informe mensual a detalle con los generales del paciente (nombre completo) número de seguridad social,

unidad de adscripción, fecha de solicitud, diagnostico, fecha de realización, tipo de procedimiento así como

monto erogado por cada uno.

Mi,ordo Zombninü í-unn
qpspacho den*='!-/■

LPr COÚ'^Xi- A'J'í'íuAÍ.
o  (2.AT > AD^ÍivJi sr¡2.Ariv//^



instituto Mexicano del Seguro Social
órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

CONTRATO NO.
S3M0031

LICITACIÓN PÚBLICA
LA-50-CYR-050GYR003-N-5-

2023
IMSS

ANEXO TECNICO

ANEXO 1 (UNO) .V

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRADA REGIÓNAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el imcral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la JefaturaLos aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatu

Oelegacionalde Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia

la validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirenle, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Registró bajo el número; OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080.

ndiciones de la contrauclón ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
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ANEXO TECNICO

Descripción detallada de servicios por Especialidad y Asignación por Localidad de los "Servicios Médicos
Subrogados (Atención Médica Subrogada, Servicios de Diagnóstico y Laboratorio y Hospitalización

Psiquiátrica) para el ejercicio 2023".

Cuenta Presupuestal 4206 2101: Atención Médica Subrogada

Servicio: Atención Médica Subrogada (Cardiología Pediátrica)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica No aplica IVA)
IMPORTE

MÍNIMO MAXIMOLOCALIDADUNIDADESPECIAÜDADCUENTAPARTIDA

$400,000.00$160,000.00CARDIOLOGIA PEDIÁTRICA TIJUANA. BCHGO No. 721011

$400,000.00$160,000,00Total CARDIOLOGIA PEDIÁTRICA

Requerimiento Mensual estimado por Unidad

HGO No. 7SERVICIONo.

Ecocardiograma Doppler

Color Portátil (Hospitalizado)
S1

Ecocardiograma Doppler

Color (Externo)
12

1Holter de 24 Horas3

Servicio: Atención Médica Subrogada (Cirugía Pediátrica)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (No aplica IVA)

IMPORTE

MÍNIMO MAXIMOUNIDAD LOCALIDADESPECIAÜDADCUENTAPARTIDA

$200,000.00$80,000.00CIRUGÍA PEDIÁTRICA TIJUANA, BCHGO No. 721012

$200,000.00$80.000.00TIJUANA, BCHGRNo.lCIRUGIA PEDIATRICA21012

$400,000.00$160,000.00CIRUGÍA PEDIÁTRICA TIJUANA, BCHGR No. 2021012

$100,000.00$40,000.00CIRUGÍA PEDIÁTRICA MEXICAÜ, B.C.HGPMFNo.3121013

$900,000.00$360,000.00Total CARDIOLOGIA PEDIÁTKICA

Requerimiento Mensual estimado por Unidad

HGPMFNo.31HGR No. 20HGR No. 1HGO No. 7SERVICIONo.

128812Ven disección1

CIRUGIAS MAYORES

Traqueoslomia,
cistoctomia. gastroslomia,

procedimientos

quirúrgicos menores

11112

Laparotomia exploradora

por oclusión intestinal

21123



¡! HGPMF No.31HGR No. 20SERVICIO HGO No. 7 HGR No. 1No.

neonatal

i Plastia de pared por

‘ gastrosquisis
22 11A

Coiostomia o iieosíomía

por oclusión intestinal o
malformación resección y

I anastomosis intestinal

(
22 15

■ Cirugía

í esófago,

i diafragmática,
intestinal múltiple

ce atresia de
herma ’

atresia '
A114: 6

Resección de quistes de
mesenterio u ovario o

i malformaciones

' anorrectales anopiastia

2I2 17

Servicio: Atención Médica Subrogada (Clínica del Dolor)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (No aplica IVA)
IMPORTE

MAXIMOMINIMOUNIDAD LOCALIDADESPECIALIDADCUENTAPARTIDA

I
TIJUANA.ee S4C0.000.00 I Sl.OOO.OOQ.QOHGR No. 12101 ! CLÍNICA DEL DOLOR4

r $1,250,000.00CLÍNICA DEL DOLOR TUUANA, BC S5CO.000.00HGR No. 2021014

MEXICALi, BC ■ $500,000.00 $1.250,000.00I  HGZNo. 30CLÍNICA DEL DOLOR21015

$1.000,000.00S400.0CO.OQHG2 No. S : ENSENADA. 3CCLÍNICA DEL DOLOR6 2101

I $1,800,000.00 $4.500.000.00Total CLÍNICA DEL DOLOR

Requerimiento Mensual estimado por Unidad

TIEMPO PARA
ATENCION A
SOLICITUD
ORDINARIA

HC230HCZ8HGR 20HCRlRENGLÓN SERVICIO

4461 a 7 d'as 5CONSULTA MEDICA.1

j 11112  ! CONSULTA EN HOSPITAL 1 a 7 dias

111I  1 a 7 días 1CONSULTA A DOMICILIO3

PROCEDIMIENTOS INTERVENCIONISTAS

1111 a 7 días 1CATÉTER SUBCUWIO ADOMICILIO4
i

1111 a 7 días 1TENS1 MES5

FACTOR DE TRANSFERENCiA(APLICACION |

SUBCUTÁNEA DE 10 AMP

11111 a 7 días6

11111 a 7 díasBOMBA DE 30BST POR MES7

11111 a 7 díasBLOQUEO DE PLEXO CERVICAL PROFUNDOS

1111 a 7 días iBLOQUEO DE NERVIOS INTEPCOSTALES(3 O MAS)9 i

BLOQUEO DE NERVIOS INTERCOSTALES CON

RADIO FRECUENCIA (3 O MAS NIVELES)

11111 a 7 días10

11111 a 7 díasRENTA EQUIPO RF11 ( mt

WüS.
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I TIEMPO PARA
ATENCION A
SOLICITUD
ORDINARIA

HCZ30HCZ8HCRl HCR 20RENGLÓN SERVICIO

111 a 7 días ' 1 112 ; BLOQUEO DE NERVIOS PERIFERICOS

; MANEJO DE ESPACIO PERiDURAL SENCILLO (SIN '

i FLUOPOSCOPIA)
*"l. BLOQUEO GANGLIO ESFENOPALATINO ;
(FLUOPOSCOPIA O TAC j

' 2. BLOQUEO DE NERVIOS TRiCEMINALES (2A Y 3A
RAMAS) (FLUORQSCOPIA)

11 11 a 7 días 113

11 11 a 7 días 114

111 11 a 7 días15

3. BLOQUEO DE GANGLIO DE CASSER (TAC)CON
ANTIINFLAMATORIOS

1111 a 7 días 116

4. BLOQUEO GANGLIO DE GASSER CON;
RADIOFRECUENCIA(RF) Y FLUOROSCOPiA í

i 11 1 a 7 días 1 117

11111 a 7 díasRENTA DEL EQUIPO DE RF18

BLOQUEO DE GANGLIO ESTRELLADO CON ;
ANTIINFLAMATORIOS (FLUOROSCOPÍA j

111 a 7 días 1 119t \

1111 a 7 días 1BLOQUEO SIMPATICO DORSAL20

BLOQUEO DE FACETAS ARTICULARES CON
ANTIINFLAMATORIOSÍFLUOROSCOPÍA)

BLOQUEO DE RAMOS NERVIOSOS FACETARIOS
CON RADIOFRECUENCIA(INCLUYE RENTA EQUIPO

DE RF

1111 a 7 días 121

1111 a 7 días 122

111 11 a 7 díasBLOQUEO DE SACROILIACAS (FLUOPOSCOPIA)23

111 11 a 7 díasBLOQUEO SACROILIACAS NEUROLITICO24

' BLOQUEO SACROILIACAS CON RADIOFRECUENCIA
'  (INCLUYE RENTA EQUIPO DE RF]

BLOQUEO ESPLACNICO O CELIACO ;
(FLUOROSCOPÍA O TAC) ■

BLOQUEO simpatic6Tumbar(flüoroscopía O

TAC)
I BLOQUEO DE PLEXO HIPOCÁSTRICO SUPERIOR
’  (FLUOROSCOPÍA O TAC)

; BLOQUEO NEUROLITICO SUBAPACNOIDEO O:
RI20LIS1S QUÍMICA

1111 a 7 días 125

;
111 11 a 7 días26

111 11 a 7 días27

1111 a 7 días 128

111 11 a 7 días29

1111 a 7 días 1CATETER INTERPLEURAL30

11111 a 7 díasDISC0GRAFÍA(P0R NIVEL)31

111 11 a 7 díasVERTEBROCRAFIA32

1111 a 7 días 1VERTEBROPLASTIA33

de:SELECTIVOSBLOQUEOS
RAÍCESÍFLUOROSCOPIA)

' bloqueos’
FLUOROSCOPIA

PULSADA{2 Ó MÁS), INCLUYE RENTA DE EQUIPO

i DE RADIOFRECUENCIA)

BAJO
RADIOFRECUENCIA

NEUROFORAMINALES
CON

11111 a 7 días34
i

i111 11 a 7 días35

111 a 7 días 11BLOQUEOS EPIDURALES CON FLUOROSCOPIA36

BLOQUEOS EPIDURALES CON FLUOROSCOPIA E
INSTALACIÓN DE CATETER PARA MANEJO

CONTINUO

11111 a 7 días37

111 11 a 7 díasCATETER AXILAR PARA MANEJO CONTINUO38



TIEMPO PARA i

ATENCION A j
SOUCITUO i
ORDINARIA i

HOZ 30í RENGLÓN HGR20 i HCZ8SERVICIO HCR1

! 111 a 7 días 1 1NEUROPLASTIA LUMBAR ♦ ADHERENCIOUSIS39

EPIDUROSCOPÍA DIAGNOSTICA Y TERAPEUTICA

PARA PROBLEMAS DE COLUMNA
111 11 a 7 días40

Servido: Atención Médica Subrogada (Endoscopia)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (No aplica IVA)
IMPORTE

í MAXIMOMINIMOUNIDAD LOCALIDADESPECIAUDADPARTIDA I CUENTA

ENSENADA, BC $4,000.000.00 i $10,000.000.00HGZ Nc. 8ENDOSCOPIA21017

510,000,000.00$4,000,000.00Total ENDOSCOPIA

Requerimiento Mensual estimado por Unidad
HGZ 8SERVICIORENGLON

20ENDOSCOPIA DE TUBO DIGESTIVO SUPERIOR DIAGNOSTICA CON TOMA DE 8IOPSIA

' ENDOSCOPIA DE TUBO DlGESflVO SUPERIOR~DÍÁGNOSflCA URGENTE CON TOMA DE í

BiOPSIA
; ENDOSCOPIA DE TUBO DIGESTIVO SUPERIOR DIAGNOSTICA URGENTE CON
^ HEMOSTASIA  L
i COLONOSCOPIA DIAGNOSTICA CON TOMA DE BIOPSIA i

COLONOSCOPIA DIAGNOSTICA URGENTE CON TOMA DE BIOPSIA |

polipe'ctomia endoscópica
EXTRACCION DE CUERPOS EXTRAÑOS EN ADULTO

■ EXTRACCION DE CUERPOS EXTRAÑOS EN NINÓS' INCLUYE APOYO DE MEDICO

ANESTESIÓLOGO. 
■ ESCLERQTERAPIA de VARICES ESOFAGICAS (SESIÓN)
! ESCLEROTERAPIA DE VARICES GASTRICAS (SESION)
■ LIGADURAS DE VARICES ESOFÁGICAS (SESION)  
' DILATACIONES ESOFÁGICAS CON DiLATORES SAVARY GUILLARD (SESION)* INCLUYE
APOYO DE MEDICO ANESTESIOLOGO.

' GASTROSTOMIA ENDOSCOPICA (INCLUYE SONDA)‘!NCLUYE APOYO DE MEDICO
ANESTESIÓLOGO. [

’ COLANGIO PANCREATOGRAFIA ENDOSCOPICA DIAGNOSTICA Y TERAPEU i ÍCA**
INCLUYE APOYO DE MÉDICO ANESTESIÓLOGO Y SALA DE FLUQRQSCOPÍA

COLANGIO PANCREATOGRAFIA ENDOSCOPICA CON COLOCACIÓN DE ENDOPRÓTESIS
BILIAR** INCLUYE APOYO DE MEDICO ANESTESIÓLOGO Y SALA DE FLUOROSCOPÍA ^

1

102

103

104
35
36
37

38

39
310
311

412

313

314

315

3PH METRIA16
3MANOMETRIA ESOFAGICA17

' ENDOSCOPIA DE TUBO DIGESTIVO SUPERIOR DIAGNOSTICA CON TOMA DE BIOPSIA

EN NIÑOS, INCLUYE DE APOYO MEDICO ANESTESIOLOGO.
' ENDOSCOPIA DE TUBO DIGESTIVO SUPERIOR DIAGNOSTICA URGENTE CON TOMA DE
BIOPSIA EN NIÑOS, INCLUYE DE APOYO MEDICO ANESTESIOLOGO.

■ COLONOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA EN NIÑOS. INCLUYE APOYO MEDICO

ANESTESIOLOGO
DILATACION SEGMENTARIA DE COLON

i PROTÉSIS DE ESÓFAGO
PRUEBA DE ALIENTO

I DILATACION NEUMATICA

I ESCLEROSIS MUCOSA

3

319

320
3

21
3

22
3

23
3

24 r 3
25t

WisS
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

ipllmiento a to dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 6 del Manual de Organiiaclón de la JefatuiLos aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en

Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/OSO.

la validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de b Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Regional Baja California.



HGZ8RENGLÓN SERVICIO
3RECTO SIGMQIDOSCOPIA DIAGNOSTICA26

CÁMARA ENDOSCOPICA 127

Servido: Atención Médica Subrogada (Láser P/Retinopatía de Prematuro)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (No aplica IVA)
IMPORTE

MÍNIMO MAXIMOLOCALIDADUNIDADESPEGAUDADCUENTAPARTIDA

$2CX),000.00$80,000.00LASER P/RETINOPATÍA DE PREMATURO TIJUANA, BCH6R No. 121018

$600,000.00LASER P/RETINOPATÍA DE PREMATURO $240,000.00TUUANA, BCHGONo. 78 2101

$300,000.00$120,000.00LASER P/RETINOPATÍA DE PREMATURO MEXICAÜ, BCHGPNo.319 2101

$200,000.00LASER P/RETINOPATÍA DE PREMATURO $80,000.00ENSENADA, BCHGZ No. 8210110

$1,300,000.00$520,000.00Total USER P/RETlNOPATÍA DE PREMATURO

Requerimiento Mensual estimado por Unidad
HGZ 8HG0 7HGR 1HGP 31CONCEPTORENG.
18VALORACIÓN PARA DESC. RETINOPATÍA RN 1217181

TRATAMIENTO DE RETINOPATÍA DEL PREMATURO
REALIZÁNDOSE EN LA UNIDAD MEDICA EN EL SERVICIO DE LA
UCIN CON ASISTENCIA DEL PEDIATRA DE LA UNIDAD. EL
PROVEEDOR ACUDE CON EL EQUIPO NECESARIO Y SUS

CONSUMIBLES. (POR UN SOLO OJO)

212 32

11VEITRECTNOMlA 113

TRATAMIENTO DE RETINOPATÍA PEDIATRICO REALIZÁNDOSE
EN LA UNIDAD MEDICA EN EL SERVICIO DE LA UCIN CON
ASISTENCIA DEL PEDIATRA DE LA UNIDAD. EL PROVEEDOR
ACUDE CON EL EQUIPO NECESARIO Y SUS CONSUMIBLES.

(POR UN SOLO OJO)

21324

Servicio: Atención Médica Subrogada (Urodinamia Multicanal)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (No aplica IVA)

IMPORTE

MÍNIMO MAXIMOLOCALIDADUNIDADESPECIALIDADCUENTAPARTIDA

$50,000.00$20,000.00TIJUANA, BCH60 No. 7URODINAMIA MULTICANAL210111

$30,000.00$12,000.00TIJUANA, BCHGR 1URODINAMIA MULTICANAL210111

$20,000.00$8,000.00TIJUANA, BCHGR 20URODINAMIA MULTICANAL210111

$20,000.00$8,000.00MEXICAÜ, B.C.HGP31URODINAMIA MULTICANAL210112

$50,000.00$20,000.00MEXICAÜ, B.C.HGZ 30URODINAMIA MULTICANAL210112

$30.000.00$12,000.00SAN LUIS, B.C.HGSZ12URODINAMIA MULTICANAL210113

$200,000.00$80,000.00Total URODINAMIA MULTICANAL

Requerimiento Mensual estimado por Unidad



HGP i HCSZ HGZ

30
HCO i HGR HCR

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIORENGLÓN 1 20 31 127

CiSTOMETRIA DE LLENADO. PERFILOMETRIA URETRAL. FLIJOMETRIA.

VOLUMEN RESIDUAL Y ELECTROMIOCRAFÍA
1 11 11 11

Servicio: Atención Médica Subrogada {Uroiogía Pediátrica)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (No aplica IVA)
IMPORTE

MÍNIMO MAXIMOLOCALIDADESPECIALIDAD UNIDADCUENTAPARTIDA

52OO.OCO.D0$80,000 00HGR No. 1 TIJUANA. BCUROLOGIA PEDIATRICA210114

$80,000.00 ● $200,000.00 iHGR No. 20 , TIJUANA. BC2101 UROLOGIA PEDIATRICA14 I

T

2101 I UROLOGIA PEDIATRICA $200,000.00 i$80.000.00HGP No. 31 ; MEXICALI. BC15

$600,000.00$240,000.00Total UROLOGIA PEDIATRICA

Requerimiento Mensual estimado por Unidad
HGP 31HGR 20Servicio HGR1Renglón !

151519Consulta externa1
1013 10Interconsulta urgencias2
222Plastia de hipospadias (1er tiempo)3
222Plastia de hipospadias (2do tiempo)4
222Cierre de fistula uretrocutanea5
333Cierre de fistula vesicocutanea6
222Plastia de meato uretral/
11 1Reiinplante ureterovesical8
11■ Reimpiante ureterovesical bilaterai

: Plastia de la unión ureteropielica

9
11 110
111I Nefrectomia abierta11
222Cistolitotomia12
56 5Colocación de sonda transuretral13
667Colocación de sonda suprapubica14
111Extracción de lite uretral15
222Uretrocístoscopia*16
333! Destechamiento de ureterocele abierto17
222Destechamiento de ureterocele endoscópico'18

Resección de ureterocele con reimplante uretero-vesica! y
plastia de piso vesical

Colocación de catéter doble "J" por cístoscopía*

11119

33320
333Retiro de catéter doble "J" por cístoscopia

Derivación continente tipo mítrofanoff

21
11122

111Aumento vesical con intestino23
U556Adiestramiento en cateterismo vesical24

222Drenaje de absceso perirrenal25
333Uretrostomia26
333

Reparación de Lesión Vesica!
Anastomosis uretro-ureíra! por vía períneal en caso cuyos
cabos presenten distancia de 1cm o menos entre ellos

27

11128

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspeítos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a k) dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organiíación de la lefatu/a

Delcgacíonalde Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2033/080.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
ron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Oesconcentradaprocedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determi

Regional Baja California.



HGP 31HGR20HGR 1ServicioRenglón
111Ureterostomia29
111Uretrolitotomia30

● El precio incluye renta de cistoscopio pediátrico
Incluye seguimiento del paciente desde el ingreso hasta el día del alta.

Cuenta Presupuesta! 4206 2106 (Servicios Subrogados Diagnóstico y Laboratorio)

Servicio: Diagnóstico y Laboratorio (Audiología)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)
IMPORTE

MAXIMOMINIMOLOCAUDADUNIDADESPECIALIDADCUENTAPARTIDA

ATENCIÓN MÉDICA

AUDIOLOGÍA
$700,000.00$280,000.00TIJUANA, BCHGRl210616

ATENCIÓN MÉDICA

AUDIOLOGÍA
$600,000.00$240,000,00TUUANA, 8CHGR 20210616

ATENCIÓN MÉDICA

AUDIOLOGÍA
$600,000.00$240,000.00MEXICALI, BCH6Z 30210617

$1,900,000.00$760,000.00Total ATENCIÓN MEDICA AUDIOLOGIA

Requerimiento Mensual estimado por Unidad
HGZ30HGR 20RENGLÓN HGRlSERVICIO

633TIMPANOMETRIA1

318ELECTRONISTAGMOCRAFIA (ENG) 32

POTENCIALES EVOCADOS DETALLO

CEREBRAL (PEATC)
287283

100AUDIOMETRÍA 501004

10s10LOGOAUDIOMETRIA5

Servicio: Diagnóstico y Laboratorio (Cardiología Pediátrica)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOMINIMOLOCALIDADUNIDADESPECIALIDADCUENTAPARTIDA

$1,000,000.00$400.000.00CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA MEXICALI, BCHGP 31210618

$1,000,000.00$400,000.00Total CARDIOLOGÍA PEDIÁTRICA

Requerimiento Mensual estimado por Unidad
HGP No. 31SERVICIORenglón

Ecocardiograma Doppler Color Portátil (Hospitalizado) 101

2Ecocardiograma Doppler Color (Externo)2

2Holter de 24 Horas3



Servicio: Diagnóstico y Laboratorio (Emisiones Otoacústicas)
Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOMINIMOUNIDAD LOCALIDADESPECIALIDADCUENTAPARTIDA

EMISIONES

OTOACUSTICAS
$37,500.00$15,000.00HG0MF7 TIJUANA, BC210619

EMISIONES

OTOACUSTICAS
$37,500.00$15,000.00HGR No, 1 TIJUANA, BC210619

EMISIONES

OTOACUSTICAS
$37,500.00$15,000.00TIJUANA, BCHGR 20210619

EMISIONES

OTOACUSTICAS
$37,500.00$15,000.00MEXICALi.B.C.HGR No. 31210620

$60,000.00 $150,000.00Total EMISIONES OTOACUSTICAS

Requerimiento Mensual estimado por Unidad

HGR 20DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO HGR No. 31RENGLÓN HG0 7 HGR No. 1

REALIZACIÓN DE EMISIONES

OTOACÚSTICAS EN PACIENTE

RECIÉN NACIDOS CON RIESGO

DE HIPOACUSIA CONCÉNITA

Y/O ADQUIRIDA (Tamiz

Auditivo Neonatal)

30301601

Servicio: Diagnóstico y Laboratorio (Endoscopia)
Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOMINIMOLOCALIDADUNIDADESPECIAUDADCUENTAPARTIDA

$2,000,000.00$800,000.00HGZ30 MEXICALI, BCENDOSCOPIA210621

$400,000.00$160,000.00TIJUANA, B.C.HGR 20ENDOSCOPIA210622

$300.000.00$120,000.00TECATE.B.C.HGSZ6ENDOSCOPIA210623

SAN LUIS, R.C. V$300,000.00$120,000.00HGSZ 12ENDOSCOPIA210624 SON
V

$3,000,000.00$1,200,000.00Total ENDOSCOPIA

Requerimiento Mensual estimado por Unidad

HGSZ 12HGSZ 6HGR 20HGZ30RENGLÓN SERVICIO

ENDOSCOPIA DE TUBO DIGESTIVO

SUPERIOR DIAGNOSTICA CON

TOMA DE BIOPSIA

111101

V

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Pírrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura

Delegacionalde Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número; OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demis circunstancias que determinaron procedentes las áreas requlrente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Oesconcenirada

Regional Baja California.



ENDOSCOPIA DE TUBO DIGESTIVO
SUPERIOR DIAGNOSTICA URGENTE

CON TOMA DE BIOPSIA

!
115 12

ENDOSCOPIA DE TUBO DIGESTIVO i
SUPERIOR DIAGNOSTICA URGENTE :

CON HEMOSTASIA

11 153

COLONOSCOPIA DIAGNOSTICA
CON TOMA DE BIOPSIA

115 14

COLONOSCOPIA DIAGNOSTICA
URGENTE CON TOMA DE BIOPSIA

11125
I

i111POLIPECTOMIA ENDOSCOPICA 26
I (

EXTRACCION DE CUERPOS
EXTRAÑOS EN ADULTO

I
11 127 I

f

EXTRACCION DE CUERPOS
EXTRAÑOS EN NIÑOS” INCLUYE

APOYO DE MEDICO
ANESTESIÓLOCO.

11128

ESCLEROTERAPIA DE VARICES

ESOFÁGICAS (SESIÓN)
11129

ESCLEROTERAPIA DE VARICES

GÁSTRICAS (SESIÓN)
111210 I

LIGADURAS DE VARICES

ESOFÁGICAS (SESIÓN)
111211

DILATACIONES ESOFAGICAS CON
DILATORES SAVARY GUILLARD

(SESION)' INCLUYE APOYO DE
MEDICO ANESTESIOLOCO.

111212

GASTROSTOMIA ENDOSCÓPICA

(INCLUYE 50NDA)'INCLUYE APOYO
DE MEDICO ANESTESIÓLOCO.

111213

COLANCIO PANCREATOGRAFIA
ENDOSCOPICA DIAGNOSTICA Y
TERAPEUTICA- INCLUYE APOYO
DE MÉDICO ANESTESIÓLOCO Y

SALA DE FLUOROSCOPÍA

111214
I



COLANGIO PANCREATOCRAFiA

ENDOSCOPICA CON COLOCACIÓN i

DE ENDOPRÓTESIS BILIAR"

INCLUYE APOYO DE MEDICO

ANESTESIÓLOCO Y SALA DE

FLUOROSCOPÍA

111215

I 111PH METRIA 216

1112MANOMETRIA ESOFAGICA17

ENDOSCOPIA DE TUBO DIGESTIVO

SUPERIOR DIAGNOSTICA CON

TOMA DE BIOPSIA EN NIÑOS,

INCLUYE DE APOYO MEDICO

ANESTESIOLOCO.

I

112 118

ENDOSCOPIA DE TUBO DIGESTIVO ;

SUPERIOR DIAGNOSTICA URGENTE í

CON TOMA DE BIOPSIA EN NIÑOS, :

INCLUYE DE APOYO MEDICO

ANESTESIOLOCO,

112 119 I

I

:  COLONOSCOPIA CON TOMA DE

BIOPSIA EN NIÑOS, INCLUYE ;

APOYO MEDICO ANESTESIOLOCO i

111220

DILATACION SEGMENTARIA DE

COLON
111221

112 1PROTESIS DE ESOFAGO22

1112PRUEBA DE ALIENTO23

1112DILATACION NEUMATICA24

111ESCLEROSIS MUCOSA 225

RECTO SICMOlDOSCOPiA

DIAGNOSTICA
111226

i

111CÁMARA ENDOSCOPICA 127

V
J

Servicio: Diagnóstico y Laboratorio (Endoscopia Pediátrica)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica {Aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOMINIMOLOCALIDADUNIDADESPECIALIDADCUENTAPARTIDA

$130.000.00 ■MEXICALI. BC i $52,000.00ENDOSCOPIA PEDIÁTRICA HGP31210625

S70.CQ0.CQi  $28.000.00TIJUANA.B.C,HGRNO. 1ENDOSCOPIA PEDIÁTRICA210626

$200,000.00 .:  $80,000.00Total ENDOSCOPIA PEDIATRICA

.al
ORGANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DB.EGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

illdados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a io dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Orgi liración de la Jefatura
Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron

Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOAORBC/JSJ/CA/CA/2023/080.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobro la

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirenle, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Regional Baja California.



Requerimiento Mensual estimado por Unidad
HGRNo.lRENGLÓN HGP31SERVICIO

1Endoscopia de tubo digestivo alto pediátrica 11

1Colonoscopia con toma de biopsias pediátrica 82

1PHmetría esofágica de 24 hrs. Pediátrica 23

Endoscopia de tubo digestivo alto con toma de

biopsias
114

Extracción de cuerpo extraño de tubo digestivo

alto con endoscopia
11S

Esderoterapia de Varices esofágicas y/o

gástricas con endoscopia (sesión)
116

Dilataciones esofágicas con dilatadores Savavy

Gilliard y endoscopia
117

1Gastronomía Endoscopia y Endoscopia 18

PHmetría con impedancia esofágica de 24 hrs

pediátrica
119

1
Colonoscopia diagnostica con toma de biopsias 110

11Colonoscopia con Polipectomía11

Servicio: Diagnóstico y Laboratorio (Estudios Auxiliares de Cardiología)
Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica {Aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOMINIMOLOCALIDADUNIDADESPECIAUDADCUENTAPARTIDA

S300,0CX3.00$120,000.00ESTUDIOS AUXILIARES DE CARDIOLOGÍA TIJUANA, BCHGR 1210627

$500,000.00$200,000.00ESTUDIOS AUXILIARES DE CARDIOLOGÍA TIJUANA, BCHGR 20210627

$250,000.00$100,000.00ESTUDI05 AUXILIARES DE CARDIOLOGÍA ENSENADA, BCHGZ8210628

$100,000.00$40,000.00ESTUDIOS AUXILIARES DE CARDIOLOGÍA SAN LUIS RCSHGSZ 12210629



$500,000.00ESTUDIOS AUXILIARES DE CARDIOLOGIA $200,000.00HG2 30 MEXICALI, B.C.210630

Total ESTUDIOS AUXILIARES DE CARDIOLOGÍA $1.650,000.00$660,000.00

Requerimiento Mensual estimado por Unidad

HGZ HCSZ
No. 12

HGR No. HGR
HGZ 30RENGLÓN PROCEDIMIENTOS

No. 8No. 201

INCLUYE ÁREA FÍSICA EQUIPADA DE
ACUERDO A UNA UNIDAD DE

HEMODINAMIA, PERSONAL CON
PREPARACIÓN ACADÉMICA,

ACTUALIZACIÓN Y PERFIL DE ACUERDO A
LOS PROCEDIMIENTOS SOLICITADOS.
MEDICAMENTOS Y CONSUMIBLES

NECESARIOS PARA LA. REALIZACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO Y SEGUIMIENTO

POSTERIOR DEL CASO. INCLUYE REPORTE
E INTERPRETACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REALIZADO.

ECOCARDIOCRAMA
TRANSESOFACICO

156810 101

INCLUYE ÁREA FÍSICA EQUIPADA DE
ACUERDO A UNA UNIDAD DE

CARDIOLOGIA, PERSONAL CON
PREPARACIÓN ACADÉMICA,

ACTUALIZACIÓN Y PERFIL DE ACUERDO A
LOS PROCEDIMIENTOS SOLICITADOS,
MEDICAMENTOS Y CONSUMIBLES

NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO Y SEGUIMIENTO

POSTERIOR DEL CASO. INCLUYE REPORTE
E INTERPRETACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REALIZADO.

ECOCARDIOCRAMA
OOBUTAMiDA

1081015152

ACUDIRÁ PERSONAL CON PREPARACIÓN

ACADÉMICA, ACTUALIZACIÓN Y PERFIL DE
ACUERDO A LOS PROCEDIMIENTOS

SOLICITADOS, CON EQUIPO PORTÁTIL
PARA REALIZAR ESTUDIO DE

ECOCARDIOCRAMA
TRANSTORACICO. INCLUYE REPORTE E
INTERPRETACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REALIZADO.

ECOCARDIOCRAMA
TRANSTORACICO

PORTÁTIL

513553

r
Vi

INCLUYE ÁREA FÍSICA EQUIPADA DE
ACUERDO A UNA UNIDAD DE

CARDIOLOGIA, PERSONAL CON
PREPARACIÓN ACADÉMICA,

ACTUALIZACIÓN Y PERFIL DE ACUERDO A
LOS PROCEDIMIENTOS SOLICITADOS,
MEDICAMENTOS Y CONSUMIBLES

NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO Y SEGUIMIENTO

POSTERIOR DEL CASO. INCLUYE REPORTE
E INTERPRETACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REALIZADO.

PRUEBA DE MESA
INCLINADA

33610104
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INejados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos implimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organítación de la jefaturaLos aspectos Jurídicos del presente documento fueron

Oelcgacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente nisepronunclasobrela

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Oesconccntrada

Regional Baja California.



INCLUYE ÁREA FÍSICA EQUIPADA DE
ACUERDO A UNA UNIDAD DE

CARDIOLOGIA, PERSONAL CON

PREPARACIÓN ACADÉMICA,

ACTUALIZACIÓN Y PERFIL DE ACUERDO A

LOS PROCEDIMIENTOS SOLICITADOS,

MEDICAMENTOS Y CONSUMIBLES

NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL

PROCEDIMIENTO Y SEGUIMIENTO

POSTERIOR DEL CASO. INCLUYE REPORTE

E INTERPRETACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REALIZADO.

MONITOREO

AMBULATORIO DE

PRESIÓN ARTERIAL

525 5 45

INCLUYE ÁREA FÍSICA EQUIPADA DE
ACUERDO A UNA UNIDAD DE

CARDIOLOGÍA, PERSONAL CON

PREPARACIÓN ACADÉMICA,

ACTUALIZACIÓN Y PERFIL DE ACUERDO A

LOS PROCEDIMIENTOS SOLICITADOS.

MEDICAMENTOS Y CONSUMIBLES

NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL

PROCEDIMIENTO Y SEGUIMIENTO

POSTERIOR DEL CASO. INCLUYE REPORTE

E INTERPRETACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

REALIZADO.

HOLTER REGISTRO DE

24 HORAS
1013 236

Servicio: Diagnóstico y Laboratorio {Imagen de Resonancia Magnética)
Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOMINIMOLOCALIDADUNIDADESPECIAUDADCUENTAPARTIDA

$3,200,000.00$1,280,000.00IMAGEN DE RESONANCIA MAGNÉTICA TIJUANA, BCHGR 1210631

$3,200,000.00$1,280,000.00TIJUANA, BCHGR 20IMAGEN DE RESONANCIA MAGNETICA210631

$320,000.00$128,000.00IMAGEN DE RESONANCIA MAGNÉTICA MEXICALI, BCHGP31210632

$4,180,000.00$1,672,000.00IMAGEN DE RESONANCIA MAGNÉTICA MEXICALI, BCHGZ30210632

$2,000,000.00$800,000.00IMAGEN DE RESONANCIA MAGNÉTICA ENSENADA, BCHGZ8210633

$300,000.00$120,000.00IMAGEN DE RESONANCIA MAGNÉTICA TECATE, B.C.HGSZ6210634

$300,000,00$120,000.00IMAGEN DE RESONANCIA MAGNÉTICA SAN LUIS RCS.HGSZ 12210635

$13,500,000.00$5,400,000.00Total IMAGEN DE RESONANCIA MAGNÉTICA

Requerimiento Mensual estimado por Unidad

HGSZ 12HGSZ 6HGR 20HGRlDESCRIPCIÓN HCZ8HCZ30HCP31RENGLÓN

111818 181818RM CRÁNEO1

RM CRÁNEO CON PERFUSIÓN, DIFUSIÓN

YSWAN

11111112



DESCRIPCIÓN HCSZ6 HCSZT2RENGLÓN HGR20HCP31 HCZ30 HCZ8 HCRl

113 33 3 3RM TORAX3

1110 1010 10 10RM ABDOMEN4

113 3 33 3RM PELVIS5

RM DE EXTREMIDADES PELVICAS Y
TORÁCICAS

1 111 11n 11 116

1111 1RM DE MAMA CON ESTUDIO DINAMICO 1 17

RM PROSTATA MULTIPARAMETRICA CON
DIFUSIÓN Y DINÁMICA

111 11 118

1111 1 11COLANGIOPANCREATORESONANCIA9

RM COLUMNA VERTEBRAL DIFERENTES
SEGMENTOS

11121121121 121 12110

1120 202020 20RM RODILLA11

1120 202020 20RM HOMBRO12

ANGIORESONANCIA CON SECUENCIA
TRICS PARA MAV

11111 1 113

ANGIORESONANCIA MAGNETICA O RM DE
ENCEFALO SIMPLE Y CON GADOLINIO O
RM DE HIPOFISIS

11434343 43 4314

ANESTESIÓLOGO (EN CASO NECESARIO Y
PREVIA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN A

LA UNIDAD)

1113 131313 1315

RESONANCIA MAGNETICA DE CORAZON
MORFOLOGICO FUNCIONAL

000100o16

Servicio: Diagnóstico y Laboratorio (Laboratorio 2do. Nivel)
Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOMINIMOLOCALIDADUNIDADESPECIALIDADCUENTAPARTIDA

$2,000,000.00$800,000.00TIJUANA, BCHGR 1LABORATORIO 2D0. NIVEL210636

$2,000,000.00$800,000.00TIJUANA, BCHGR 20LABORATORIO 2D0. NIVEL210636

$360,000.00$144,000.00TIJUAN^HGOMf 7LABORATORIO 2DO. NIVEL210636
Zo
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imoral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la JefaturaLos aspectos Jurídicos dcl presento documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídk

Delegaclonalde Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOAD8F1C/JSJ/CA/CA/2023/080,

ipiimíento a lo dispuesto el

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ní del resultado de la investigación de mercado correspondiente ní se pronuncia sobre la

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requírentc, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Regional Baja California.



$2,900,000.00$1,160,000.00MEXICALI, BCHGZ30LABORATORIO 2DO. NIVEL210637

$520,000.00$208,000,00MEXICALI, BCHGP31LABORATORIO 2D0. NIVEL210637

$1,500,000.00$600,000.00HGZ8 ENSENADA, BCLABORATORIO 2DO, NIVEL210638

$400,000.00$160,000.00HGSZ 12 SAN LUIS RCSLABORATORIO 2DO. NIVEL210639

$220,000.00$88,000.00HGSZ 6 TECATE, B.C.LABORATORIO 200. NIVEL210640

$9,900,000.00$3,960,000.00Total LABORATORIO 2D0. NIVEL

Requerimiento Mensual estimado por Unidad

TIEMPO

EMISIÓN DE

RESULTADO

HGSZHCRHGZ HGOHGSZ HGP HGZ 8DESCRIPCIÓN HCR 1RENGLÓN 6203012 31 7

1811 81 81 a 7 días 117-ALFA-HIDROXIPROCESTERONA1

1 111 1 11 a 7 días 1 117-HIDROXICORTICOSTEROIDES2

1 1111 11 a 10 días 1 117-HIDROXIPROCESTERONA3

AC ANTI BORRELIA BURCDORFERi

iCG.ICM
1 1111 1 11 a 9 días 14

1 1111 11 a 9 días 1 1AC ANTI BURCOLOFERI TOTALES5

11111 11 a 5 días 1 1AC ANTI CORE HEPATITIS B6

111 1111 a 5 días 1 1AC. ANTI HEPATITIS A-IGG7

1111111 a Adías 1 1AC. ANTI HELICOBACTER PYLORl IgC8

AC. ANTI HELICOBACTER PYLORl 111 11 11 a 4 días 119
IgM

AC. ENA (AC EXTRATABLE DE

NÚCLEO TOTAL)

11111 111 a 9 días 110

1 1111 111 a 10 días 1AC.CLIADINA(IGA-IGC)11

11111 11 11 a 5 díasAC.30-112

1111 1111 a 6 díasAC. R.NA13

1121211 21 a 7 díasAC. R.N.P.14



11 111 a 5 días 1 1ACIDO FOLICO (FOLATO) 115

1111 a 9 días 1 1 11 1ACIDO HIPURICO16

ACIDO LACTICO (LACTATO) EN
SUERO Y EN ORINA

1111 11 día 3 1 117

1 111 11 a 10 días 1 11ACIDO PIRUVICO18

1111 11 a 8 días 1 11ACIDO VANILMANDELICO19

ACIDOS ORGANICOS

(CUALITATIVOS)
111 11 11 a 17 días 1 120

111 111 a 10 días 1 1 1ACS CANDIDA21

ACTIVI DAD DEL FACTOR VON
WILLEBRAND

1211 21 a 10 días 1 2122

1141 4 11 a 7 días 1 4ADENO CORTICOTROFICA HOR23

ADENOSIN DEAMINOSA EN LIQUIDO
PLEURAL

1121 2 11 a 15 días 1 224

AC. DE CIARDÍA EN HECES

(CUALITATIVA)
11 11 11 a 5 días 11 125

AG.FECAL PARA HELICOBACTER
PYLORI

1 11111 a 5 días 1 1126

1133 111 a 5 días 1 3AC.-HLA-B2727

1111111 a 5 días 1 1ALDOLASA28

1111 111 a 8 días 1 1ALFA-l-ANTITRIPSINA29

VAMINOACIDOS (ORINA)
CUALITATIVOS

1111 111 a 7 días 1 1 V30

1111 111 día 1 1AMONIO31
1111111 día 1 1ANTI DOPINC32

1242421 a 4 días 1 4ANTI TIROCLOBULINA33

WíiS,
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iplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la lefatuivalidados por la Encargada de la Jefatura de Servicios JurídicosLos aspectos Jurídicos del presente documento fuei
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ANTI TIROIDEOS (AC.ANTI TPO.
●ANTIPEROXIDASA*)

2 12 11 a 3 días 1 2 1134

1 111 11 a 10 días 1 1 1ANTl-ASPERGILLUS35

13 111 31 a Adías 1 3ANTl-CARDIOLIPINA ICA36

1 133 11 a 4 días 1 3 1ANTl-CENTROMERO37

11 11 1 11 a 8 días 1 1ANTI-CISTtCERCO38

3 133 31 día 1 3 3ANTI-COACUl_ANTE LUPICO39

3 1131 3 11 a 10 días 1ANTI-CRIPTOCOCO TOTALES40

ANTICUERPOS ADENOVIRUD EN
SANGRE Y LIQUIDO
CEFALORRAQUIDEO

1111 111 a 10 días 1 141

1 111 11 11 a 8 días 1ANTICUERPOS ANTIBRUSELAS42

ANTICUERPOS
ANTIMICOBACTERIUM

11111 11 a 6 días 1 143

ANTICUERPOS CONTRA* HEPATITIS
A.B. YC

11111 111 día 144

ANTl-CUERPOS RECEPTORES DE
ACETILCOLINA

1 1111 11 a 9 días 1145

ANTl-CENO PROSTATICO
ESPECIFICO UBRE Y TOTAL

111011011 día 10146

11111111 a 9 días 1ANTI-MEMBRANA BASAL47

1 1111 111 a 6 días 1ANTI-PLAQUETARIOS48

2 1222221 a 4 días 1ANTI-SCL-7049



122 12 11 a 9 días 1ANTITOXOCARA {RENGLON 97A) 150

12121 a 4 días 1 2 11ANTITOXOPLASMA ICC51

1 1111 11 a 5 días 1 1ANTI-TREPONEMA (FTA)52

11 222 11 a 5 días 1 1ANTI-TROMBINA53

121211 a 12 días 21 1ARSENICO (SUERO)S4

11 111 11 a 10 días 1 1BANDAS OLIGOCLONALES55

1122 111 a 5 días 1 2BENCEOONES PROTEINAS56

1121211 a 5 días 1 2BETA-2-MICROCLOBUL1NA57

111111 día 1 11B-GCH-M.TUM58

1 11111 a 3 días 1 1BIOTINIDASA59
1242421 a 2 días 1 4C3SUERO60
124244 21 a 2 días 1C4SUERO61

121211 1 21 a 7 díasCA 27-29 ANTICENO62

1212121 a 5 días 1 1CALCIO IONIZADO63

11111 11 11 a 5 díasCALCITONINA64

CARBOHIDRATO 125 M-TUM {CA- 11291212 91 día 1 965
125)

CARBOHIDRATO 15-3 M-TUM (CA15- 1111111 día 1 166
3)

CARBOHIDRATO 19-9 M-TUM (CA19- 11414111 a 4 días 467
9)

11111111 a 10 días 1CARBOHIDRATO 72-4 (CA72-4)68

V
11212121 a 20 días 1CARIOTIPO DE MEDULA OSEA69

1121211 21 a 20 díasCARIOTIPO EN SANGRE PERIFERICA70

111111111 díaCELULAS LE.71

12121211 a 5 días 1
CH50 (VIA ALTERNA)72

121212111 a 5 díasCICLOSPORINA73
53
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aspectos Jurídicos del presente documento fuerott validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Otganitación de la Jefatura

Oelegacional de Servicios Jurídicos

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas roquirente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Regional Baja California.

Los

base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOAORBC/JSJ/CA/CA/2033/080.



1 111CLAMIDÍATRACOMATIS SUERO 1 11 a 4 días 1 174

111111 a 7 días 1 1 1CLAMIDIA TRACOMATIS URETRA75

121211 1 21 a 13 díasCOBRE76

2 1122 11 a 7 días 1 1COPROPORFIRINAS EN ORINA77

1155 15 11 a 5 días 1CORTISOL EN ORINA78

111 222 11 a 2 días 1CORTISOL SUERO79

1 1111 11 11 a 10 díasCOXAQUIE VIRUS80

1 1111 11 a 4 días 1 1CRIOCLOBULINAS81

11111 111 a 12 días 1CROMO EN SANGRE82

1212121 a 10 días 1 1CURVA DEXILOSA83

1212121 a 10 días 1 1DEHIDROEPIANDROSTERONA84

DEHIDROEPIANDROSTERONA-
SULFATO

1222221 a 4 días 1 285

DETERMINACION DE
HOMOCISTEINA

12122 111 a 5 días 186

DETERMINACION SERICA DE
CADENAS LIGERAS

12122 11 11 a 5 días87

12122 11 11 díaDIGOXINA88

1211 221 11 díaDILANTIN89

1212121 día 1 1DIMEROD90

12122 11 11 a 9 díasECHOVIRUS91

111111 111 díaELECTROLITOS EN SUDOR92

1 1111 11 11 a 5 díasEPSTEIN-BARR ICC93

11111 111 a 5 días 1EPSTEIN-BARR IGM94

11111 . 111 a 5 días 1ESTROGENOS TOTALES95

111111111 a 8 díasFACTOR IX96
12121211 a 9 días 1FACTOR V97
121212111 a 8 díasFACTOR VIH98
11111 1111 a 5 díasFACTOR XI199



1 111 11 a 4 días 1 11FACTOR Xlll100

11 1111 a 5 días 1 1 1FERRITINA101

1 1111 11 día 1 1FIBRINOCENO102

FRAGILIDAD OSMOTICA DEL
ERITROCITO

1111 11 a 5 días 11 1103

111 11 11 día 1GASOMETRIA104

GLOBULINA UNIDA A HORMONA
SEXUAL

2 1122 11 a 5 días 1 1105

1211 221 día 1 1GRASAS EN HECES106

111111 día 1 11HAM. INULINA SUCROSA107

12122 11 a 5 días 1 1HERPES II IgG108

2 1122 11 a 5 días 1 1HERPES II IgM109

1211 221 a 4 días 1 1HERPES SIMPLE IGGlio

121211 a 4 días 1 1 2HERPES SIMPLE IGMm

121211 a 7 días 1 1 2HIDROXIPROLiNA ORINA112

1212121 día 1 1HIERRO CAPTACION113

121211 1 21 díaHIERRO INDICE DE SATURACION114

1 111111 día 1 1HIERRO TOTAL115

111111 11 a 2 días 1INMUN0GL08ULINA A (ICA)116

111111 11 a 7 días 1INMUNOGLOBULINA D(ICD)117

11111111 día 3INMUNOGLOBULINA E (ICE)lia

111111 11 día 1INMUNOGLOBULINA C (IGG)119

1 Y111111 a 2 días 1 1INMUNOGLOBULINA M (IGM)120

Y
INMUNOGLOBULINA IGG SUB
CLASES

1121211 a 12 días 1 2121

1111111 a 8 días 1 1INSULINA ACS122

111111 11 a 3 días 1INSULINA SUERO123

11111111 a 10 días 1LEVETIRACETAM124

11111111 a 5 días 1LISIS DE EUGLOBULINAS125

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

imoral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefaturaiplimlento a lo dispuesto en elLos aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de ta Jefatura de Servicios Jurídicos
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1 11111 día 1 1 1LITIO126

1 1111 11 día 1 1LUTEINIZANTE HOR.127

11111 11 a 12 días 1 1MERCURIO128

11111 11 a 10 días 11METABOLICO BASICO EVALUACION129

METANEFRINAS

/NORMETANEFRINA5
111111 a 10 días 1 1 1130

11111 11 11 a 9 díasMIELINA BASICA PROTEINA131

1111 111 día 1 1MONONUCLEOSIS INFECCIOSA132

MYCOBACTERIUM TUBERCULOSIS

(PCR)
2 12222 21 a 14 días 1133

12122 11 a 10 días 1 1MYCOPLASMA NEUMONIE134

NIVEL DE ANTIGENO DE FACTOR
VON V/ILLEBRAND (ELISA)

12122 111 a 10 días 1135

2 11211 21 a 6 días 1NIVEL DE FACTOR Vil136

NIVELES SERICOS DE
ERITROPOYETINA

1 11111 11 a 8 días 1137

NIVELES SERICOS PAROXETINA,
FLUOXETINA, SERTRALINA

1111111 11 a 16 días138

1111111 11 a 10 díasOXA LATO139

1 11111 111 a 12 díasPANEL DE DROGAS EN SUERO140

1111111 11 a 10 díasPAPILOMA VIRUS BIOPSIA141

111111111 a 10 díasPARAINFLUENZATIPO 1 -III ACS142

11212121 a 17 días 1PCR CUANTITATIVO DE CMV143



111 11 a 14 días 1 11 1PCR PARA HERPES VIRUS144

111 11 a 10 días 1 11 1PCR PARA :AK2V617F145

1 111 11 a 5 días 1 1 1PEPTIDOC146

121010 21 a 4 días 1 10 2PERFIL DE ALERGENOS ALIMENTOS147

PERFIL DE ALERGENOS
INHALATORIOS

1 16161 a 4 días 1 6 1148

1 1111 a 6 días 11 1 1PLOMO EN SANGRE149

PRODUCTOS DE DEGRADACION DE
LA FIBRINA

111 111 11 día 1150

11211 21 a 8 días 1 2PROTEINA "C" ACTIVIDAD151

1 111 11 a 8 días 1 1 1PROTEINA "S" ACTIVIDAD152

PROTEINA TRANSPORTADORA DE
ANDROGENOS

1211 221 a 9 días 1 1153

11 22121 a 3 días 2 1PRUEBA DE TUBERCULINA {PPD )154

PRUEBAS DE
HISTOCOMPATIBILIDAD (PRUEBA
CRUZADA)

11111 11 a 15 días 1 1155

PRUEBAS DE
HISTOCOMPATIBILIDAD TIPIFCN.
RECEPTOR

1 111111 a 20 días 11156

PRUEBAS DE
HISTOCOMPATIBILIDAD TIPIFICN.
DONADOR

1121211 21 a 20 días157

1151511 a 10 días 1 5QUANTIFERONTB158

11111 11 a 2 días 1 1R1CKET5IA PCR159
1111111 día 11ROTAVIRUS160
11111111 día 1SACAROSA161

v\
y
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DEPARTAMENTO CONSULTIVO

de Servicios Jurídicos en cumplimiento a k) dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organiiación de la JcfatuiLos aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefati

Oelegacionalde Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOAOR0C/JSJ/CA/CA/2O23/O8O.

La validación jurídica se efectuó sin prejuigar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Regional Baja California.



1 11 111 día 1 1 1SATURACION DE TRANSFERRINA %162

SEDIMENTACION (VELOCIDAD DE
SEDIMENTACION)

12 111 día 1 2 1 2163

1 111 11 a 8 días 1 1 1SEROAMEBA164

1 111 11 a 9 días 1 1 1SIROLIMUS (RAPAMYCIN)165

111 11 a 9 días 1SOMATOMEDINA C (ICF-1) 1 1 1166

11 11 1 11 a 10 días 1 1TAMIZ METABOLICO AMPLIADO167

111 21 a 5 días 1 2 1 2TESTOSTERONA TOTAL Y LIBRE168

1 1411 41 día 1 4TESTOSTERONA TOTAL169

1 111 1 11 a 5 días 1 1TIEMPO DETROMBINA170

1 171 7 11 a 4 días 1 7TIROCLOBULINA171

1 111 11 a 10 días 1 1 1TOLERANCIA A LA D-XIL05A172

1 111 11 a 8 días 1 1 1TOPIRAMATO173

1 1111 día 11 1 1TROPONINA174

1 1111 1 11 a 10 días 1UROPORFIRINAS17S

1 1111 a 12 días 1 1 11ZINC SERICO176

PANEL REACTIVO DE ANTICENOS
PARA TRANSPLANTES

111111 a 8 días 0 1 1177

ENFERMEDAD MINIMA
RESIDUALPARA LEUCEMIAS POR 111111 11 a 8 días 1178
PCR

111111 11 a 12 días 1ANTI BETA2CLICOPROTEINA IgA179



PERFIL DE ACIDOS ORGANICOS EN

ORINA (CUANTITATIVOS)
1 111 11 a 16 días 1 11180

IDENTIFICACION DE SEROTIPO
NEUMOCOCO Y MENINGOCOCO

1 111 11 a 15 días 1 1 1181

IDENTIFICACION DE MUTACION
GENETICA PARA FIBROSI5 QUISTICA,
ELECTROLITOS EN SUDOR

111 111 11 a 16 días 1182

1111 111 a 10 días 1 1GALACTOMANANO183

NT-PROBNP (PROHORMONA N-
TERMINAL DEL PEPTIDO
NATRIURETICO CEREBRAL)

1111 11 a 8 días 1 11184

11111 11 a 8 días 1 1ANTICUERPOS ANTl ACUAPORINA 4185

111 111 a 8 días 1 11PROCALCITONINA186

11111 11 a 8 días 1 1VITAMINA D187

111111 a 8 días 1 1 1LIPASA188

111111 11 a 8 días 1ACIDO FOLICO189

111111 a 8 días 1 1 1VITAMINAS 12190

PCR CENE XPERT MYCOBACTERIUM
TUBERCULOSIS

11 11111 a 6 días 1 1191

V

1111111 a 8 días 1 12 MERCAPTOETANOL (2ME)192

11111 111 a 8 días 1AC. ANTl TREPONEMA ICC193

Í.V¿iS
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO
imeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Orgarrlraclón de la Jefaluicumplimiento a to dispuesto crt ellos aspectos Jurídicos del presertte documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos

Delegación al de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/iSJ/CA/CA/2023/080.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requ¡rente, técnica y/o conlratanle.dol Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Regional Baja California.



1 1 11 11 a 8 días 1 1AC.ANTl TREPONEMA ICM 1194

1 1 111 a 8 días 1 1AC. ANTI-DNA DOBLE CADENA 1 1195

1 11 11 a 8 días 1 1 1 1AC.ANTI-SMITH196

AC ANTI-CITOPLASMA DE

NEUTROFILOS (C ANCA)
1 1111 a 5 días 1 11 1197

AC.ANTI-PERINUCLEAR DE

NEUTROFILO (P-ANCA)
1 111 11 a 5 días 1 1 1198

11 111 a 5 días 1 11 1AC. ANTí PEPTIDO C CITRUÜNADO199

AC-ANTI-COCCIDiOOES iMMITIS
TOTAL

1 111 1 11 a 8 días 1 1200

1 1111 a 5 días 1 1 1 1AC. ANTI-CARDIOLIPÍNA IgM201

1111 111 a 5 días 1 1AC. ANTI-CARDIOLIPINA IgC202

11111 11 a 8 días 1 1AC. ANTl-SSA(RO)203

1 11 11 11 a 8 días 1 1AC. ANTI-SSB (LA)204

11111 11 a 8 días 1 1WESTERN BLOT (CONFIRMATORIA)205

CULTIVO M.TUBERCULOSIS

(DROGOSENSIBILIDAD)
1 1111 11 a 14 días 11206

INMUNOFENOTIPO PATA
LEUCEMIAS

1 1111 111 a S días 1207

1 11111 11 a 8 días 1AC. ANTI-FOSFOLIPIDOS IgM208

1 111111 a 8 días 11AC. ANTI-FOSFOLIPIDOS IgC209



111 11 a 8 días 1 11 1AC. ANTi-BETA 2 GLICOPROTEINA210

1111 11 a 5 días 1 1 1ELECTROFORESIS DE PROTEINAS211

111 11 a 8 días 1PARATOHORMONA (PTH-INTACTA) 1 1 1212

111 111 a 5 días 1 11AC. ANTI MUSCULO LISO213

11111 a 5 días 1 11 1AC. ANTI MITOCONDRIA214

1 1111 11 a 8 días 1 1ANDROSTENEDIONA215

CLOSTRIDIUM DIFFICILE. TOXINA A Y 1111 11 11 a 10 días 1216
B

11111 11 a 8 días 1 1AC ANTI-MYCOBACTERIUM TB IgM217

1111 11 a 8 días 1 1 1AC. ANTI-PARVOVIRUS B-19 IgC-lgM218

11111 11 a 8 días 1 1LINFOCITOS T CD 4 Y CD 8219

11111 11 a 5 días 1 1TRANSFERRINA220

1111 111 a 5 días 1 1ALDOSTERONA221

111111 a 9 días 1 1 1RENiNA222

11 1111 a 5 días 11 1AC. ANTI-HEPATITIS A IgM223

RESISTENCIA A LA PROTEINA C
ACTIVADA

1111 11 11 a 10 días 1224

11 11 111 a 10 días 1 1CATECOLAMINA5 {ORINA 24 HRS)225

1111111 a 10 días 11CATECOLAMINAS (PLASMA)226

1111 1111 a 8 días 1TACROLIMUS227

1111111 a 8 días 11ENFERMEDAD MINIMA RESIDUAL228

11111111 a 8 días 1ANTÍGENO CARCINOEMBRIONARIOS229

1111111 a 8 días 1 1ALFAFETOPROTEINA230
4

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Juridicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a k) dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura

Delcgacionalde Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número; OOAORBC/JSJ/CA/CA/2023/080.

lidación Jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni dol resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Organo de Operación Administrativa Oesconccntrada

La

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias q

il Baja California.Rogk



o oo4 horas 0 0 0 0 1NIVELES SERICOS DE METOTREXATE231

0 01 a 8 días 1 00 o o oINDICE DE DNA232

DETECCION CROMOSOMA
FILADELFIA POR PCR

0 0O1 a 8 días 0 0 10 0233

PANEL TRASLOCACIONES PARA

LEUCEMIAS t(l:19)
00Oo o 11 a 8 días 0 0234

PANEL TRASLOCACIONES PARA

LEUCEMIAS t(12:21)
0 00o 11 a 8 días 0 0O235

PANELTRASLOCACIONES PARA

LEUCEMIAS t(15;17)
0 O0o 11 a 8 días 0 0 0236

PANELTRASLOCACIONES PARA

LEUCEMIAS t(8;21)
000o o 11 a 8 días 0O237

PANEL TRASLOCACIONES PARA
LEUCEMIAS t(4:n)

00o1o1 a 8 días O 0 0238

PORCION N TERMINAL DE PEPTIDO
NATRIURETICO CEREBRAL

0001o oo1 a 6 días O239

00010001 a 8 días 0PEPTIDO NATRIURETICO CEREBRAL240

GENE XPERT PARA
MYCOBACTERIUM

0 OO1o oo1 a 8 días O241

Opanel de orientación para
diagnostico de leucemias agudas

OO10ooo1 a 8 días242



inmunofenotipos para leucemia

linfoblastica de tipo b
0 0o1o o1 a 8 días O 0243

inmunofenotipos para leucemia

linfoblastica de tipo T
0 01 oo1 a 8 días 0 O O244

inmunofenotipo para leucemias

mieloides y síndrome mielodisplasico

0O 0T001 a 8 días 0 0245

0001o1 a 8 días O0 0inmunofenotipo para linfomas246

00O1O OO O1 A 2 DIASPCR para 5ARS CoV247

OO01OO1 a 8 días 0 Oacido micofenolico248

11111 11 1249 1 a 4 díasAnticuerpos AntiToxoplasma igM
1111 11250 1 a 4 díasAnticuerpos Anti-Rubeola IgM

11111 11 1251 1 a 4 díasAnticuerpos Anti-Rubeola IgC

Anticuerpos Anti-Citomegalovirus

|£M
1111 11 1 1252 1 a 4 días

Anticuerpos Anti-Citomegalovirus 1111111 1253 1 a 4 díasIgC
111111 1254 1 a 4 díasVirus Sincital Respiratorio.

Servido: Diagnóstico y Laboratorio (Utotripcias)
Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOMINIMOLOCALIDADUNIDADESPECIAUDADCUENTAPARTIDA

S800,CX».00$320,000.00TIJUANA, BCHGR 1ÜTOTRICIAS210641

$800,000.00$320,000.00HGR 20 TIJUANA, BCÜTOTRICIAS210641

$1,800,000.00$720,000.00MEXICALI, BCHGZ 30ÜTOTRICIAS210642

$600.000.00$240,000.00SAN LUIS RCSHGSZ 12ÜTOTRICIAS210643

$4,000,000.00$1,600,000.00Total ÜTOTRICIAS

V
V

¥Requerimiento Mensual estimado por Unídac
HGSZ 12HGR 20HGRlRENGLÓN HGZ 30CONCEPTO

1448PRIMERA SESION1

1SESIÓN SUBSECUENTE 2332

tratamiento próstata con
LASER VERDE

11113

í.

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCEMTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL OE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la JefaluiLos aspectos Jurídíi

Oelegacionat deservicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOAORBC/JSJ/CA/CA/2023/080.

la validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requfrente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Dcsconccntrada

Regional Baja California.



HCS212RENGLÓN HGRl HGR20HCZ30CONCEPTO

URETEROSCOPIA FLEXIBLE
CON LASER HOLMIUM

11 144

11 1ESTUDIO DE URODINAMIA 15

111URETEROLITOTRICIA LASSER 16

1111CISLOTITOTRICIA LASSER7

NEFROLITOTOMIA
PERCUTANEA

11118

1111HIPERPLASIA PROSTATÍCA9

Servido: Diagnóstico y Laboratorio (Medicina Nuclear)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)
IMPORTE

MAXIMOMINIMOLOCALIDADUNIDADESPECIAUDADCUENTAPARTIDA

$2,500,000.00$1,000,000.00TIJUANA, BCHGR 1MEDICINA NUCLEAR210644

$2,500,000.00$1,000,000.00TIJUANA, BCHGR 20MEDICINA NUCLEAR210644

$2,400,000.00$960,000.00MEXICALI, BCHGZ302106 MEDICINA NUCLEAR45

$600,000.00$240,000.00MEXICALI, BCHGP31MEDICINA NUCLEAR210645

$1,000,000.00$400,000.00ENSENADA, BCHGZ8MEDICINA NUCLEAR210646

$9,000,000.00$3,600,000.00Total MEDICINA NUCLEAR

Requerimiento Mensual estimado por Unidad
HGR 20HGRlDESCRIPCIÓN HG2 8HC2 30RENGLÓN HCP 31

11111GAMAGRAMA TIROIDEO1

GAMAGRAMA TIROIDEO Y

CAPACITACION DE 1131
111 112

GAMAGRAMA PULMONAR

VENTILATORIO Y

PERFUSORIO

111113

GAMAGRAMA CARDIACO

ESTATICO P YP
111114

GAMAGRAMA CARDIACO

SPECT PRUEBA DE

ESFUERZO CON TALIO 201

GAMAGRAMA

HEPATOESPLENÍCO

515515

111116

11111GAMAGRAMA VIAS BILIARES7



DESCRIPCIÓN HCR20HGRlRENGLÓN HGZaHGZ30HGP 31

GAMACRAMA DE VENAS

FLEBOGAMAGRAFIA
111118

9n99GAMACRAMA OSEO 119

GAMACRAMA CON 1 131

RASTREO CON YODO 131
414 4110

2727 2GAMACRAMA RENALn

1111CISTERNOGAMAGRAFIA 112

GAMACRAMA DE APARATO

DIGESTIVO (LOCALIZACION
DE HEMORRAGIAS

DIGESTIVAS)
GAMACRAMA ABDOMINAL

(DETECCION DE MUCOSA
GASTRICA, ECTOPICA

DIVERTICULOS DE MECKEL)

1111113

1111114

PRUEBA DE ALIENTO CON

CARBONO-14 (PARA
DIAGNOSTICO Y CONTROL

DE INFECCIONES POR

HELICOBACTER PYLORl)

1111115

1111DOSIS TERAPEUTICA 116

111 1DOSIS 1-131 (SAlOmCi) 117

313DOSIS 1-131 (15A25mCi) 3118

DOSIS 1-131 (100 m Ci - UNA

SOLA DOSIS)
2122119

GAMACRAMA

PARATIROIDEO
1111120

GAMACRAMA CARDIACO SPECT

ESTRÉS CON DIPIRIDAMOL CON

TALIO 201

010oo21

Servicio: Diagnóstico y Laboratorio (Oftalmología)
Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOMINIMOLOCAUDADUNIDADESPECIALIDADCUENTAPARTIDA

$3,500,000.00$1,400,000.00OFTALMOLOGÍA TiJUANA, BCHGR 1210647

$3,500,000.00$1,400,000.00OFTALMOLOGÍA TIJUANA, BCHGR 20210647

$3,000,000.00$1,200,000.00OFTALMOLOGÍA MEXICALI, BCHGZ 30210648

$400,000.00$160,000.00SAN LUIS RCSOFTALMOLOGÍA HGS2 12210649

$800,000.00$: 10.00ENSENADA, BCOFTALMOLOGÍA HGZ 8210650

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

«pecios Jurídicos del presente documento (ueron walidados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a to dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organijaclón de la Jefatura
. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/ISI/CA/CA/2023/080.

los

Dclegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consulti

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni

procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requlrentc, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

pronuncia sobre la

Regional Raja California.



Total OFTALMOLOGÍA $15,000,000.00$4,480,000.00

Requerimiento Mensual estimado por Unidad
DESCRIPCIÓNY

CARACTERÍSTICAS DEL
SERVICIO

RENGLÓN HOZ 8HCR20HG2 30 HGSZ12 HGRlPROCEDIMIENTO

EL PROCEDIMIENTO
INCLUYE RECEPCIÓN Y
VALORACIÓN DEL

PACIENTE. PROGRAMACIÓN
PARA PROCEDIMIENTO

INCLUYENDO, SALA,
ANESTESIA ENFERMERÍA,

MEDICAMENTOS.
FOTOCOAGULACIÓN CON

RAYO LASER Y
CONSUMIBLES.

211 2 1VITRECTOMIA1

EL PROCEDIMIENTO
INCLUYE RECEPCIÓN Y
VALORACIÓN DEL

PACIENTE, PROGRAMACIÓN
PARA PROCEDIMIENTO

INCLUYENDO, SALA,
ANESTESIA, ENFERMERÍA,

MEDICAMENTOS,
FOTOCOAGULACIÓN CON

RAYO LASER. INYECCION DE
LIQUIDO PESADO Y
CONSUMIBLES.

VITRECTOMIA MAS
INYECCION DE LIQUIDO

PESADO

222 222

EL PROCEDIMIENTO
INCLUYE RECEPCIÓN Y
VALORACIÓN DEL

PACIENTE, PROGRAMACIÓN
PARA PROCEDIMIENTO

INCLUYENDO, SALA.
ANESTESIA, ENFERMERÍA,

MEDICAMENTOS.
FOTOCOAGULACIÓN CON

RAYO LASER Y
CONSUMIBLES.

11111FACOVITRECTOMIA3

EL PROCEDIMIENTO
INCLUYE RECEPCIÓN Y
VALORACIÓN DEL

PACIENTE, PROGRAMACIÓN
PARA PROCEDIMIENTO
INCLUYENDO, SALA,

ANESTESIA, ENFERMERÍA,
MEDICAMENTOS,

FOTOCOAGULACIÓN CON
RAYO LASER Y
CONSUMIBLES.

1111RETINOPEXIA4



DESCRIPCIÓN Y
CARACTERÍSTICAS DEL

SERVICIO

HCZ8HCR20HCRlRENGLÓN HGZ 30 HGSZ12PROCEDIMIENTO

EL PROCEDIMIENTO
INCLUYE RECEPCIÓN Y
VALORACIÓN DEL

PACIENTE, PROGRAMACIÓN
PARA PROCEDIMIENTO

INCLUYENDO. SALA,
ANESTESIA. ENFERMERÍA,

MEDICAMENTOS,
FOTOCOACULACIÓN CON

RAYO LASER Y
CONSUMIBLES.

VITRECTOMIAMAS
RETINOPEXIA

1111 15

EL PROCEDIMIENTO
INCLUYE RECEPCIÓN Y
VALORACIÓN DEL

PACIENTE, PROGRAMACIÓN
PARA PROCEDIMIENTO

INCLUYENDO, SALA,
ANESTESIA, ENFERMERÍA,

MEDICAMENTOS,
FOTOCOACULACIÓN CON

RAYO LASER Y

CONSUMIBLES. (INCLUYE
LENTE)

FACOEMULSIFICACION DE
CATARATA Y

COLOCACION DE LENTE
INTRAOCULAR

111116

CUANDO NO SE REALICE
PROGRAMACIÓN

QUIRÚRGICA DEL
PACIENTE.

CONSULTA,
INTERCONSULTA
VALORACIÓN.

17331737

ESTE CONCEPTO SOLO
PODRA E3ERCERSE
CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,
COMO PARTE DE OTROS
PROCEDIMIENTOS SOLO
PREVIA AUTORIZACION DE
LA UNIDAD SOLICITANTE.

333IRIDOTOMIA C/ LASER 338

ESTE CONCEPTO SOLO
PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,
COMO PARTE DE OTROS
PROCEDIMIENTOS SOLO
PREVIA AUTORIZACION DE
LA UNIDAD SOLICITANTE.

1111 1CRIOTERAPiA9

\r
ESTE CONCEPTO SOLO
PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA
PROCEDIMIENTO UNICO,
COMO PARTE DE OTROS
PROCEDIMIENTOS SOLO
PREVIA AUTORIZACION DE
LA UNIDAD SOLICITANTE.

4111 4FLUORANGIORAFIA10

●j

W¿i5>ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRADA REGIÓNAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL OE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

loj aspectos Juiidicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a io dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organitación de la Jefatura
Delegacionalde Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia
La validación jurídica se efectuó sin prejiirgai sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de
procedencia v/° viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requlrente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
Regional Baja California.

Registró bajo el número: OOAORBC/JSJ/CA/CA/2O23/080.
arcado correspondiente ni se pronuncia sobre la



DESCRIPCIÓN Y
CARACTERÍSTICAS DEL

SERVICIO
RENGLÓN HCZ8HOZ 30 HCSZ12 HGRl HGR20PROCEDIMIENTO

ESTE CONCEPTO SOLO
PODRA EJERCERSE
CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,
COMO PARTE DE OTROS
PROCEDIMIENTOS SOLO
PREVIA AUTORIZACION DE
LA UNIDAD SOLICITANTE.

61 11 6FOTOCOGULACION11

ESTE CONCEPTO SOLO
PODRA EJERCERSE
CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,
COMO PARTE DE OTROS
PROCEDIMIENTOS SOLO
PREVIA AUTORIZACION DE
LA UNIDAD SOLICITANTE.

151 5151 1CAMPIMETRIA12

ESTE CONCEPTO SOLO
PODRA EJERCERSE
CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,
INCLUYE RECEPCIÓN Y
VALORACIÓN DEL
PACIENTE, LOS

PROCEDIMIENTOS
NECESARIOS PARA

REALIZAR LA EXTRACCION
DELCUERPO EXTRAÑO Y
REPARACION DE LAS

LESIONES.

EXTRACCION CUERPO
EXTRAÑO INTRAOCULAR

111 1113

ESTE CONCEPTO SOLO
PODRA EJERCERSE
CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,
COMO PARTE DE OTROS
PROCEDIMIENTOS SOLO
PREVIA AUTORIZACION DE
LA UNIDAD SOLICITANTE.

818 11ULTRASONIDO TIPO A14

ESTE CONCEPTO SOLO
PODRA EJERCERSE
CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,
COMO PARTE DE OTROS
PROCEDIMIENTOS SOLO
PREVIA AUTORIZACION DE
LA UNIDAD SOLICITANTE.

81010810ULTRASONIDO TIPO B15

ESTE CONCEPTO SOLO
PODRA EJERCERSE
CUANDOSEA

PROCEDIMIENTO UNICO,
COMO PARTE DE OTROS
PROCEDIMIENTOS SOLO
PREVIA AUTORIZACION DE
LA UNIDAD SOLICITANTE.

11111SUTURA HERIDA CORNEA16



DESCRIPCIÓN Y
CARACTERÍSTICAS DEL

SERVICIO

HOZ 8HCR 20HCRlHGSZ12HGZ 30RENGLÓN PROCEDIMIENTO

ESTE CONCEPTO SOLO
PODRA EJERCERSE
CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,
COMO PARTE DE OTROS
PROCEDIMIENTOS SOLO
PREVIA AUTORIZACION DE
LA UNIDAD SOLICITANTE.

4111 4PANTOFOTOCOCULACION17

ESTE CONCEPTO SOLO
PODRA EJERCERSE
CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO.
COMO PARTE DE OTROS
PROCEDIMIENTOS SOLO
PREVIA AUTORIZACION DE
LA UNIDAD SOLICITANTE.

11111SUTOROLISIS CON LASER18

ESTE CONCEPTO SOLO
PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA
PROCEDIMIENTO UNICO,
COMO PARTE DE OTROS
PROCEDIMIENTOS SOLO
PREVIA AUTORIZACION DE
LA UNIDAD SOLICITANTE.

11111TRABECULOPLASTIA19

ESTE CONCEPTO SOLO
PODRA EJERCERSE
CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,
COMO PARTE DE OTROS
PROCEDIMIENTOS SOLO
PREVIA AUTORIZACION DE
LA UNIDAD SOLICITANTE.

11111CICLORIOTERAPIA20

ESTE CONCEPTO SOLO
PODRA EJERCERSE
CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,
COMO PARTE DE OTROS
PROCEDIMIENTOS SOLO
PREVIA AUTORIZACION DE
LA UNIDAD SOLICITANTE.

INYECCION INTRAOCULAR
ANTIBIOTICO

9229221

ESTE CONCEPTO SOLO
PODRA EJERCERSE
CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,
COMO PARTE DE OTROS
PROCEDIMIENTOS SOLO
PREVIA AUTORIZACION DE
LA UNIDAD SOLICITANTE.

INYECCION INTRAOCULAR
ACEITE DE SILICON

2332322

’j

W6S
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organúacíón de la Jefatura

Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la Justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica',y/p contrata,!^ dej Organp de Operación Administrativa Desconcentrada
Regional Baja California.



DESCRIPCION Y

CARACTERISTICAS DEL HGZ 30

SERVICIO
RENGLÓN HGR20 HGZ 8PROCEDIMIENTO HGSZ12 HCRl

ESTE CONCEPTO SOLO

PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA I

PROCEDIMIENTO UNICO, |I
COMO PARTE DE OTROS :

PROCEDIMIENTOS SOLO

PREVIA AUTORIZACION DE

LA UNIDAD SOLICITANTE.

IRIDECTOMIA

QUIRURGICA
 1 1 1I 123 I

ESTE CONCEPTO SOLO

PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,

COMO PARTE DE OTROS

PROCEDIMIENTOS SOLO

■  PREVIA AUTORIZACION DE

LA UNIDAD SOLICITANTE.

I
I

111REPOSICION HERNIA IRIS : 1 124 I

I

ESTE CONCEPTO SOLO

PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA

TOMOCPAFIA OPTICA ' PROCEDIMIENTO UNICO,

(OCT MACULAR) COMO PARTE DE OTROS
844 8 42S

PROCEDIMIENTOS SOLO

PREVIA AUTORIZACION DE

LA UNIDAD SOLICITANTE.

ESTE CONCEPTO SOLO

PODRA EJERCERSE

CUANDO SEA

PROCEDIMIENTO UNICO,

COMO PARTE DE OTROS

PROCEDIMIENTOS SOLO

PREVIA AUTORIZACION DE

LA UNIDAD SOLICITANTE.

POTENCÍALES EVOCADOS

VISUALES (PEV)
222 2226

Servicio: Diagnóstico y Laboratorio (Patología Inmunohistoquimica)

Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOMINIMOLOCALIDADUNIDADESPECIALIDADCUENTA,  PARTIDA

PATOLOGIA

tlnnuinohistocuímicá)
$1,000,000.00S-IOO.OOO.OCTIJUANA. BC .HGR 1210651

' PATOLOGIA

i  (inmiinohistoquímica)
$300,000.00$120,000.00MEX1CAÜ,BC iHGZ 30210652

; PATOLOGIA

j  (inmtinohisioqtiímica)

$200,000.00580,000.00ENSENADA, BCHGZ 82106$3

$1,500,000.00$600,000.00
I Total PATOLOGIA (Inmunohistoquimica)

Requerimiento Mensual estimado por Unidad
TIEMPO EMISIÓN DE

RESULTADO
HGR 1 HGZ 8HGZ 30

SERVICIORENGLÓN



TIEMPO EMISIÓN DE
RESULTADO

HOZ 8HC2 30HGRlRENGLÓN SERVICIO

MARCADORES DE
ínmunohístoquímica para
TUMORES CON DIAGNÓSTICO

1012 A15 DÍAS 20301

SERVICIO DE
NEFROPATOLOGIA PARA

DIAGNOSTICO Y 012 A15 DÍAS 062
TRANSPLANTES {BIOPSIAS

 RENALES)
SERVICIO DE ESTUDIO
HISTOPATOLOGICO CON

INMUNOFLUORESCENCIA Y
MICROSCOPIA ELECTRÓNICA

PARAMIOPATIASY

NEUROPATIAS (BIOPSIA DE
MÚSCULO Y NERVIO)

012 A15 DÍAS 063

Servido: Diagnóstico y Laboratorio {Procedimiento de Hemodinámia)
Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOMINIMOLOCALIDADUNIDADESPECIALIDADCUENTAPARTIDA

PROCEDIMIENTOS DE
HEMODINAMIA

$3,500,000.00$1,400,000.00MEXICALI, BCHGZ302106$4

$3.500,000.00S 1.400,000.00Total PROCEDIMIENTOS DE HEMODINAMIA

Requerimiento Mensual estimado por Unidad
HCZ30PROCEDIMIENTOSRENGLÓN

INCLUYE ÁREA FÍSICA EQUIPADA DE ACUERDO
A UNA UNIDAD DE HEMODINÁMÍCA,

PERSONAL CON PREPARACIÓN ACADÉMICA,
ACTUALIZACIÓN Y PERFIL DE ACUERDO A LOS

PROCEDIMIENTOS SOLICITADOS.
MEDICAMENTOS Y CONSUMIBLES NECESARIOS
PARA LA> REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
SEGUIMIENTO POSTERIOR DEL CASO. INCLUYE

REPORTE E INTERPRETACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO REALIZADO.

PROCEDIMIENTO DE CATETERISMO
● DIAGNÓSTICO ADULTO.

37
1

V

EN CASO DE REQUERIR MAS DE UN STEN PARA
LA REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, PREVIA
AUTORIZACIÓN DE LA UNIDAD SOLICITANTE.

BALÓN CORONARIO CON
ATEROTOMOS.

12

INCLUYE AREA FISICA EQUIPADA DE ACUERDO
A UNA UNIDAD DE HEMODINAMIA, PERSONAL

CON PREPARACIÓN ACADÉMICA,
ACTUALIZACIÓN Y PERFIL DE ACUERDO A LOS

PROCEDIMIENTOS SOLICITADOS,
MEDICAMENTOS Y CONSUMIBLES NECESARIOS
PARA LA REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
SEGUIMIENTO POSTERIOR DEL CASO. INCLUYE

REPORTE E INTERPRETACIÓN DEL
:ado.PROCEDIMIENTO R

PROCEDIMIENTO DE ACTP

(ANGIOPLASTIA) CON BALÓN Y STENT.
13

ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en

Delegacíonalde Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080.

iplimiento a lo dispuesto en el numeral S.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura

la validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sóbrela
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
Regional Baja California.



HGZ30RENGLÓN PROCEDIMIENTOS

INCLUYE ÁREA FÍSICA EQUIPADA DE ACUERDO
A UNA UNIDAD DE HEMODINAMIA, PERSONAL

CON PREPARACIÓN ACADÉMICA.
ACTUALIZACIÓN Y PERFIL DE ACUERDO A LOS

PROCEDIMIENTOS SOLICITADOS,
MEDICAMENTOS Y CONSUMIBLES NECESARIOS
PARA LA REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
SEGUIMIENTO POSTERIOR DEL CASO. INCLUYE

REPORTE E INTERPRETACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO REALIZADO.

PROCEDIMIENTO DE ACTP

(ANCIOPLASTÍA) CON BALÓN Y
STENT.(MEDICADO)

324

STENT LIBERADOR DE

FÁRMACO (PACLITAXEL, SIRULIMUS,
TACROLIMUS,

EVEROLIMUS, ZOTAROLIMUSY
TITANIO CON ÓXIDO NITROSO).

EN CASO DE REQUERIR MAS DE UN STEN PARA
LA REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, PREVIA
AUTORIZACIÓN DE LA UNIDAD SOLICITANTE.

135

INCLUYE ÁREA FISICA EQUIPADA DE ACUERDO
A UNA UNIDAD DE HEMODINAMIA, PERSONAL

CON PREPARACIÓN ACADÉMICA,
ACTUALIZACIÓN Y PERFIL DE ACUERDO A LOS

PROCEDIMIENTOS SOLICITADOS,
MEDICAMENTOS Y CONSUMIBLES NECESARIOS
PARA LA REALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
SEGUIMIENTO POSTERIOR DEL CASO. INCLUYE

●REPORTE E INTERPRETACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO REALIZADO.

PROCEDIMIENTO DE ACTP
(ANCIOPLASTÍA) CON BALÓN.

16

Servido: Diagnóstico y Laboratorio (Radiodiagnóstico e Imagen)
Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOMINIMOLOCALIDADUNIDADESPECIAUDADCUENTAPARTIDA
$200,000.00$80,000.00RADIODIAGNÓSTICO E IMAGEN TECATE, BCHGSZ6210655

$5,000,000.00$2,000,000.00RADIODIAGNÓSTICO E IMAGEN MEXICALI, BCHGZ 30210656
$1,000,000.00$400,000.00RADIODIAGNÓSTICO E IMAGEN MEXICALI, BCHGP31210656
$5,200,000.00$2,080,000.00RADIODIAGNÓSTICO E IMAGEN ENSENADA, BCHGZ 8210657
$540,000.00$216,000.00RADIODIAGNÓSTICO E IMAGEN SAN LUIS RC$HGSZ 12210658
$800,M0.00$320,000.00TIJUANA, B.CRADIODIAGNÓSTICO E IMAGEN HGR 20210659

$12,740,000.00$5,096,000.00Total RADIODIAGNÓSTICO E IMAGEN

Requerimiento Mensual estimado por Unidad
HGR 20HGSZ 12HGSZ 6HOZ 8HGP31HGZ 30CONCEPTORENG.

111313COLON POR ENEMA1

COLON POR ENEMA C/DOBLE
CONT

1113132

111313CEFALOPELVIMETRIA3
111313CISTOCRAMA MICCIONAL4
111313ESOFAGOCRAMA5
111313TORAX PA6



HCR 20HGSZ12HCS2 6HGZ8HGP31HCZ30CONCEPTORENG.

111313CRANEO AP Y LATERAL7

111313ABDOMENAP8

111313HUESOS AP Y LATERAL9

SERIE
ESOFAGOGASTRODUODENAL

113 11310

SERIE ECDCON DOBLE
CONTRASTE

11131311

111313SERIE OSEA METASTASICA12
111313UROCRAFIA EXCRETORA13

111313RADIOGRAFIA PERIAPICAL14

111313ABDOMEN DOS POSICIONESIS

111313ABDOMEN OBSTETRICO16
111313ABDOMEN SIMPLE17
111313ANTEBRAZO AP Y LATERAL18

11313AOTROGRAFIA TRANSLUMBAR19

111313APICOGRAMA20

ARTERIOCRAFIA DE MIEMBRO
PELVICO

11131321

ARTERIOCRAFIA DE MIEMBRO
SUPERIORES

11131322

111313ARTERIOCRAFIA RENAL23

111313ARTICULACION MANDIBULAR24

111313ARTROCRAFIA AMBOS LADOS25

111313ARTROCRAFIA DE HOMBRO26
111313ARTROCRAFIA DE RODILLA27
11313ARTROCRAFIA UN LADO28

111313AXIALES DE ROTULA29

111313BRONCOCRAFIA UNILATERAL30

111313BRONCOCRAFIA BILATERAL31

111313CEFALOPELVIMETRIA32 V111313CISTOCRAMA MICCIONAL33
.Y

CISTOCRAMA MICCIONAL ANTERO
YRETROCRADO

11133 134

CISTOCRAMA MICCIONAL
ANTEROGRADO

1131335

111313CODO AP LATERAL Y OBLICUAS36

1111 33CODO AP Y LATERAL37

111313CODOS COMPARATIVOS38
ít
y

W¿iS,
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCEMTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos iurldlcos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organlración de la Jefatura

Oclegacional de Servicios Jurídicos con base en el Oiclamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/OSO.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determi

Rcgbnal Baja California.

Itado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedentes las áreas requirentc, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconccntrada



HGR20HCSZ12HCSZ6HCP31 HGZ8CONCEPTO HCZ30RENG.

COLUMNA CERVICAL AP Y
LATERAL

113 11339

COL CERVICAL AP,LATERAL,
OBLICUA Y DINAMICA

11133 140

COL CERVICAL AP.LATERAL Y
OBLICUA

113 13 141

13 11COLANCIOCRAFIA CON SONDA T 342

COLANCIOCRAFIA
PANCREATOGRAFIA RETROCRADA

11133 143

11131COLANCIOCRAFIA PERCUTANEA 344

COLANCIOCRAFIA PERCUTAN EA
CON DRENAJE

11131345

11131COLANCIOCRAFIA POR SONTA T 346

COLANCIOCRAFIA
TRANSOPERATORIA

11133 147

1000ooCOLESISTOCRAFIA IV48

1O0 oooCOLESISTOCRAFIA ORAL49

11133 1CRANEO AP LATERAL Y TWNESO

111313CUELLO PARTES BLANDAS51

111313DACROCISTOCRAFIA UNILATERAL52

111313DERIVACION BILIAR53

12262DOPPLER VASCULAR CAROTIDEO 654

DRENAJE DE COLECCIONES

LIQUIDAS
11131355

ESCANOMETRIA O MEDICION DE
MIEMBROS INFERIORES

11131356

111313ESOFACOCRAMA57

113 113FARINCOC RAFIA58

111313FEMOCRAFIA BILATERAL59

111313FEMOCRAFIA UNILATERAL60

111313FISTULOCRAFIA61

113 113FLEBOCRAFIA BILATERAL62

111313FLEBOCRAFIA UNILATERAL63
111313HIDROMIELOGRAMA64
111313HISTEROSALPINCOC RAFIA65
111313HOMBRO AP Y LATERAL66



HGR20!  HG2 30 HGSZ12HGP31 HGZ8 HGSZ 6CONCEPTORENG.

, RX HOMBRO AP, LATERAL Y
DINAMICAS

1111 367 I

113 1 I3 1LARINCOGRAFIA68 I

1113 1 3MAMOGRAFIA BILATERAL69

13 13 1MANO AP LATERAL70

1113 1; MANO AP, LATERAL Y OBLICUAS71

1133 1MANOS COMPARATIVAS72

1133 1MASTOCRAFIA73

113 1MASTOIDES74 j

MEDICION RADIO. DE MIEMBROS
PELV.

]111 3375

MEDIO DE CONTRASTE PARA
TOMOC RAFIA

1111 3376

113 1MIELOCRAFIA ( UNA REGION)77

11133 1ORBITA78I
I

11133 1ORTOPANTOMOGRAFIA79

1113PANORAMICA DENTAL80

1133 1PELVIS81

PELVIS NEUTRO POSICION DE
RANA

]111382 o

11313PERFILOCRAMA83

1111 33PIERNA AP LATERAL34

11133 1PIES COMPARATIVOS85

11313PIES CON APOYO86

11313PLACAS SIMPLES I87

RODILLAS AP. LATERAL Y
OBLICUAS

1131388

RODILLAS COMPARATIVAS AP Y 1131389
LAT I

111313SACROCOXIS90

11131I SENOS PARANASALESt .591
111313SERIE CARDIACA92

SERIE
ESOFACOGASTRODUODENAL CON
TRANSITO

11131393

V1131SERIE OSEA METASOLICA94

1 V113SIALOCRAFIA DOS LADOS o95
111313! SIALOCRAFIA UNILATERAL96
111313TOBILLO AP Y LATERAL97

113 I13TOBILLO AP, LATERAL Y OBLICUAS981

11313TORAX OSEO AP Y LATERAL99
1

13 I13TORAX P.A.100
W¿iS¡

ÓRGANO oe OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organitación de la Jefaturalos aspectos luridicos del presente documento fue

Oelcgacbnal de Servicios Jurídicos

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirentc, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconccnirada

base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080.

Regbnal Baja California.



HGR20HCSZ12HCS26HOZ 8HGP31HGZ30CONCEPTORENC.

111313TRANSITO INTESTINAL101

11133 1UROCRAFIA RETROGRADA102

UROCRAFIA EX. CON CISTOGRAMA
MICCIONAL

111313103

UROCRAFIA EXCRETORA CON
DOBLE CONTRASTE

113 113104

UROCRAFIA EXCRETORA
CONVENCIONAL

111313105

UROCRAFIA EXCRETORA
MINUTADA

111313106

ANGIOCRAFIA CAROTIDEA AMBOS
LADOS

111313107

ANGIOCRAFIA CAROTIDEA UN
LADO

111313108

AORTOCRAFIA CON TECNICA DE
SELDINCER

111313109

111313AORTOCRAFIA TRANSLUMBARlio

AORTOCRAFIA TRANSLUMBAR
CON MIEM. INF.

111313111

AORTOCRAFIA ABDOMINAL RENAL
Y OTRAS

111313112

AORTOCRAFIA MIEMBRO PELVICO
UN LADO

111313113

AORTOCRAFIA MIEMBROS
PELVICOS

11133 1114

111313EMBOLIZACION RENAL115

111313PANANCIOCRAFIA CEREBRAL116

111313PANMIELOC RAFIA117

111313MIELOCRAFIA CON MIELO TC118

133939US ABDOMEN SUPERIOR119

133939USABDOMINOPELVICO120
111313US HIGADO121

ELASTOCRAFIA ARFl PARA
FIBROSiS HEPÁTICA

111111122

111313US MAMARIO123
111313US OBSTETRICO124
111313US PANCREAS125
11313US PELVICO126
111313US PROSTATICO127
111313USTEJIDOS BLANDOS128
111313USTESTICULAR129
111313US TIROIDES130



HCSZ6 i HGSZ12 HGR20HCP31 HGZ8HCZ30CONCEPTORENG.

111 3US TRANSFONTANELAR131 i

113 1US TRANSRECTAL f132

1111 3USTRANSVACINAL 3133i

1113 1US DOPPLER A COLOR134

101010 3030US DOPPLER VASCULAR135

!2020602060 ITC ABDOMEN136

202020 6060TC ABDOMEN Y PELVIS137

I
I ANCIOCRAFIA DE CONRONARIAS ●

! CON ESTUDIO FUNCIONAL
1111 11138

111 11ANCIOTAC AORTICO139I

111ANCIOTAC ARTERIAS CAROTIDEAS 1140

11111ANCIOTAC CEREBRAL141 i

1111 11ANCIOTAC DE CORAZON142

ANCIOTAC DE MIEMBROS
PELVICOS

11111143l

!

ANCIOTAC DE MIEMBROS
SUPERIORES

11 111144

I 11111 1ANCIOTAC MESENTÉRICO145

11111ANCIOTAC UNA REGION146

1111 1; ANCIOTAC RENAL (
147

11111ANCIOTAC TORACOABDOMINAL148

22626TC COLUMNA CERVICAL149

22626 i
TC COLUMNA DORSAL150

i
14412412TC COLUMNA LUMBOSACRA151 t

404012040120TC CRANEO SIMPLE152

TC CRANEO SIMPLE Y
CONTRASTADO

88248241S3

CRANEO CON PERFUSION Y
; CONTRASTADO

111111154

6618618TC CUELLO155
122626TC FOSA POSTERIOR156

l 122626TC HIPOFISIS157
I 122626TC MASTOIDES158

11111I MACIZO FACIAL159

i MEDIO DE CONTRASTE NO IONICO
; PARATOMOCRAFIA

111111160 I

11313MIELO TAC161
11 I313TC OIDOS162

ÓRGANO D£ OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

los aspectos Jurídicos del presente documento Jueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral S.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organitación de la Jefatura

Delcgaclonat de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/ISJ/CA/CA/2023/080.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente. técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcenlrada

Regional Baja California.



HOZ 8 HGSZ6 i HGSZ12 HGR20HGP31CONCEPTO HCZ 30RENG.

11 3 13TC ORBITAS163 I

722 6TC PELVIS164 o

26 221 TC SENOS PARANASALES 6165

26 26 7TC TORAX MEDIASTINO166

!121212 36TC TORAX PULMONES 36167
I

66 18 6TC TORAX Y ABDOMEN 18168

TC SERVICIO DE ANESTESiOLOCO

PARA TOMOCRAFIAS
44 12 412169

i

I

i TOMOCRAFIA AXIAL COMPUTADA

> CON MEDIOS DE CONTRASTE

í PARA LA VtSUALiZACION DE LAS
; ARTERIAS CAROTIDEAS.

I 22 6 ■j6170í

26 26 2TOMOCRAFIA DE HOMBRO171

2G 22TOMOCRAFIA DE ESCAPULA 6172 i

i TC EXTREMIDADES MIEMBROS
! PELVICOS

126 26 2173 !
TC EXTREMIDADES MIEMBROS
TORACICOS

222 6 I6174

618 6613UROTAC175

Servicio: Diagnóstico y Laboratorio (Radiología Invasiva)
Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOMINIMOUNIDAD LOCALIDADESPECIALIDADCUENTAPARTIDAi

S180.000.00 :$72,000.00TIJUANA, QCHGR 1, RADIOLOGIA INVASIVA210660

TIlUANA. BC ! 572,000.00 5180,000.001 RADIOLOGIA INVASIVA HGR 20210660

$180,000.00fvirxiCALl. BC I $72,000.00HGZ 30RADIOLOGIA INVASIVA210661

S80,000.00532,000.00MEXiCALI. BC■ RADIOLOGIA INV.ASiVA HGP 31210661

$180,000.00! $72,000.00ENSENADA, OCHGZ 8i RADIOLOGIA INVASIVA210662

5300,000.005320,000.00; Total RADIOLOGIA INVASIVA

Requerimiento Mensual estimado por Unidad

HGP 31HGR. 20HCR.1HGZ 30HGZ aRENGLÓN DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

33333BIOPSIA GUIADA POR TAC1

11111DRENAJE DE PSEUDOQUISTES2

MARCAJE DE MAMA PARA
MICRQCAL5IFICACIONE5 CA

66666o

2●5222i NEFR05TOMIA4



DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO HGP31HGR.20RENGLÓN HOZ 8 HGR.1HGZ30

BIOPSIA PROSTATICA GUIADA POR

ULTRASONIDO
444 445

Servido: Diagnóstico y Laboratorio (Tomografía (Emisión de Positrones )
Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOMINIMOLOCALIDADESPECIALIDAD UNIDADCUENTAPARTIDA

$150,000.00$60,000.00TIJUANA, BCTOMOGRAFIA (EMISION DE POSITRONES) HGR20210663

$65,000.00$25,000.00TIJUANA, BCTOMOGRAFIA (EMISION DE POSITRONES) HGRNo. 1210663

$50,000.00$20,000.00ENSENADA. BCTOMOGRAFIA (EMISION DE POSITRONES) HGZ8210664

$50,000.00$20,000.00HGPMFNo-31 MEXICALI. BCTOMOGRAFIA (EMISION DE POSITRONES)210665

$150,000.00$60,000.00MEXICALI, BCTOMOGRAFIA (EMISION DE POSITRONES) HGZ 30210665

$465,000.00$186,000.00Total TOMOGRAFIA (EMISION DE POSITRONES)

Requerimiento Mensual estimado por Unidad

HGZ 8HCPMFNo.31HCR No.lHGZ No. 30Estudios HGR No. 20No.

PET CT Rastreo

Oncol ógico FDC-F18
111 111

PET CEREBRAL FDC- 111 112 F18

Cuenta Presupuestal 4206 2109: Hospitalización Subrogada

Servicio: Hospitalización Subrogada (Psiquiátrica)
Presupuesto Autorizado por Localidad y Unidad Médica (Aplica IVA)

IMPORTE

MAXIMOMINIMOUNIDAD LOCALIDADESPECIALIDADCUENTAPARTIDA

$9,000,000.00HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA $3,600,000.00HGRNo. 20 TIJUANA, B. C.210966

$9,200,000.00HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA $3,680,000.00HGR No. 1 TIJUANA, B. C.210966

$18,200,000.00Total HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA $7,280,000.00

Requerimiento Mensual estimado por Unidad
HGRlCÓDIGO HCR 20RENGLÓN SERVICIO

SERVICIO DE CAMA (POR DÍA) 250SIN CÓDIGO 2051

ESTUDIO DE ELECTROENCEFALOCRAFÍA 11SIN CODIGO2

1
PRUEBA PSICOLÓGICA (COSTO POR PRUp^

SIN CODIGO3

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA OELEGACIONAL OE SERVICIOS JURÍDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados porta Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura

Delcgacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRRC/ISJ/CA/CA/2023/080.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requlrente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Regional Baja California.



HCRlHCR20CÓDIGO SERVICIORENGLÓN

CONADOTROFINA CORIONICA (HGC) EN
SANGRE

11HCC-1426

VRL( PROTEINA “C" REACTIVA ACTRITIS
REUMATOIDE}

11VRL-IS27

11ENFERMEDADES DE TRANSMISION SEXUALVDRL-1628

11PERFIN DE HEPATITIS ABCPHA8C-1729

11PAIDOPSIQUIATRASIN CODIGO30

b).- Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servido, indicando en su caso, el calendario y programa de
entregas que corresponda.

Horario de servicio:
De lunes a viernes de 08:00 a 20:00 horas, sábados de 8:00 a 15:00 horas. (Servicio de urgencias en el momento

que se solicite, servicio disponible las 24 horas del día los 365 días del año).

Especificaciones mínimas de calidad y seguridad para el paciente:
1) Las solicitudes para procesar tratamientos con carácter “urgente" se realizarán ante el llamado de! personal

responsable de la unidad médica indistintamente del día de la semana
2) “El Proveedor” recibe pacientes referidos en ambulancias propias del “EL INSTITUTO" en la hora agendada.
3) En el caso de tratamientos que a consideración de! personal que ios procesa se considere “urgente de

comunicar", su entrega se efectuara igual que las solicitudes categorizadas como “urgentes"

4) El responsable de aplicar el tratamiento cuenta con titulo y cédula profesional acorde a las competencias
requeridas.

5) Presentar evidencia documentada de que cumple con los estándares de seguridad enunciados emitidos
por autoridades en la materia o personal autorizado en programas de seguridad y protección civil, (no aplica
para los servicios que se prestan dentro de las Instalaciones del Instituto).

6) “El Proveedor” otorga mantenimiento a los equipos de tipo preventivo y correctivo.
7) EL personal que aplica el tratamiento cuenta con la competencia requerida para efectuarlo.
8) “El Proveedor" no reutiliza material desechable.
9) El personal de “El Proveedor” recibe capacitación continua con el fin de prevenir y controlar infecciones.
10) El personal de “El Proveedor" aplica las medidas establecidas por el establecimiento para reducir las

infecciones nosocomiales, como por ejemplo: la higiene de manos, las medidas de precaución estándar, la

esterilización y desinfección del instrumental y equipo médico, entre otras.
11) Previo ai tratamiento el personal del proveedor realiza la identificación del paciente mediante; nombre

completo, número de seguridad social y fecha de nacimiento.
12) El personal “El Proveedor" aplica el tiempo fuera antes de iniciar un procedimiento.
13) En caso de requerir medicamento de alto riesgo el personal de “El Proveedor" realiza doble verificación

durante la preparación y durante la administración.
14) Cuando el "El Proveedor" otorgue mantenimiento a los equipos de tipo preventivo y correctivo y no cuente

con el servicio para atender a los pacientes que sean referidos por parte del Instituto, el Proveedor deberá
proporcionar el servicio atraves de un tercero y ios gastos correrán por su cuenta, así mismo informara a la
Unidad a donde será referido el paciente para su atención.

Los procedimientos se realizarán en la planta baja de las instalaciones de “EL PROVEEDOR", facilitando de esta
forma el ingreso de los pacientes imposibilitados, o en caso contrario, deberá de contar con un elevador en el
que se podrá transportar a dichos pacientes hasta el piso en el que se vaya a dar el servicio. (No aplica para los
servicios que se prestan dentro de las Instalaciones del Instituto).



Las solicitudes de servicio de subrogación, deberá acompañarse con; copia del documento de identificación con
foto del derechohabíente (credencial del IMSS, tarjeta de citas con fotografía, credencial federal electoral) para
efecto de verificación de identidad.

El Proveedor" debe de enviar al servicio solicitante mediante la entrega a subdirección medicaEn todos los casos
las notas medicas correspondientes a la valoración y/o procedimiento realizado a cada paciente, conforme a la
NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico, que incluya los datos de identificación completos del paciente

(nombre completo, número de seguro social y fecha de nacimiento). No es condicionante para trámite de pago

Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica, que resulteNorma

aplicable a los bienes o servidos requeridos, conforme a la LFMN.

Las notas médicas se apegan a la NOM-004-SSA3-2012 e incluyen los datos de Identificación de!

paciente completos.

V

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

de Servicios Jurídicos plimíento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefaturalidados oor la Encargada de la JefalLos aspectos Jurídicos del presente documento fueron

Delegacional do Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos ycondicloncs de la contratación ni del rcsultadode la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/ocontratantc del Organo de Operación Administrativa Desconccntrada

Regional Baja California.



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

REPORTE DE SERVICIO SUBROGADO

UNIDAD MEDICA 
PROVEEDOR
NUMERO DE CONTRATO
PERIODO REPORTADO_
FECHA DE REPORTE

SELLO
DE LA UNIDAD

MEDICO
SOLICITANT

NOMBRE PROCEDIMIENT
O O ESTUDIO

FECHA DE
SOLICITUD

FECHA DE
REALIZACIÓN

NUMERO
AFILIACIÓN

COSTODIAGNOSTICODELNo.
EPACIENTE

1
2
3
4
5

TroVeÉÓÓr/JEFE DE SERVICIO
NOMBRE Y FIRMA

DIRECTOR DE LA
UNIDAD

NOMBRE Y FIRMA
NOMBRE Y FIRMA

NOTA: APLICA PARA TODAS LAS PARTIDAS



Instituto Mexicano dei Seguro Social
órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación

de Servicios

CONTRATO NO.
S3M0031

UCITACIÓN PÚBLICA
LA-50-CYR-050GYR003-N-5-

2023
IMSS

ANEXO 1 (UNO)

DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO, ACTA DE FALLO, PROPUESTA
ECONÓMICA

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DE5CONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

illdados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefaturadel presente documento fueiLos aspectos iuridú

Delcgacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADR6C/JSJ/CA/CA/2023/080.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes tas áreas reguirente, técnica y/o contratante de! Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Regional Baja California.



INSTrrUTO MEXtCANO DEL SEGURO SOCIAL

DIRECCION DE FINANZAS

UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA

DELEGACIÓN Baja California Norte

DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO

□Iclaman do InversiónFOLIO: 0000008864-2023

¡_xj Dictamen do Gasto

r 02 Baja California NorteDopondcncia Solidlanto:

n; 029001 Ofidna del OOAD BCN

, 200200 Diroecion de la Unidad Médica

SOL_0050_DICTAMEN_2023_CONTRA_0CC0000„CONTRATACION SUBROGACION DE SERVICIOS DE DIAGNOSTICOS DE
LABORATORIO EJERCICIO 2023

Concepto:

ríÍ/^oV/2023 ' 'Fecha Elaboración:

Total Comprometido (en pesos]:
Cuenta:
Partida Presupueslana SHCP:

42082106 ●
70.497.755.00

SUBROGACION DE SERVS.OIAG.LAS.
S

Unidad de Información: 020101' Contro de Costos: 200205

I
lom'aoutnDoufHSiw.i

■|

NOV DICOCTJUL AGP SEPFEB MAR ABR MAY JUNENE IX

9.269.513,282_.8j. 0.01_5,846.^ 0.09.676.8 9.9207 7^711.96.038,0! 9,893.50.0
oi5.»r>d&.c

 p.oL.._,

El presente documento de existencia de respaldo presupuestario se emile en términos de lo señalado en el numeral 7.S.9.4 de la Norma
Presupuestaria del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). y de lo establecido en el articulo 8‘, 144 y 148 del Reglamento Interior del
IMSS, es responsabilidad del área solicitante e! destino y aplicación de los recursos. También se informa que este documento únicamente
tendrá validez para el ejercicio fiscal en curso,  y que con base en la revisión que se efectuó en el Sistema Financiero PREI-Millenium,
en el Módulo de Control de Compromisos, en la combinación unidad de información y centro de costos, ios montos señalados quedan
comprometidos para dar inido a las gestiones de adquisición de bienes y servicios con base al marco normativo vigente.

0.0} ML 0.01 0,00.00.0 0.0 0.00.0 0.0 0.0

ATErjTA^NTE
\
;V. I

VERONICA DEh^Tp
RRES ■( AislóMESDIA

DICTAMINADO DEFINITIVOVERONICA PERAS TORRES

I
DICTAMEN DEFINITIVO

I
I

CONTRATO No.

I
I;  I

S :?P-IMPORTE DEFINITIVO (EN PESOS):

J

Clavo: 6170-009-001



ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

Jcíaiufa de Scrviíios Adminístfatlvai

Coordinación de Abasicdm^enlo y Equipa miento

GOBIERNO DE

MÉXICO
V,

¡MSS

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-050CYR003-N-5-2023

^‘SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE

DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023''.

En ia Ciudad de Mexicali. B.C.. siendo las 15:00 horas, del 07 de Marzo de 2023, en el aula magna de

la Coordinación de Abaslecimiento y Equipamiento, ubicado en Calzada Lázaro Cárdenas #3069
Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California, se reunieron

los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con el objeto
de llevar a cabo el acto de fallo, motivo de la Licitación indicada al rubro, de conformidad con el

artículos? de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios deí Sector Público (en adelante, la

Ley o LAASSP}, así como lo previsto en el numeral  9 de la Convocatoria,

Este acto es presidido por el Ing. Cristofer Félix López, Encargado dei Departamento de Adquisición y

Contratación de Servicios mediante oficio de designación 029001050100/574/2022 de fecha 02 de
noviembre de 2022, de conformidad con las facultades conferidas en el artículo 144 fracción XXIII, del

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, el numeral 7.1.1.1 del Manual de

Organización de la úefatura de Servicios Administrativos, así como el numeral 5.3.8 inciso b) de las
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS.

Se informa que el presente acto está siendo transmitido en vivo, de conformidad con lo dispuesto

en ios numerales 6 y 8 de la sección I I del "Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación

en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias. Permisos.

Autorizaciones y Concesiones", publicado en el Diario Oficial de la Federación (en adelante DOF) el

20 de agosto de 2015; y los "Acuerdos por el que se Modifica el Diverso que expide el Protocolo de
Actuación en materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias. Permisos.

Autorizaciones y Concesiones", publicados en el DOF el 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017.

De conformidad con ios artículos 26 penúltimo párrafo de ia Ley y 45 de su Reglamento, a este acto

no asistió ninguna persona que haya manifestado su interés de estar presente en el mismo como
observador.

En este acto, se hace constar que mediante correo electrónico de fecha 06 de marzo del año 2023

en curso, el Miro. Chistrian Ornar Arroyo Manjarrez.- Auditor OIC, manifestó que En seguimiento al
acto de Fallo a celebrarse el día 07 de marzo de 2023 a las 75:00 horas del procedimiento de

Licitación Pública Número LA-050-CYR-050CYR003-N-5-2023 para contratación del SERVICIOS

MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y
LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023, con fundamento

el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que

dispone que la Secretaría de la Función Pública, podrá verificar en cualquier tiempo, que las
adquisiciones, arrendamientos y servicios se realicen conforme a lo establecido en la Ley de la

materia y demás disposiciones aplicables, en correlación con el artículo 83, párrafo quinto del ^

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social.

en

r

r, V

■$ 2023_
^ Fr^'cisco

ntv.i. Lótoro Cdrti-,nr,í kiMfiiiSrhfíiii/ÁÍ^6dl)tEf/hiü)AkE^MBM'yAÍÍnkRiF
■ -'●JEFÁTURA DELTOACIONAL de servicios JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente do'cumérito fueron validados por la Encargada do la Jefatura do SerC-Ictos Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el
Delegacionalde Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADR8C/JSJ/CA/CA/2023/080,
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de merca^oco^
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante dgJjJrgano c
Regional Baja California.

moral 8.1.3. Párrafo

p

OrgaVIiárAe^Ji la Jefatura

endiente ni se pronuncia sobre la
de Operación Administrativa Desconcenirada



GOBIERNO DE

MÉXICO
ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA

DESCCNCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNtA
Jofatura do Servidos Admlniaratlvas

Coordinadón do Abastoelmlenioy Equipamiento\MSS

ACTA DE FALLO

UOTACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMRRANEV lA~S0-CYR-0S0CYRO03‘N-S-2023

*^ERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITAUZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERaCIO 2023"

En este acto.se señala que corresponde a las áreas requirente y técnica, en términos de (os artículos
37 de ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de! Sector Público y, 2 de su Reglamento,
en correlación con el numeral 5.3.8, inciso b), de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, verífícar que los
bienes o servicios que se evaluaron cumplen con la Convocatoria y sus anexos^ con las
precisiones de la Junta de aclaraciones y si las proposiciones que se presentaron cumplen con lo
anterior, así como la debida evaluación técnica y que se cuente con el debido sustento en los
desechamientos, que en su caso, se hayan determinado.

Asimismo, señala que es responsabilidad del área contratante y/o técnica, la evaluación que se
realizó para la emisión del presente Acto de Fallo de conformidad con el artículo 36 Bis de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en concordancia con los numerales
4.ZZ1.15, 4.Z2.1.16y 4.ZZ1.17 de! Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siendo todo lo
que desea manifestar.

Con fundamento en el artículo 55 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público se hace la siguiente correción de la propuesta económica presentada
por el licitante Wolfgang Wiliem López para las partidas 41, 42 y 43, lo anterior al detectarse un error
en la suma del importe total.

DEBEDECmDICE ..
DESCfílPaÓN DE LA

PAÍiVDA
UCÍTANTEPAPT1DA

IMPORTE TOTAL DE LA.

/ PROPUESTA SIN ¡VA
IMPORTE TOTAL DE LA,
propuesta sín iva

V/OLFCANC WILLEM

LOPEZ

UTOTRIOAS

TUUANAB.C
$7,399,0S7S2Al

$777,020.6?

WOLFGANG WlLLEM

LOPEZ

UTOTRICIAS

MEXICAU B.C
$3,699,528.9642

$500^&25

WOLFGANG WIUEM

LOPEZ
UTOTRIOAS SAN

LUIS R.C.
$3,699A28S€A3

$28^137.95

Acto seguido, en presencia de los asistentes se da lectura al contenido de la presente acta, ai tenor
de lo siguiente:

PROPOSICIONES RECIBIDAS: A

Bivd. Lázofo C¿rdottes30€9 Fneelonofnhnta Nu»vo Maxicall, Maxiean, B.C, C.P. 3Í60O, Tai (686) SSS S03Sy4), Ext. !09
WiVw.lmta.gohjTix 2023^

frioTclsco
VUJrA



mGOBIERNO DE ÓRGANO D5 OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

OESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
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ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-050CYR003'N-5-2023

SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023".

4Í

El día 2l de febrero de 2023 en el acto de presentación y apertura de proposiciones de la Licitación,
se recibieron a través de CompraNot 2023 para efectos de revisión, análisis detallado y elaboración
del dictamen que fundamenta y motiva el fallo, conforme a  lo establecido en los artículos 36
párrafos primero, segundo, cuarto y quinto, 36 bis párrafo primero, fracción I I y segundo párrafo y 37
de la Ley, así como SI del Reglamento, las proposiciones de los licitantes siguientes:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL
LICITANTE

NOMBRE DEL REPRESENTANTE
LEGAL O APODERADO

PARTIDAS EN LAS QUE
PARTICIPA

NO.

I JOSEFINA SALGADO VERDUGO JOSEFINA SALGADO VERDUGO 39
CENTRO OFTALMOLOGICO DE MEXICAU CARLOS ISRAEL GARCÍA

____ CARRILLO
2 43 Y 49se

PETRA AUSTREBERTA ANGEL
NIEVES

PETRA AUSTREBERTA ANGEL NIEVES3 I6Y19

MEDICAL SERVICES INTERNATIONAL SA
DECV

MARIA EUGENIA ACEVEDO
MÁRQUEZ

36.37 Y 38

JOSE ANTONIO BORBOLLA
ESCQBOSA

5 JOSE ANTONIO BORBOLLA ESCOBOSA 38

6 NATALIA IVONE MATTI AMADOR NATALIA IVONE MATTI AMADOR 8. 9 Y 10
JOSE MiGUELVALDEZ LOPEZ7 JOSE MIGUELVALDEZ LOPEZ 7

8 IMAGEN DIGITAL DIAGNOSTICA SC JOSE DAVID LABRADA PACO SS
IMAGEN MEDICA DIAGNOSTICA DE

 CABORCASC
9 JOSE DAVID LABRADA PACO 3SYS8

IMAGENOLOGIA DIGITAL DIAGNOSTICA10 RICARDO DE LEON 8AEZ 30, 32,S4,S6Y61SC
GRUPO OFTALMOLOGICO LASER DE

MEXICO SC
RENE ANTONIO CERVANTES

CASTAÑEDA
11 47

CARDIOLOGIA INTEGRAL DEL NOROESTE MARIA DE LOURDES CENICEROS
SANCHEZ

12 13
SC

RADIOLOGIA DIGITAL DIAGNOSTICA SC13 31 59 Y 60JOSE DAVID LABRADA PACO
MARCOS ALEJANDRO RODRIGUEZ

MARTINEZ
MARCOS ALEJANDRO

RODRIGUEZ MARTINEZ 27. 31. 44 Y 60’4

WOLFCANC WILLEM LOPEZ WOLFGANG WILLEM LOPEZ 41, 42 V 43!S

Se informa que se verificó el Directorio de Proveedores y Contratistas sancionados disponible en
http5://directoríosancionados.aDos.funcionDublíca.aob.mx/ y en httos://www.dof.oob.mx con fecha
de consulta el 07 de marzo de 2023, así como el listado de las personas impedidas para contratar
con el IMSS con fecha corte al 28 de febrero de 2023 y fecha de consulta 07 de marzo de 2023,
conforme a lo dispuesto en los artículos 50 y 60 de la LAASSP y 88 del RLAASSP; dichos listados se
anexan al expediente de la presente licitación.

De dicha verificación se constató que los licitantes que presentaron propuesta en el presente
procedimiento no se encuentran en dichos listados. <

2023^
' fñüicisco

, , _VIU-A,
(<l^J^gat>H»6Í¿a'Stá-la jefaturh

/iiVrf. i díofo Cófcíínos J063 Pro<:s:orami“ni0 Nuevo ff'rxlc'íll, 0.C, C. P. 2>H00. Te/. ¡SOSJ S^.S £0JS y,-
ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMlN(STHATWAfiESCONCEMTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA '

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

sA-W ●

gI numeral 8.1,3. deTlLos aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en
Delegacionalde Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/W/CA^023/080.
La validación jurídica se efectuó sin prejurgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación d^níTcado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirenle, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
Regional Baja California.



ÓRGANO OEOPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA
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GOBIERNO DE
©

MEXICO i IMSS

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-0S0CYR003-N-5-2023

^SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPlTALI2yiiCIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023’\

El representante del Órgano Interno de Control manifiesta lo siguiente:

En seguimiento al acto de Fallo a celebrarse el día 07 de marzo de 2023 a las 15:00 horas del
procedimiento de Licitación Pública Número LA-050-CYR'050CYR003-N‘S~2023 para

contratación del SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA,
SERVICIOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL

EJERCICIO 2023, con fundamento en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, que dispone que la Secretaría de la Función Pública, podrá verificar en

cualquier tiempo, que las adquisiciones, arrendamientos y servicios se realicen conforme a lo

establecido en la Ley de la materia y demás disposiciones aplicables, en correlación con el artículo

83, párrafo quinto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social.

En este acto, se señala que corresponde a las áreas requirente y técnica, en términos de los artículos

37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, 2 de su Reglamento,
en correlación con el numeral 5.3.8, inciso b}. de las Políticas. Bases y Lineamientos en Materia de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano dei Seguro Social, verificar que los
bienes o servicios que se evaluaron cumplen con la Convocatoria y sus anexos; con las

precisiones de la Junta de aclaraciones y si las proposiciones que se presentaron cumplen con lo
anterior, así como la debida evaluación técnica y que se cuente con el debido sustento en los

desechamientos, que en su caso, se hayan determinado.

Asimismo, señala que es responsabilidad del área contratante y/o técnica, la evaluación que se

realizó para la emisión del presente Acto de Fallo de conformidad con el artículo 36 Bis de la Ley de

Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en concordancia con los numerales

4.2.2.1.15, 4.2.21.16 y 4.2.2.1.17 del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siendo todo lo

que deseo manifestar.

CRITERIO DE EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES

Con apego en lo dispuesto por los artículos 36 párrafos primero, segundo, cuarto y quinto 36 bis

párrafo primero, fracción II y segundo párrafo y 37 de la Ley, así como 51 del Reglamento; la
evaluación de las proposiciones se realizó utilizando el criterio de Binario, considerando
exclusivamente los requisitos y condiciones establecidos en la Convocatoria, anexo técnico S.M.S.

2023 SURECO actualizado y términos y condiciones SMS 2023 SURECO a efecto de que se garantice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Para tal efecto, se llevará a cabo la evaluación de las proposiciones de los licitantes, conforme al

siguiente procedimiento:

Blifd, Lázaro Cárzionaí 2060 Fracclonorn¡anto Noovo Mcxicall, Mtrxicall, S.C, C. P. 2J600, Tol, I63S) SSS S03Sy Ext. 109
WWW./rn 11. go bjTi X 2023^
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f MEXICO IMSS

ACTA DE FALLO

: L¡CITAaÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA
NACIONAL

nOMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-050CYR003-N-5-2023

^SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROCADAr SERVICIOS DE
DiACt^ÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023"

/. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

A EVALUACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPOSICIÓN (LEGAL-
ADMINISTRATIVA)

Se procedió a la evaluación de la documentación distinta a la proposición a que se refiere el numeral
6 en correlación con el numeral 9 de la convocatoria.

La revisión de la documentación (iegal-administrativa) la realizó ei área contratante, el Titular de la
Jefatura de Servicios Administrativos, el LC. Juan Carlos Hernández Rodríguez, y el Ing. Carlos
Fernando Rivera Alvarado, Encargado de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, de
conformidad con e! numeral 4.39 primer párrafo de las POBALINES, así como del numeral 4.2.2.1,15
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

La evaluación se contiene en el Anexo I, el cual se tiene por reproducido en este apartado como si a
la letra se insertare.

Con base en la evaluación, se concluyó que la documentación Iegal-administrativa se advierte lo
siguiente:

.P.ár$¡dgs,en /
lasque

. pariídpq

Resúit^Oid^^^
,Légqli^Ádmlhísirqt¡ydfÍPÚÍbrg<g)XPJÓn social dcl licitante.No.

CUMPLEJOSEFINA SALGADO VERDUGO 391

1

CENTRO OFTALMOLOGICO DE MEXICALI CUMPLE48 Y 492 se

TCUMPLE16Y19PETRA AUSTREBERTA ANGEL NIEVES3

.V
V

OívtJ. Lázaro Cárdenos 306S 109

VWe«AtoU^El.fiQl«I10NAL OE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSJJLTIVO

Los aspectos Jurídicos del

DelegacionaldeServciosJuridllóíc^ bSHt/í DiHimli^1áb5r3t^T)rT:r5ííamníTrTiiE^i?l^tTt'orVriíoftstt!Lftr\tiñ?ki!ghft¿rb^l^riff!t?T&^Oo5®HÍC^^CT?CA/2023?b?0

La validación jurídica se efectuó sin prejusgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la inves^acj¿oJe mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica ̂ (feontratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada r

Regional Baja California.

,  202^
Fr^'cisco
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5 » GOBIERNO DE11 MEXICO
"> G)

ACTA DE FALLO

LICÍTACIÓÑ PÚBLICA ELECTRÓNICA
NÁCIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-50-CYR-050CYR003-N-5-2023

*^SERVÍCIOS MÉDICOS SUBROCÁDOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023*\

' W-OfílcÍRáLliiL

-- ●
u.-.'I ●u

I
jytf^¿f^^;^j:az¿n:só;c7b/rtié7}//c/tc»1té.

■- ■ -J

i r~
.‘I.1'i; a' ■V ’i' ■'.●X

MEDICAL SERVICES INTERNATIONAL 5A
DECV

CUMPLE36, 37 Y 384

CUMPLEJOSE ANTONIO BORBOLLA ESCOBOSA 38S

CUMPLENATALIA IVONE MATTI AMADOR 8.9 Y106

CUMPLE7JOSE MIGUEL VALDE2 LOPEZ7

CUMPLEIMAGEN DIGITAL DIAGNOSTICA SC SS8

IMAGEN MEDICA DIAGNOSTICA DE
CABORCA SC

35 Y 58 CUMPLE9

30, 32. S4, S6 YIMACENOLOCIA DIGITAL DIAGNOSTICA CUMPLE10 61SC

GRUPO OFTALMOLOGICO LASER DE
MEXICO SC

47 CUMPLE11

CARDIOLOGIA INTEGRAL DEL NOROESTE12 18 CUMPLESC

OW. Lázaro Córdenoí 30S9 Fiaeehnamianto Nuevo Moxieall, Moxkall, O.C. C. P. 21600, Tal. (6S6) SSS 5036 y -47, £xt. W9
ivww.lmis.gob.mx 202^
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IMSS Id

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

.NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-SO-CYR-050CYR003-N-5-20ZS
I
1

“SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROCADAf SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023".

pártidás:eri¡

'pq/t/c/jpá:. ●

LA

,  'Resultq^

;:;V' ̂  ;te&;Í37Í4'§ . ‘
I

13 radiología digital diagnostica sc 31, 59 Y 60 CUMPLE

MARCOS ALE3ANDRO RODRIGUEZ
MARTINEZ

14 27,31, 44 Y 60 NO CUMPLE

WOLFGANG WILLEM LOPEZ15 41, 42 Y 43 CUMPLE

e. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS

La evaluación de las propuestas técnicas de los licitantes, se realizó por parte del Dr. Néstor Alan
Zavaia Ramos.- Encargado de la Coordinación Auxiliar de Atención Médica de Segundo Nivel del
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California; de conformidad con
el artículo 2 fracción l!l del Reglamento, numerales 4.39, primer párrafo de las POBALINES y 4,22.1,16
del Manual, como área técnica; verificando que las propuestas cumplan con todos los requisitos
señalados en la Convocatoria, anexo técnico S.M,S. 2023 SURECO actualizado y términos y
condiciones SMS 2023 SURECO y de acuerdo con el Criterio Evaluación Binario establecidos en la
Convocatoria, considerando la Junta de Aclaraciones; fundando y motivando las razones para
aceptar o desechar las propuestas; lo que queda de manifiesto en el documento denominado
"Dictamen Técnico", contenido como Anexo, y se tiene por reproducido en este apartado como si a
la letra se insertare.

Con base en la evaluación realizada por el área técnica, conforme a los numerales 6.2 en correlación
con el numeral 9 de la convocatoria, así como lo señalado en el anexo técnico S.M.S. 2023 SURECO
actualizado y términos y condiciones SMS 2023 SURECO de la Convocatoria, considerando la Junta
de Aclaraciones respectiva, se advierte lo siguiente:

, Pq/í/dgs.iBnf’.

páHicipa '

{ \ ,,

'Rés0Jtqdó de jg:ÉV.gíuac¡ón
Nómbié:gSráz¿n.socíói:d^^^No.

2023^

VII>A

:f. 109DIvtJ. Lázaro Cárdanos 3069 Fraeclonamionto Nuevo México//, Muxlcali, B.C, C. o. 21600, Tal. (606) SSS S03S

ÓRGANO DE OPERACIÓHAOMWtSH^ItfAlSSSCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA '
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS

r.:

rsc &«5 ni ifai rgjnuation ¿«.la lefalurs
Los sspetlos Jurídicosdel

Delcgscwnal de Servicias Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo, inconsecuencia se Registró baje el núm^r^OADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080.

La valkJaclón Jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la jusliíicaclón, procedimientos, términos y condiciones de la contraución ni del resultad^^irlfíñvestigación de mercado correspondlenle ni se pronuncia sobre la

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

d&s

Regional Baja California.



GOBIERNO DE

^

ÓRGANO DE OPERACIÓN AOMINISTRATTVA

DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CAUFORNlA
Jefatura d« Servicios Admirrlstrativas

Coordinación da Abastadmiento y Equlpamlenta

©

7 MEXICO l¿

ACTA DE FALLO

ÚCITÁCIÓÑ PÜBÜCA ELECTRÓNICA
ÑÁCIPNAL

ÑÚi9ieRO de identificación EN COMPRÁNETt LA-^S0-C^-ÓS0CYRÓ03’Ñ’-MÓ23

"SERVICIOS MÉDICOS SUBROCAÉ>0S (ATÉÑCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERS/ICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO V HÓSPITÁLIZÁCiÓN PSlQÜIÁTRICAh PÁRÁ EL ÉJERCICIÓ2Ó23".

7- mF
'■r‘lu'ffm ! CJ

f'V.f
;  i>

CUMPLE39JOSEFINA SALGADO VERDUGO1

CENTRO OFTALMOLOGICO DE MEXICAL) NO CUMPLE48 Y 492 se

CUMPLE16Y19PETRAAUSTREBERTA ANGEL NIEVES3

36 Y 37 CUMPLE

MEDICAL SERVICES INTERNATIONAL SA
DECV4

NO CUMPLE38

NO CUMPLEJOSE ANTONIO BORBOLLA ESCOBOSA 385

CUMPLE8.9Y10NATALIA IVONE MATTI AMADOR6

JOSE MIGUELVALDEZ LOPEZ 7 CUMPLE7

IMAGEN DIGITAL DIAGNOSTICA SC 55 NO CUMPLE8

Sfvd, Lázvra Cárdanos 30C9 FracctanamJonto Nuava MexteaU, MaxiCdll, S.C, C. P.2ISOO, Tot (6BS) SSSSOJSy-^f, £xt. J09
vvwwJmsx.0ob.mx

X 202^ A
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W MÉXICO
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA RECtONAi. BA3A CAUFORNIA
Ocfatura de Sorvfdos Administraüvas

Coordinación de AbastocImFento y EquipamientoIMSS

ACTA DE FALLO

UOTACtÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA
NACIONAL

. NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET:.LA-S0-CYR-0S0CYR003’N-S-2023

: ●*SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJEROCIO 2023^.

’iI .  1c
?*Í0Snm tí] ●wr

./fvi:
'tí ■0 Vi'■y’ '*, i:

IMAGEN MEDICA DIAGNOSTICA DE
CABORCA se NO CUMPLE35 Y 589

IMAGENOLOGIA DIGITAL DIAGNOSTICA 30.32,54. 56 Y NOCUMPLE10 se 61

GRUPO OFTALMOLOGICO LASER DE
MEXICO se CUMPLEn 47

CARDIOLOGIA INTEGRAL DEL NOROESTE CUMPLE12 18se

CUMPLEiRADIOLOCIA DIGITAL DIAGNOSTICA SC 31,59 Y 6013

MARCOS ALEJANDRO RODRIGUEZ
MARTINEZ

NOCUMPLE27.31, 44 Y 6014

CUMPLEWOLFGANG WILLEM LOPEZ 41. 42 Y 4315

La Evaluación Técnica se realizó bajo la más estricta responsabilidad del área técnica.

C i EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

La evaluación de las propuestas económicas de los licitantes JOSEFINA SALGADO VERDUGO,
PETRA AUSTREBERTA ANGEL NIEVES, MEDICAL SERVICES INTERNAVONAL SA. DE CV.,
NATAUA ÍVONE MATTi AMADOR, JOSE MIGUEL VALDEZ LOPEZ, GRUPO OFTALMOLOGICO
LASER DE MÉXICO, S.C, RADIOLOGÍA DIGITAL DIAGNOSTICA S.C Y WOLFGANG WILLEM LOPEZ,
respecto de las partidas 39, 76, 79, J6, 37, 8, 9, 70, 7, 47, 70, 37, 59, 60, 47, 42 V 43 las cuales

r
¥

OMi Lázaro CÓTdenoí30€9
wwMtfocn^otGln;)(D^JAl de servicios jurídicos ■M 202^

^ pnaielsco
109

1Uijm, A' lefatura'san
Los aspectos Jurídicos del
Delegacional de Servicios Jurídicos c7n
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la Justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la i
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, teer

'bí?e 5n lílTícfañiFñ cTaBSíad^or eftSp^^i jvó; En c^sécuenciase Kogislfirtajo en> numero;

i
ÍaCTRB^J

rvstlgación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
i^i.WíSmratanle del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Regional Baja California.



GOBIERNO DE ÓRGANO DE OPERAQÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCEKfTRAOA REGIONAL BAIA CALIFORNIA

Jefatura de Servidos Administrativas
Coordinación do Abonedmiemo y Equ'pamlorttoMÉXICO IMSS IJ

ACTA D£ FALLO

LIOTACIÓN PÚBUCA ELECTfíÓNÍCA
NACiONAL

NÚMERO DE iDENTtFiCAaÓN EN COMPRANET: LA-SChCYR-0S0CYROÓ3‘N^S-202S

“SERViaOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVKUOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL E3ERaCIO2023"

resultaron solventes técnicamente y legal-adminístrativamente, la realizó el área contratante, el LC.
3uan Carlos Hernández Rodríguez a través de su Titular de laOefatura deservicios Administrativos y
el Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado, Encargado de la Coordinación de Abastecimiento y
Equipamiento, de conformidad con el numera! 439 primer párrafo de las POBALINES, así como del
numeral 4.2.2.1.17 del Manual.

Se llevó a cabo la revisión y análisis detallado de las propuestas económicas de los licitantes,
debiendo cumplir en su totalidad con los aspectos económicos solicitados en el Anexo número 6
“Proposición Económica", considerando el resultado de la Junta de Aclaraciones.

La Evaluación Económica se contiene en el Anexo II, la cual se tiene por reproducida en este
apartado como si a la letra se insertare.

Derivado de los análisis antes señalados, se determinó:

n ●/.. ,-V } 'i
;í

;1
V●W L

JOSEFINA SALGADO VERDUGO 39 CUMPLE1

16Y19PEIRA AUSTREBERTA ANGEL NIEVES NO CUMPLE3

MEDICAL SERVICES INTERNATIONAL SA
DECV

36 Y 37 NO CUMPLE4

NATALIA IVONE MATTI AMADOR 8,9Y106 CUMPLE

7 JOSE MIGUEL VALDEZ LOPEZ 7  ● NO CUMPLE

Blvd.LÓ2afa Cárdenas3069 Fraccfonamiento Nu«vo Moxfeo.'/, Mexfcall, B.C.C.P.2>6O0,79l.{6aS)SSSS0SSy*í,Ext.ÍO9 2^23^Frmcisco
VIIÍA



GOBIERNO DE

MÉXICO
Organo de oPERAaóN administoí^tiva

DESCONCENTRADA REGIONAL SAJA CAUFORNIA
Jefatura do SorvicfosAd-nlnlítratívas

Coortílnadán de Abastoclmlento y Ecjulpimionto

e
©

IMSS

ACTA DE FALLO

●  LICITACIÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA

j  NACIONAL
), NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-50-CYR-050CYR003-N Ŝ-2023

‘'SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE

DIACÑÓSnCO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023”.

'Partidgs)p_n.

iqs^qü'é "
participó

yl

'/Vp/5Í í)m'!6F'rdzof7 ypc/ai déí íiciiahté EVálü^Íóh\iEcóhórhhq¡Nó..,-r ISx

GRUPO OFTALMOLOGICO LASER DE
MEXICO se

11 NO CUMPLE47

CARDIOLOGIA INTEGRAL DEL NOROESTE
12 CUMPLE18

5C

31 Y 60 CUMPLE

■RADIOLOGIA DIGITAL DIAGNOSTICA SC13

59 NO CUMPLE

WOLFGANC WÍLLEM LOPEZ15 CUMPLE41, 42 Y 43

De conformidad con el numeral 63, de la convocatoria y con fundamento en los artículos 2, fracción
XI de la Ley y 51, inciso A. fracción I del Reglamento, se realizó el cálculo del precio no aceptable.

Para ello, se consideró como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación
de mercado, obteniéndose de la siguiente manera;

a} ' Se consideran todos ios precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenaron de
manera consecutiva del menor ai mayor;

b) En los casos de que la serie de precios obtenidos resultó impar, el valor central es la
mediana, y

c) Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtiene el promedio de los dos valores
centrales y el resultado es la mediana,

‘j

OM. Lázaro Cánionas 30&3 2023^
Fr^ciscolONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

L

Los aspectos Jurídicos del
Oelegacionalde Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: O0ADRBC/JSJ/CA/CA/2023/0B0.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado dc^^ryoírtig
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirenle, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Oesconcentrada

la lefatui0r(

ión de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

Regional Baja California.



GOBIERNO DE : fe ¡
i  üJíJ

I/vISSi

A Organo de operación administrativa
DESCONCENTRADA REGIONAL BA3A CALIFORNIA

Jefatura de Servidos Admlniitrativas
Coordirnación de Abasiccmicnto y equipamiento

íit'í’ííiX MEXICO5‘£>9-,

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA

NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-50‘CYR-050CYR003’N’5-202S

“SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023".

d) A la cantidad resultante de la operación efectuada se ie suma el 10%. En los casos de que e!

precio ofertado seo superior al resultado de esta última operación, éste se considerará
como no aceptable.

De io anterior, se identifica que los Importes Totales ofertados por los licitantes PETRA

AUSTRESEPTA ANGEL NIEVES, MEDICAL SERIVCES INTERNATIONAL S.A. DE C.V. JOSE MIGUEL

VALDEZ LOPEZ, GRUPO OFTALMOLOGICO UXSER DE MEXICO S.C., RADIOLOGIA DIGITAL
DIAGNOSTICA SC resultan ser precio no aceptable para las partidas 16, 79, 36, 37, 7, 47 Y 59
como se muestra a continuación;

>  PARTIDA 16 ATENCIÓN MEDICA AUDIOLOCÍA TIJUANA B.C.

LICITANTE: PETRA AUSTREBERTA ANGEL NIEVES

Porcentaje
zeñalada en

elarx. 2,
íracc. XI de

¡a Ley: f0«

Propuesta económica
(Imparto Total de la
propuesta sin IVA]

Importe Total Sin
IVA Asignado

Resaltado:
Mediana * 10%

Mixí/onoRosón SocialNa

PETRA AUSTREBERTA ANGEL NIEVES LA-
0SOCYHOO3- E582-2020

INFLACIÓN B Ai'A
S305.2I0.A71

$3-37,132 00S321.A9A73 IOS $353,644 21

PETRA AU5TREyERTAANCELNiO/ES
LA-050CYRD03-ES7S-2a21

S337,779,CX32

CNd. Lázaro Cárdenos JUG9 FVotclonomionr.T Nu^vo Mr'\¡ca!l, Mn-ícu//, D.C, C. P. 21400, T-!. 'SHílj SSS SOJT Cyí, joy 202^
fníHcisTü
VIE-A



Uj. mGOBIERNO DE ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL 8A3A CALIFORNIA

Jefatura do Servicios Administrativas

Cocrdinacién do Abastecimiento y Equipamiento

-I

MEXICO

ACTA DE FALLO

LIClTACiÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-050GYR002-N-S~2023

SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE

DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023”.

u

PARTIDA 19 EMISIONES OTOACUSTICAS TIJUANA B.C.

LICITANTE: PETRA A USTREBERTA ANGEL NIEVES

r

Porc*ntoy«
s»/5olodo en

«I on. 2,

/roce. Xf de

lo UyrlOfi

Propuesto económica

(Impone Total de la

prepuesto sin IVA}

Importe Total Sin

IVAAsIgnodo

fíesullodo:

Mediana * !0%
So. Rozón Socio! Mediano

PETRA AUSI REBERTA ANGEL NIEVES LA-

05OCYROO3-ES82-2O2Q

INFLACIÓN 8A.1%

1 $33,1-;3A6

S3--..33&73 lO'S S66,612.rX3S.!fl.37S AO

PETRA AUSTREBERTA ANGEL NIEVES

IA.0S0CYR0O3-ES75-202I
2 i3f:.6C0,00

> PARTIDA 26 LABORATORIO 2DO NIVEL TIJUANA B.C.

LICITANTE: MEDICAL SERVICES INTERNATIONAL SA DE CV

Percenlajo
serlolodo en

al on. 2,
froce. XI de

la Ley: lOH

Propuesto económico

(Impone Total de la

propuesta sin IVA)

Impone Total Sin

IVA Asignado

Resultodo;

Mediano * J0%
Rozón SocialSo. Mediana

MEDICAL SERVICES INTERNATiONAL 5A De C.V.tA-

OSOCYR0C3-ESS2-202O

INFLACIÓN a/.Vií,
S312.679JV i

/

5420,9)3 CO5216,321.59 S2''.7.953 asKBt.

MEDICAL SERVICES iNTEQMATIONM SA DE CV.

LA-0SOCYROO3-ES7S-2021
$3i9,9fA 002

■j.

Clvtí. Lózoro Cárdenos 30S!> S..f.á,niú -i. 1C7 ■4. -I 20j23_^Fí'cüfctso)-●^JEFa'TORA OÉtÍEGAeiONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS

Los aspectos Jurídicos del pr]ésen{e|Í|Bcu^éfítoítíétón validados dar Ja Encargada dé 3a Jefatu/á'de S^ivici60úryi[:oíén Wmpl!miénto “a io dispuesto én éT.riuroeralCl.S.'PífraTó^tó
Delegacional de Servicios luridicós con ¿áse eñ el Dictamen ¿laborado por el Departa mentó Consultivo. En consccuerícia sé Registró bajo el número: 00 ADRBC/JSJ/CA/CA/ 2023/080.

linj^sflgación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
s requirente, téemea y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

WA la JefaturOrg

La validación Jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la Justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las á

a

Regional Baja California.



w ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCEMTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
Jefatura de SofvicíesAdrrlrüttxaüvaa

Coortílnoclún do Abastecimiento y Equipamiento

g GOBIERNO DEs
MEXICO IMS id

I

ACTA DE FALLO

UCÍTACtÓN PÚBLICA ELECTPÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRÁNETi LA-5O-CyP-0£OCyPOOJ-N-5-2023

“SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIACNÓSVCO Y LABORATORIO Y HOSPITAUZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023”,

PARTIDA 37 LABORATORIO 2DO NIVEL MEXICAU RC
UOTANTE: MEDICAL SERVICES INTERNATIONAL SADECV

>

Portwntqí*
t*ñahda *n

●laftZ,
Pnpuosta tconánüea
(Impoft* T\¡taJ de lo
proposita tln IVA)

Importo Tota) Sh
tVAAsIgrmía

Roiultatlo:
Mecffarra * WiModianaNo. ffoxdn Soefe/

fhsccXIde
taLoy:1o%

medk:al SERVICES International sa de c.v.
LA-0S0GYR0O3-ES7S-2O211 $227,70a00

1096 $2S4J77,62 $280,203i30

MEDICAL SERVICES INTERNATTONAL SA DE CV.LA-
0S0CYR0O2-ES82-202O

INFlAaÓN
2 S22S16a39

>  PARTIDA 7ENDOSCOPIA ENSENADA RC
UCITANTE: JOSE MIGUEL VALDEZ LOPEZ

Poroontajo
Propuofts ocondffltco
(Importe Total do la
propuoita ttn IVA)

Mofialadaoft
Importo mal Sin

IVA Alienada
Potultado:

Modlana*Ufí6
PaxAft SocialNo. Modlona olart.2,

froccXIde
laLoytJO»

JOSE MIGUEL VALDEZ LÓPEZ LA-OSOCYROOJ-ESSZ-
2020

INFLACIÓN
1 S708.47935

S7B.6SS.97 S790.6SS.001096 $785,02157

JOSE MIGUEL VALDEZ LÓPEZ
LAK>500YR003-ES7S-2021 $718,832.002

uBlvd,LóiaroCófx¡onas30€9Ftacc{ar\orTxlontoNuovoMojrlcoU, Moxleoll, B.C,C.P. 21600, ToL (686) SSS SOIS y Ai, Ext 109 2023_
Frmiíisco
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GOBIERNO DE ^
«MEXICO

AÑOS
ÓRGANO DE OPERAaÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BA3A CAUFORNIA
Jefatura do 5«rv(das Admlrlarstivat

Coordinación de Abattocimlorttoy Equipamiento

ACTA DE FALLO

"tWAG/ONAl

NÚMERO}DEtDENTJFiCA€ÍÓNEI^^CpMPl^NEJtLArSO-CYRrOS^

,.*¡SER,Vicios MÉOlCOSÍsÜÉÍROCADPS¿(ÁtÉÑCtÓN MÉDJCA SUBROGAD/^ SÉRVÍCIOS'DE
DiÁcNó!^caY:mBqRj^mRíqYHd$f>nV(ítpCáóf4:psiQüiÁT^^

>  PAfíVDA 47 OFTALMOLOGÍA 7UUANAB.C.

uaTANTE: CfHJPO OFTALMOLOGICO LASER DE MEXICO SC

Ponont9jo
teñclatío Qfi
,  ol art 3,_
'●'ÁtwcTX/^'

laLovitOii

Prepuesto oeandmko
.pmpt^^Tota!tía la
‘prepiiAutí ^ IVA)

Importo Total Sin RnuftDdo.*
,Wo<ffcrr|ó'.«.K>M

Rozón SochifNa - Hodíana

I

GRUPO OFTALMOLOGICO LASER OE MEWCa S.C
LA-050CYR003-ESe2-2020

INFLACIÓN &<I%I
S510.28SS71

SS1Z219A4 S563.44UB isvaooo.0010%

GRUPO OFTALMOLOGICO LASER DE MEXIca SC
I  LACS0CYR0C3-ES7S-2021

2 $514453D0

I

>  PARVDA S9 RADIODtACNÓSTÍCO E IMAGEN T13UANA, B.C
' UCTTANTE: RADIOLOGIA DIGITAL DIAGNOSTICA SC

Porcontq]»
woñalado on

●  'oiart.2,''.--
fraee.XI<h
laLoytlO»'

Pnpootía econórrdco
PmpoH'o Total rft la
propuosta abi IVA)

' Impoftó fetal Sin
●■ "(VAA^nótlo '■

"Pasuitade:- .
Moderno * 10%■ piaiSn Speiai ■Na Afed7ono'1, I  .

7,: t-

NUCLEO DIAGNOSTICO AVANZADO SA DE CV
;  CODZACtÓNRECISlOA $363,759.00 $431,140.001 $330.690D0 $330,69000 10%

I

i

yTal circunstancia afecta la solvencia de las propuestas y por tanto es causal de desechamiento, por
lo qué se DESECHAN las propuestas de los licitantes PETRA AUSTREBERTA ANGEL NIEVES,
MEDICAL SERIVCES INTERNATIONAL DE CV. JOSE MIGUEL VALDEZ LOPEZ, GRUPO
OFTALMOLOGICO LASER DE MEXICO S.C., RADIOLOGIA DIGITAL DIAGNOSTICA SQ para tas
partidas 16,19,36,37, 7, 47 Y59, de conformidad con el artículo 51 del Reglamento.

WVJprífrrWAffn^^WílONAL DE SERVICK3S JURÍDICOS

?tiuÍToti?uliivo't n consecuencia se Hcgísíro bajó el numeio;
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, proccdlmlenlas, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la Ir
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y tas demás circunstancias que determinaron procedentes la^árcas requirente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Oesconccnirada

Btvd. Lázaro Cárdonos 30€3 202^
fy^CLSCO

base en el nicUmcn ^aborái
Los aspectos Jurídicos del pré^ io Jefatur

Delcgacíonal de Servicios Jurídicos r^ííeparrapo
rrespond lente ni se pronuncia sobre lade mercado

a

Regional Baja California.



GOBIERNO DE

MÉXICO

aÑos
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
Jefatvra de Servidos AdmirtlstralSras

Coordinación do Abastecimiento y EQuIpamlento●Xá

ACTA DE FALLO

UCÍTACIÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA’SO-CYR-OSOCYRO03-NS'2O23

‘^ERViaOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENClÓtl MÉDICA SUBROCADA, SERVIOOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPRALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO2023^,

II, RESULTADO DE LA EVALUACIÓN

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37. fracciones i y II de la Ley, se indica lo siguiente:

a) Relación de licitantes cuyas proposiciones se desecharon.

Partida
Causal (es) de desechamiento

I. En la evaluación que hace el
área administrativa del instituto
determina que una vez revisada y
analizada
presentada por el licitante no
presenta lo solicitado en el
numeral 6, 6.1. 6.2 en correlación
con el numera
convocatoria ya que no acredita
su participación que realizó en
Compranet 2023 como persona
física a nombre de Marcos
Alejandro Rodríguez Martínez, la
documentación presentada en la
propuesta legal-administrativa-
técnica-económica corresponde
a la persona moral Operadora de
Hospitales Angeles, SA de C.V.
por tai motivo el licitante
incumple con lo solicitado en el
numeral 6, 6.1, 6.2 en correlación
con el numeral 9 de la
convocatoria.

la propuesta

9  de la

Nombre o razón social del licitanteNo. (s)

27,31,44
Marcos Alejandro Rodríguez Martínez1.

y 60

2. Derivado de la visita a las
instalaciones del licitante referida
en el numeral 2.1 inciso F), en
correlación con el numeral 3.3,
6.2 inciso II y anexo 17 de la

BIvd. Lázalo Cárdonaz 30€9 Frceefofíemjento Nuevo Mexlcal}, fAoxIeolf, 6.C, C P.2¡600, (SOC) SS5 S035 y Ext. 109
vvwwv./ñus. ge b. mr I  2023_

FrmUiscovm^Ac



GOBIERNO DE

MÉXICO
AilOS; ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
Jotatuni do Servidos Administrativas

Coordlnadán de Abosiedmlento y Equipamionio'J

ACTA de fallo

UCiTACiÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO. DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-OSOCYBOO3-N-S-2O23

^ERVICIOE. MÉDICOS SUBROCADOSlfATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIACNÓSTipO Y laboratorio y HOSPITÁUZÁaÓN PSIQUIATRICA), PARA EL É3ERCICIO2023**.

Partida
(s)

● Nombra ojazón social del licitanteNo, CauspI (es) de.desechamiento

convocatoria, llevada a cabo por
e! área técnica durante el periodo

de evaluación, para la verificación
de las condiciones de seguridad y

protección civil en las unidades
médicas subrogadas 2023
conforme el anexo número 17

(diecisiete)
VERIFICACIÓN
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

MÉDICAS

SUBROGADAS", obtuvo 0 puntos

en los siguientes numerales:
7. salida de emergencia’. 8.

programa interno de protección
civil.* 9. simulacro de evacuación*,

los cuales son fundamentales, ya

que al no contar con ellos, se
imposibilita la contratación del
servicio médico subrogado, tal y
como se indica al final del anexo

número 17 de la convocatoria,

por lo tanto, no se aprueba la
propuesta técnica del Licitante,
ya que su propuesta una vez
revisada y analizada por el área
técnica no resulta solvente, ya

que no reúne los requisitos
técnicos solicitados en la

convocatoria e incumple con el
numeral 6.2 fracción II, en
correlación con el numeral 2.1

Inciso F), numeral 3.3, y anexo 17

'CEDULA DE
LASDE

UNIDADES

.V
j

2023^ \ /
^ Frcoiclsco

VIUA

S.Vd Láloro Cárdanos 30€3 roU B.O.C. P. S16C0, Tal. ICaG} 555 SOJSipMXxt. W9sconceRtrada regional bw california
Fonal de servicios jurídicos

Í.C

  __ __ ___ _ _ _ _ . __ _ _
b,s€ en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo, En consecuencia se Registró bajo el número: OÜADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080.

Los aspectos Jurídicos del p'W Jefatura

Delegacional de Servicios Jurídicos

la validación jurídica se efectuó sin prejutgar sobre ta justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la lnvc^|e^
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las de mis circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica

Regional Baja California.

lé mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada



GOBIERNO DE

»

AÑOS
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA RECIONAl BATA CALIFORNIA
Jerstura de Servicio* AdmlnlstrotlvBS

CoordínKldn de Abastecimiento y Equipamiento

@
 MEXICO IMSS li

ACTA DE FALLO

UCÍTACtÓN PÚBLICA ELECTPÓNICA
NACIONAL

Número DÉ IDENTIFICAClÓN-EN COI^PRAÑéT: LA-S0rCYR-ÓSOCYRÓO3‘N’S-2023

j SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO YHÓSPrTÁUZÁCIÓNPSIQÜIÁfRICÁ);PARAÉLÉJERÓ¡CÍO2023"

“SÉRVJCIÓS
,iV -

Partida
■Causal (es) dedesechamientoNombre o razón social deí licitanteNa

de la convocatoria, así como con
el numeral 9 y 9.1 primero, cuarto
y sexto criterio de evaluación y
con fundamento en el numeral 10
incisos A) e I) de la convocatoria,
mismos que indican lo siguiente:
A) QUE NO CUMPLAN CON
ALGUNO DE LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN ESTA
CONVOCATORIA CONTENIDOS
EN LOS NUMERALES 6, 6.2, 6.3., Y
SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS
QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE
LA 3UNTA DE ACERACIONES Y.
QUE CON MOTIVO DE DICHO
INCUMPLIMIENTO SE AFECTE LA
SOLVENCIA
PROPOSICIÓN, t) CUANDO EL
RESULTADO DE lA VISITA A AS
INSTAACIONES NO CUMPA

ASPECTOS

DE A

LOSCON
SEÑAADOS
VERIFICACIÓN

EN A
ASDE

CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN AS
UNIDADES
SUBROGADAS CONFORME AL
ANEXO NÚMERO 17 (DIECISIETE)
O QUE OBTENGA UN PUNTAJE
“O" EN CUALQUIERA DE LOS
PARÁMETROS SEÑAADOS CON
UN ASTERISCO C*).

. MÉDICAS

7. Derivado de la visita a lasImagenologfa Digital Diagnostica S.C. 30,32,54.2

Blyd. Láxate Córdones 30S0 FraccJonamlento Nuevo MextealL Maxiea}!, &C> C P. 21600, Tet (60C) SSSS03Sy4¡, Ext. 109
vrv/wJmss.gobjnx I  202^Frmiclsco

VIUA



íWi gobierno de m
MEXICO ÎMSS

AÑOS
ÓRGANO DE OPERAQÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BADA CALIFORNIA
Jctatura ¿e Servidos Ad mi mtvatívas

Coordinación do Abastocimicmo y Equipamiento

ACTA DE FALLO

UCÍTACI0NPQBUCA\ELECTRÓNICA
NACIOÍ^AL

Número DE IDENVFiCAaÓN.EttCOMPRANE7Í.LA-S0-OYR-0S0CYRC03-NrM023

Servicios MÉDICOS SUBROGADOS (atenciónmédica subrogada, servioos de
DlACNÓSnCO:YLABÓRATORip Y.HOSPÍTALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO202S**.

Partída

56 y 61

.  .'Nombre ó.razón sociál.á¿t JicÍtante Causal(es) dedesectiamléntoNa

instalaciones del licitante referida

en el nunneral 21 inciso F), en
correlación con el numeral 3.3,

6.2 inciso II y anexo 17 de la
convocatoria, llevada a cabo por
el área técnica durante el periodo

de evaluación, para la verificación

de las condiciones de seguridad y

protección civil en las unidades
médicas subrogadas 2023
conforme el anexo número 17

(diecisiete)
VERIFICACIÓN
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

MÉDICAS

SUBROGADAS", obtuvo 0 puntos

en los siguientes numerales:
7. salida de emergencia*.

8. programa interno de
protección civil.* 10. licencias y
dictámenes*, los cuales son

fundamentales, ya que al no
contar con ellos, se imposibilita la
contratación del servicio médico

subrogado, tal y como se indica al
final del anexo número 17 de la

convocatoria, por lo tanto, no se

aprueba la propuesta técnica del
Licitante, ya que su propuesta
una vez revisada y analizada por
el área técnica no resulta

solvente, ya que no reúne los
requisitos técnicos solicitados en

“CEDULA DE

DE LAS

UNIDADES

j

\y
loaOM. UÓMoro Cárdena» J069 I 2023

^Frmcisco■BBÍMnnONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

ÍN - ● KCgl^fríT bajo^

^'i
SíoSÍjitívor

Los aspectos Jurídicos del prA^
Odegacional de Servicios Jurídicos
la validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del result
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Oesconcentrada

2a Jefalui

ríbepartamenbasc‘cii el Irirtamen íaborai consecuencia seo por
e la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

Regional Baja California.



gobierno DE aSosI
ÓRGANO DE OPERAQÓN ADMINISTTÍATTVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
Jefatura do Servicios Admlnistratívas

Coordtr^addn do Abastecimiento y EqulpamlantdMEXICO IMSS í¿

ACTA DE FALLO

LICíTAeíÓNPÚBUCAÉLECmÓNiCA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN eOMPRAÑET! LÁ-S(FCYR-0S0CYR00S^N’S^¿023

“SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO YLABORATORIO YNÓSPITALIZACIÓNPSlÓ^!ÁTRlCA), PAfíA‘EL EJERCiaÓ 2023'*,

PqrjÜidg.

m: Nombre ó razón sóclaídelMoítante ■■ CausaL(es) de^esechanilentó

la convocatoria e Incumple con e!
numeral 6.2 fracción II, en
correlación con el numeral 2.1

inciso F), numeral 3.3, y anexo 17
de la convocatoria, así como con

el numeral 9 y 9.1 primero, cuarto
y sexto criterio de evaluación y
con fundamento en el numeral 10

incisos A) e I) de la convocatoria,

mismos que indican lo siguiente:
A) QUE NO CUMPLAN CON
ALGUNO DE LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN ESTA

CONVOCATORIA CONTENIDOS

EN LOS NUMERALES 6, 62, &3., Y
SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS
QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE
LA JUNTA DE ACLARACIONES Y,

QUE CON MOTIVO DE DICHO
INCUMPLIMIENTO SE AFECTE LA

No. .

DE LASOLVENCIA

PROPOSICIÓN. I) CUANDO EL
RESULTADO DE LA VISITA A LAS
INSTALACIONES NO CUMPA

ASPECTOSCON
SEÑAADOS
VERIFICACIÓN
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN AS

MÉDICAS

SUBROGADAS CONFORME AL

ANEXO NÚMERO 17 {DIECISIETE}
O QUE OBTENGA UN PUNTAJE
●’O" EN CUALQUIERA DE LOS

LOS
EN A

ASDE

UNIDADES

BtvO. Lóxero cartíenasiOSS Ftaeefenamlcnto Nueva Mexicall. Mexieall, aC, C P. 21600, T«t (6B6) SSSSOJSy 41, £xt 109
w*vwJmss.gabjnx 2023^

Fr^isco
tes VIHA

Kii



/^m GOBIERNO DE
MÉXICO

ÓRGANO OE OPERAQÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

Jofstufa d« ServiciosAdmiristrotivas

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

©

ACTA DE FALLO

UCITACIÓN PÚBLiCA ELECTRÓNICA

NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET:^LA-50-CYRr05qGYR003-NrS-2023

"SEPWC/OS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE

DlAci^JÓSTlCO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2022'*.

Partida
■ Nombre o razón social del licitante Causal (es) de desechamientoNo.

PARÁMETROS SEÑALADOS CON

UN ASTERISCO (*),

7. Derivado de la visita a las

instalaciones del licitante referida

en el numeral 2.1 inciso F), en

correlación con el numeral 3,3,

6.2 inciso II y anexo 17 de la

convocatoria, llevada a cabo por

el área técnica durante el periodo

de evaluación, para la verificación

de las condiciones de seguridad y

protección civil en las unidades
médicas

conforme el anexo número 17

(diecisiete)
VERIFICACIÓN

CONDICIONES DE SEGURIDAD Y

PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

MÉDICAS

SUBROGADAS”, obtuvo 0 puntos

en los siguientes numerales:
9. simulacro de evacuación*, los

cuales son fundamentales, ya

que al no contar con ellos, se

imposibilita la contratación del

servicio médico subrogado, tal y
como se indica at final del anexo

número 17 de la convocatoria,

por lo tanto, no se aprueba la

propuesta técnica de! Licitante,

ya que su propuesta una vez

revisada y analizada por el área

técnica no resulta solvente, ya

subrogadas 2023

DE'CEDULA

LASDE

UNIDADES
Imagen Medica Diagnostica de Caborca 5.C.3 35 y 58

vi

'J

2pá3^
Fri^ciscoWSftMMtlONAL DE SERVICK3S JURÍDICOS

cbnlccuenciaTcTi'cglstr? bajo í nu(TicroT5oADRBC7)SI/CA/cX/^025/080.

T,

ííConíjli'^vo.

DIvd. LálCfo Cánionai 30S5

,vlos aspectos furidicos del

Oelegacionaldeservicios Jurídicos

la validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la iavestigacjpnde mercado correspondiente ni se pronu

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas reguírente, téc/tíc

Hegi

el^ictamen clalíóraoo porel Departamenbase'r

il Baja California.

Ja Jefati

sobre la

ntratanle del Órgano de Operación Administrativa Desconccntrada



ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA

Jefatura do S«n/lclos Administrativas
Coordinación do Abastecimiento y Equipa miento

GOBIERNO DE

MÉXICO IMSS 1 * ●»

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN^EN COMPRANET: LA-SO-CYR-050GYR003-N-5^2023

^SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABÓRATORIO Y HÓSPÍTALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023".

Partida
Causal (es) de dosechamlentoNombre o razón social dcl licitanteNo.

que no reúne los requisitos
técnicos solicitados en la
convocatoria e incumple con el
numeral 6.2 fracción II, en
correlación con el numeral 2.1
inciso F), numeral 3.3, y anexo 17
de la convocatoria, asf como con
el numera! 9 y 9.1 primero, cuarto
y sexto criterio de evaluación y
con fundamento en el numeral 10
incisos A) e I] de la convocatoria,
mismos que indican lo siguiente:
A) QUE NO CUMPLAN CON
ALGUNO DE LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN ESTA
CONVOCATORIA CONTENIDOS
EN LOS NUMERALES 6, 6.2, 6.3., Y
SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS
QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE

JUNTA DE ACLARACIONES Y,
QUE CON MOTIVO DE DICHO
INCUMPLIMIENTO SE AFECTE LA

DE lASOLVENCIA
PROPOSICIÓN. I) CUANDO EL
RESULTADO DE lA VISITA A AS
INSTAACIONES NO CUMPA

ASPECTOSLOSCON
SEÑAADOS
VERIFICACIÓN

AEN
DE AS

CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN AS

MÉDICAS
SUBROGADAS CONFORME AL
ANEXO NÚMERO 17 (DIECISIETE)

UNIDADES

Olvd. Lázaro Cárdenas 20S9 Froccianamionto Nueva Moxicall, MaxIcaH, D.C., C. P. 21600, Tol. (666) SSS503S y Al, Ere 109
www,/mjs.gobmir 202^

Fnwcísco
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ÓRGANO OE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BADA CALIFORNIA

Jefatura do SoMcIos Administrativas

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

●i^\ GOBIERNO DE
f MÉXICO

€J< ©
u

ACTA DE FALLO

UCITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA:50-CYR-050CYR002-N-S-2023

●^SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPÍTALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023^.

Partida
Causal (es) de desechamíento■ Nombre o razón social del lícitanteNo. M.

o QUE OBTENGA UN PUNTADE
EN CUALQUIERA DE LOS

PARÁMETROS SEÑALADOS CON
UN ASTERISCO {“).

'0'

7. Derivado de la visita a las
instalaciones de! licitante referida
en el numeral Z1 inciso F), en
correlación con el numeral 3.3,
6.2 inciso II y anexo 17 de la
convocatoria, llevada a cabo por
el área técnica durante el periodo
de evaluación, para la verificación
de las condiciones de seguridad y
protección civil en las unidades
médicas
conforme el anexo número 17
(diecisiete)
VERIFICACIÓN
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

MÉDICAS
SUBROGADAS", obtuvo 0 puntos
en los siguientes numerales;
7. salida de emergencia*, los
cuales son fundamentales, ya
que a! no contar con ellos, se
imposibilita la contratación del
servicio médico subrogado, tal y
como se indica al final del anexo
número 17 de la convocatoria,
por lo tanto, no se aprueba la
propuesta técnica del Licitante,
ya que su propuesta una vez
revisada y analizada por el área
técnica no resulta solvente, ya
que no reúne los requisitos

subrogadas 2023

DECEDULA
LASDE

UNIDADES
José Antonio Borbolla Escobosa4 38

\

V
i'cV0/vd. Ldioro Cardonas J069 fraei t. IOS 2023^

fnoicisco
EEJllí5?g^íSi?l

l^SfclONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS

Los aspectos Jurídicos del  \ ^    __ rN’ ^ rr " t- <●-  . _ ^ , , ,_ , __ ^ ^ ^«a
Delegacionalde Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el numero: OOADRBC/JSJ/CA/CÁ/2023/b80.

e.la JefatttOrgarliiarj ii/a

cad{>«tfrrGsoondiente ni se pronuncia sobre la
íelórgano de Operación Administrativa Desconccntrada

litado de la investigación dese efectuó sin prejutgar sobre la justificación, procedimientos,  términos v condiciones de la contratación ni delLa validación juridlc
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica v/o contratanli
Regional Baja California.



GOBIERNO DE

'  'f MÉXICOV

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA

Jafalufa de Servicios Admimstfaüvas
Coordinación de Abasteclmíonto y Equipamiento

● 4 ».t ● j t

ACTA DE FALLO

LICiTACJÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA~S0-CYR-0S0CYR003-N-5-2023

SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023”.

u

Partida
Causal (es) de descchamientoNombre o razón social del licitanteNo.

M
técnicos solicitados en la
convocatoria e incumple con el
numeral 62 fracción II, en
correlación con el numeral 2.1

inciso F}, numeral 3.3, y anexo 17
de la convocatoria, así como con
el numeral 9 y 9.1 primero, cuarto
y sexto criterio de evaluación y
con fundamento en el numeral 10

incisos A) e I) de la convocatoria,
mismos que indican lo siguiente;
A} QUE NO CUMPLAN CON
ALGUNO DE LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN ESTA
CONVOCATORIA CONTENIDOS
EN LOS NUMERALES 6, 6.2, 6.3., Y
SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS
QUE SE DERÍVEN DEL ACTO DE
LA :UNTA DE ACLARACIONES Y,
QUE CON MOTIVO DE DICHO
INCUMPLIMIENTO SE AFECTE LA
SOLVENCIA
PROPOSICIÓN. 1} CUANDO EL
RESULTADO DE LA VISITA A LAS

DE LA

INSTALACIONES NO CUMPLA
ASPECTOSLOSCON

SEÑALADOS
VERIFICACIÓN
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

MÉDICAS

LAEN
LASDE

UNIDADES
SUBROGADAS CONFORME AL
ANEXO NÚMERO 17 (DIECISIETE)
O QUE OBTENGA UN PUNTAJE
"0" EN CUALQUIERA DE LOS
PARÁMETROS SEÑALADOS CON

aivd. tdioro Cártíanaí 30CS Ftacclanomíonio Nuevo Moxieall, Mei/eo//, S.C., C P. 21600, ToL (606¡ SSSSOSSy O, Cxf. 109
WWW. ím í s.p o b. m X

202^
FmHciio)
VIO-A



írm
MÉXICO
GOBIERNO DE

AMOS
ÓRGANO DE OPERAQÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BA3A CAUR3RNIA
3cfaturs do Servictos Admlrlstrailvas

Coordinación de Abastedmiomoy Equipamiento
»4 »●»●>!

ACTA DE FALLO

!  UCrTACIÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA
i  NACIONAL
I NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANETi,LA^S0rCYR^50CYR003r-N-M023

^ERWC/OS MÉDICOS SUBROCA0C^'(ATENaÓN:ff1ÉDÍdASUBROCAPA)SERVICIC^ DE
DtAcifósneo v laboratorio y Hosp/rALJZAC/dN;ps/Qüi4ra/c4j; paím- el ejercicio 2023”.

Partida
ÑNombre p.razón soclal del licitante Causal (es) de. desechamIentoNo,

UN ASTERISCO C).

7. Derivado de la visita a las
instalaciones del licitante referida
en el numeral 2.1 inciso F), en
correlación con el numeral 33,
6.2 inciso II y anexo 17 de la
convocatoria, llevada a cabo por
el área técnica durante el periodo
de evaluación, para la verificación
de las condiciones de seguridad y
protección civil en las unidades
médicas
conforme el anexo número 17

CEDULA.

subrogadas 2023

(diecisiete)
VERIFICACIÓN DE LAS
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN LAS
UNIDADES
SUBROGADAS", obtuvo 0 puntos
en los siguientes numerales: 7.
salida de emergenciaMO.
licencias y dictámenes", los
cuales son fundamentales, ya
que ai no contar con ellos, se
imposibilita la contratación del
servicio médico subrogado, tal y
como se indica al final del anexo
número 17 de la convocatoria,
por lo tanto, no se aprueba la
propuesta técnica del Licitante,
ya que su propuesta una vez
revisada y analizada por el área
técnica no resulta solvente, ya
que no reúne los requisitos
técnicos solicitados en la
convocatoria e incumple con el

DE

MÉDICAS
Medical Services International SA de C.V.5 38

I

(

I

c p. 3t6oo, Tot.feasi sss sass tosTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA ^
SERVICIOS jurídicos

’l 2023^■^FnoKisco
VIUA

i

Dh/d. Lóraro Cdrdoftat3069 FraeeJofyamJonta Nuo.vo Moxieall.HoxleaB. B.C,
ORGANO DE —

Los aspectos Jurídicos del   _   _
Delegacionalde Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. ín consecuencia se Registró bajo el número: OOADRB(^J/CA/CA/2023/080.
La validación jurídica se eloctuó sin prejusgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la Invostigac^ÜJ^rmcado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Oesconcentrada

e'irtvlF^a JefaturQri a

Regional Baja California.



ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BADACAUFORNIA

Dafatcro doSorviciosAtímlnlEtratlvas

Ccofdinación dcAbastecímlontoy Equipamlonto

GOBIERNO DE

MEXICO

ACTA DE FALLO

LiaTACiÓN PÚBLICA ELECTRÓNiCA
NACIONAL

NÚMERO. DE IDENTIFICACIÓN ENCOMPRANET: LA-50-CYR-050CYR003-N-S’2023

^'SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE

DIACI^ÓSTICO. Y.LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023".

Partida
. Causal (es) de desechamientoNombre o razón social del lidianteNo.

K
instalaciones del licitante referida
en el numeral 21 inciso F), en
correlación con el numeral 3.3,
6.2 inciso I! y anexo 17 de la
convocatoria, llevada a cabo por
el área técnica durante el periodo
de evaluación, para la verificación
de las condiciones de seguridad y
protección civil en las unidades
médicas subrogadas 2023
conforme el anexo número 17

(diecisiete)
VERIFICACIÓN
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

MÉDICAS

SUBROGADAS", obtuvo 0 puntos
en los siguientes numerales; 7.
salida de emergencia'. 9.
simulacro de evacuación* 10.

Licencias y dictámenes*, los
cuales son fundamentales, ya
que al no contar con ellos, se
imposibilita la contratación del
servicio médico subrogado, tal y
como se Indica a! final del anexo
número 17 de la convocatoria,

por lo tanto, no se aprueba la
propuesta técnica de! Licitante,
ya que su propuesta una vez
revisada y analizada por el área
técnica no resulta solvente, ya
que no reúne los requisitos
técnicos solicitados en la
convocatoria e incumple con el
numeral 6.2 fracción II, en
correlación con el numeral 21

DE'CEDULA
DE LAS

UNIDADES

I

■j

Otvd. Lázaro Cárdanos 30S9 ixi. IOS 2023^
Frwl'ciscoWlONAL DE SERVICIOS JURIDICOS V

Los aspectos Jurídicos del
Delegadonal do Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por ^Departamento ConsullivrT En consecuencia se Registro bajo el número: 00ADRBC/JSJ/CA/OV'20Í3/080.

.''L.Vf'
U JefaturaOrgajl

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la ii
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos ylasdeméscircunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica v/o
Regional Baja California.

:stig fado correspondiente ni se pronuncia sobre la
f^le del Órgano de Operación Administrativa Desconconirada

aciój,ée



gobierno DE

MÉXICO
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BADA CALIrORNiA
Defatufo do Servidos Administ/’ativas

Coordinación do Abasiedmientoy Equipamicnio

©

l¿

ACTA DE FALLO

\  LÍCÍTACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
i  NACIONAL

:  NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET:.LA-50'CYR‘050CYR003-N-5‘2023

●\SERVlCIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO ZOZS'*.

PartidaNombre o.razón social.del licitanteNo. Causo//esJ de desechamientoM.
correlación con el numeral 3.3.
6.2 inciso I! y anexo 17 de la
convocatoria, llevada a cabo por
el área técnica durante el periodo
de evaluación, para la verificación
de las condiciones de seguridad y
protección civil en las unidades
médicas
conforme el anexo número 17
(diecisiete)
VERIFICACIÓN

subrogadas 2023

DE'CEDULA
DE LAS

CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

MÉDICASUNIDADES
SUBROGADAS”, obtuvo 0 puntos
en los siguientes numerales: 7,
salida de emergencia*. 10.
licencias y dictámenes’, los
cuales son fundamentales, ya
que al no contar con ellos, se
imposibilita la contratación del
servicio médico subrogado, tal y
como se indica a! final del anexo
número 17 de la convocatoria,
por lo tanto, no se aprueba la
propuesta técnica del Licitante,
ya que su propuesta una vez
revisada y analizada por el área
técnica no resulta solvente, ya
que no reúne los requisitos
técnicos solicitados en la
convocatoria e incumple con el
numeral 6.2 fracción II,
correlación con el numeral 2.1.'
inciso F), numeral 3.3, y anexo 17
de la convocatoria, así como con
el numeral 9 y 9.1 primero, cuarto

en

’j y"
●t. 109 2023^

Frivicisco
Olvd, Lázaro Cárdanos 3069 F/oi vL1

●Bafe<jn«IONAl DE SERVICIOS jurídicos
●T /N-X

el Dictamen ola horado por^ iTcpartamonlcTC'onsijTtivo. f.n cónsecuenciase KoRistro bajo el número: ul)ADt<ilc7jSj7CA/CÁ73ü33/080.

ía. .-laLos aspectos Jurídicos del
Dcicgaclonaldc Servicios Jurídicos (fon ba'sc*
la validación jurídica se efectuó sin prejurgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinai
Regional Raja California.

procedentes las áreas requirente, técnir y/o contrata

la JefaturalOrgi

lolysJrTS'rrespondiente ni se pronuncia sobre la
eool Órgano de Operación Administrativa Oesconcentradant



GOBIERNO DE

iwmj MÉXICO

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA

Jofatufa do Sorvlcíos Administrativas
Coordinación do Abastocímíonto y EquipamientoLd

)>1■> I

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-050CYR003‘N-S-2023

^SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITAUZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023”.

Partida
Causal (es) de descchamientoNombre o razón social del licitanteNo. M

técnicos soíicitados en la
convocatoria e incumple con el
numeral 6.2 fracción II,
correlación con el numeral 2.1
inciso F), numeral 3.3, y anexo 17
de la convocatoria, así como con
el numera! 9 y 9.1 primero, cuarto
y sexto criterio de evaluación y
con fundamento en el numeral 10

en

incisos A) e 1} de la convocatoria,
mismos que indican lo siguiente:

QUE NO CUMPLAN CON
ALGUNO DE LOS REQUISITOS

ESTA

A)

ESTABLECIDOS
CONVOCATORIA CONTENIDOS
EN LOS NUMERALES 6, 6.2, 6.3., Y
SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS
QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE
LA JUNTA DE ACARACIONES Y,
QUE CON MOTIVO DE DICHO
INCUMPLIMIENTO SE AFECTE ÍA

EN

ADESOLVENCIA
PROPOSICIÓN. /; CUANDO EL
RESULTADO DE lA VISITA A AS
INSTAACIONES NO CUMPA

ASPECTOSLOSCON
SEÑAADOS
VERIFICACIÓN
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN AS
UNIDADES
SUBROGADAS CONFORME AL
ANEXO NÚMERO 17 {DIECISIETE}
O QUE OBTENGA UN PUNTAJE
"0” EN CUALQUIERA DE LOS
PARÁMETROS SEÑAADOS CON

EN A
ASDE

MÉDICAS

Olvd. Lázaro Cártíanas J069 Frocclanomlanto Nuovo Moxicall, Woi/coW, S.C, C. P. 21600, ToL (606) 5SS SOSSy Al, EJrt. 709
vvww./mís.9ab.mjT 202:^

^ Frimcisco
.  VIltA



GOBIERNO DE ^
MEXICO ÎMSS

AÑOS
ÓRGANO OE OPERAaÓN>M3MlNISTOATIVA

OESCONCEKTRAOA REGIONAL BAJA CAUPORNIA
Jefatura do Servtcbs Administrativas

Coardlnacldn da Abasteelmionto y Equipamiento
1

ACTA D£ FALLO

UCÍTACIÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA
NAaONAL

NÚMERO DE IDENTIFICAaÓN Ett COMPRANER,LA^S0rCYR^S0QYR003rNrSr202J

Servicios médícos subrocados:(atenciónj^éd¡casübrocadaiservíciosde
DIACIfÓSTICO V LABORATORIO Y HÓSPrrÁU2ACIÓN;PSIQUIÁTRICA); P/^ EL EJERCICIO 2023".

Paritida■Nombre q.tazón soclal del lidiante Causal (es) de/desechamlentoNo.

UN ASTERISCO (*).

7. Derivado de la visita a las
instalaciones del licitante referida
en el numeral 2.1 Inciso F). en
correlación con el numeral 33,
6.2 inciso II y anexo 17 de la
convocatoria, llevada a cabo por
el área técnica durante el periodo
de evaluación, para la verificación
de las condiciones de seguridad y
protección civil en las unidades
médicas subrogadas 2023
conforme el anexo número 17
(diecisiete) “CEDULA DE
VERIFICACIÓN DE LAS

I

CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

MÉDICASUNIDADES
Medical Services International SA. de C.V. SUBROGADAS", obtuvo 0 puntos

en los siguientes numerales: 7.
salida emergenciaMO.

5 38

licencias y dictámenes*, los
cuales son fundamentales, ya
que al no contar con ellos, se
imposibilita la contratación del
servicio médico subrogado, tal y
como se indica a! final del anexo
número 17 de la convocatoria,
por lo tanto, no se aprueba la
propuesta técnica del Licitante,
ya que su propuesta una vez
revisada y analizada por el área
técnica no resulta solvente, ya
que no reúne ios requisitos
técnicos solicitados en la
convocatoria e incumple con el

de

I

I

I

V

BMl Lótem Cáfdanat3069 FraiaíIeAaM6iasue^lfW»KStlfl’f»i06VÍ>BXifWf»fStBe<»Jrb»t68Sf¡3BSfSOSS
SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO
2023^

frmjclsco ● \j
OrgaVJU^ la JefaturaS**'Los aspectos Jurídicos del prwn

Delcgacional de Servicios Jurii}letrs
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ntdcl resultado de la invesligacijjíde
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirerte, técnica y/o c

fth» jticTasüni^Efttrérbh

a
:ado correspondiente ni se pronuncia sobre la

de Operación Administrativa Dcsconccnlradante delÓrg

Regional Saja California.



GOBIERNO DE

MÉXICO
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DESCONCENTRADA REGIONAL BA3A CAUFORNIA
Sefatura do Servicios Admlnlsvativaa

Coordinación do Abastedmlontoy Equipamientol¿

ACTA DE FALLO

UCtTACiÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA‘S<hCYR-OSOCYR003-N'S'2023

*^SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROCADAi SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABÓRÁTORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023'*.

Partida

(s)_
Causal (es) de desechdmJentoNombre o razón social del licitanteNo.

numeral 6.2 fracción II. en
correlación con el numeral 2.1

inciso F), numeral 3.3, y anexo 17
de la convocatoria, así como con
el numeral 9 y 9.1 primero, cuarto
y sexto criterio de evaluación y
con fundamento en el numeral 10

incisos A) e I) de la convocatoria,
mismos que indican lo siguiente:
A) QUE NO CUMPLAN CON
ALGUNO DE LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN ESTA
CONVOCATOR !A CONTEN I DOS
EN LOS NUMERALES 6, 6.2, 6.3.. Y
SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS
QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE
LA JUNTA DE ACLARACIONES Y.

QUE CON MOTIVO DE DICHO
INCUMPLIMIENTO SE AFECTE LA

DE LASOLVENCIA
PROPOSICIÓN. I) CUANDO EL
RESULTADO DE LA VISITA A LAS
INSTALACIONES NO CUMPLA

ASPECTOSLOSCON
SEÑALADOS
VERIFICACIÓN
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

MÉDICAS
SUBROGADAS CONFORME AL
ANEXO NÚMERO 17 (DIECISIETE)
O QUE OBTENGA UN PUNTAJE
"0" EN CUALQUIERA DE LOS
PARÁMETROS SEÑALADOS CON

UN ASTERISCO {*).

LAEN
DE LAS

UNIDADES

I. Derivado de la visita a lasCentro Oftalmológico de Mexicali SC 48 y 496

Sfvd. Lóxoro Cárdono,3069 FtacelanctfíJonto Nutfvn Moxfcell, Mexícen, S.C, C P.2ISOO, TcL (S86) SSSS03Sy41, Ext, 109
¥/tvw.lmss.gobjnx 2023^

Frsovisco
VIDA

L<‘ü

^r-t ti



GOBIERNO DE

MÉXICO
ÓPGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

OESCONCENTRAOA REGIONAL BAJACAUFORNIA
Jafatura do Sorviclos Administrativas

Cocrdinoclóndc Abastoclmiontoy equipamiento

©

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN.COMPRANET: LA-S0-CYR-050CYR003’NS-2023

yERViaOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIACtfÓSTICOX LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023’'.

Partida
Nombre o razón social dol ¡¡citanteNo. Causal (es) de desechamientoM

instalaciones del licitante referida

en el numeral 2.1 inciso F). en
correlación con el numeral 3.3,
6.2 inciso II y anexo 17 de la
convocatoria, llevada a cabo por
el área técnica durante el periodo
de evaluación, para la verificación
de las condiciones de seguridad y
protección civil en las unidades
médicas subrogadas 2023
conforme el anexo número 17

(diecisiete] "CEDULA DE
VERIFICACIÓN DE LAS
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

MÉDICAS

SUBROGADAS", obtuvo 0 puntos
en los siguientes numerales: 7.
salida de emergencia*. 9.
simulacro de evacuación* 10.

Licencias y dictámenes*, los
cuales son fundamentales, ya
que al no contar con ellos, se
imposibilita la contratación del
servicio médico subrogado, tal y
como se indica ai final del anexo
número 17 de la convocatoria,

por lo tanto, no se aprueba la
propuesta técnica de! Licitante,
ya que su propuesta una vez
revisada y analizada por el área
técnica no resulta solvente, ya
que no reúne los requisitos
técnicos solicitados en la
convocatoria e incumple con el
numeral 6.2 fracción II
correlación con el numeral 2.1

UNIDADES

en

!

í.

y 47. Ext. 109 I  202^
' Ftmicisco ^ ,
Orgáyj^q^ Jefalurd^^/c«>Loi aspectos Juridecos del pz

Dcicgacional de Servicias lurit

La validación (uridica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificBclón, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de me^do correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o coryjSj»mtf7el Órgano de Operación Administrativa Desconccnlrada
Regional Baja California.

«ti



GOBIERNO DE ÓRGANO DE OPERAOÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCEhíTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

Jefatura do Servicie* AdmlnlRraüvas
Cocrdinaclón de Abastocfmíofito y EquipamientoMÉXICO

©

t » « !●

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTfíÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-50-CYR-050CYR002-N‘5-2023

**SERVlCIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO:2023’\

Partida
Causal (es) de desechamientoNombre o razón social del licitanteNo. M

inciso F), numeral 3.3, y anexo 17
de la convocatoria, así como con
el numeral 9 y 9.1 primero, cuarto
y sexto criterio de evaluación y
con fundamento en el numeral 10
incisos A) e I) de la convocatoria,
mismos que indican lo siguiente:

QUE NO CUMPLAN CON
ALGUNO DE LOS REQUISITOS

ESTA

A)

ENESTABLECIDOS

f

CONVOCATORIA CONTENIDOS
EN LOS NUMERALES 6, 6.2, 6.3,. Y
SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS
QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE
LA JUNTA DE ACLARACIONES Y.
QUE CON MOTIVO DE DICHO
INCUMPLIMIENTO SE AFECTE LA

DE LASOLVENCIA
PROPOSICIÓN.- I) CUANDO EL
RESULTADO DE LA VISITA A LAS
INSTALACIONES NO CUMPLA

ASPECTOSCON S
SEÑALADOS
VERIFICACIÓN

LO
EN LA

DE LAS
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

MÉDICASUNIDADES
SUBROGADAS CONFORME AL
ANEXO NÚMERO 17 (DIECISIETE)
O QUE OBTENGA UN PUNTAJE
"O" EN CUALQUIERA DE LOS
PARÁMETROS SEÑALADOS CON
UN ASTERISCO (’).

7. Derivado de la visita a las
instalaciones del licitante referida
en el numeral 2.1 inciso F), en

imagen Digital Diagnostica S.C.7 55

Olvd. Lóxaro Córdenas 30S9 Fraccionamiento Nuevo Moxicall, Moxicall, S.Cv C. P. 21600, TaL (636} SSS SOSSy^t, Ext. IOS
>vww./ni s s. g oí?J71X 2023^

Fnoicisco
VILí-A V



GOBIERNO DE

MÉXICO
^o%sO^

ÓRCANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCEt'mWDA REGIONAL BA3A CALIPORNIA

Jefatura do Servidos Administrativas
Coordinación do Abastocimlemo y Equipamiento

ACTA DE FALLO

LICITAdÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIRCACIÓN EN COMPRANET:.LA'50’CYR-050CYR003-N-5-2023

●iSERViaOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023'*.

PartidaNombre o razón social.del licitante Causal.(es) de desechamientoNo.
(^)

correlación con el numeral 3.3,
6.2 inciso II y anexo 17 de la
convocatoria, llevada a cabo por
el área técnica durante el periodo
de evaluación, para la verificación
de las condiciones de seguridad y
protección civil en las unidades
médicas subrogadas 2023
conforme el anexo número 17
(diecisiete)
VERIFICACIÓN
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y
PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

MÉDICAS
SUBROGADAS", obtuvo 0 puntos
en los siguientes numerales: 7.
salida de emergencia*. 10.
licencias y dictámenes*, ios
cuales son fundamentales, ya
que al no contar con ellos, se
imposibilita la contratación del
servicio médico subrogado, tal y
como se indica al final del anexo
número 17 de la convocatoria,
por lo tanto, no se aprueba la
propuesta técnica del Licitante,
ya que su propuesta una vez
revisada y analizada por el área
técnica no resulta solvente, ya
que no reúne los requisitos
técnicos solicitados en la
convocatoria e incumple con el
numeral 6.2 fracción II, en
correlación con el numeral 2.1.
inciso F), numeral 3.3, y anexo 17
de la convocatoria, así como con
el numeral 9 y 9.1 primero, cuarto

'CEDULA DE
LASDE

UNIDADES

●j

iSy<I, Ext. ¡09Bfvd. Lázaro Cárdanos 3069 Wt 9 2pj2:^
^ Frwcisco

la Jelalur/N^.y'

ífól'jfí: Ol SERVICIOS JÜRÍOll
«ENTO CONSULTIVO

condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mcMado^rrespond lente ni se pronuncia sobre la
t^efT5rgano de Operación Administrativa Oesconcentrada

«●ILos 'aspectos Jurídicos del
Delegacíonal de Servicios Jurl&^ta
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias pue determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratan

^1 tWieirw 14^

Regional Baja California.



“'*^4 gobierno DE
# MÉXICO

ÓRCANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCEhíTRADA REGIONAL BA3A CAUFORNIA

Jefatura de Servidos Administrativas

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

fe
<3>

ACTA DE FALLO

LÍCITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-50-CYR-0S0CYR003-N-5-2023

SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023".

U

Partida

(s)
Causal (es) de desechamientoNombre o razón social de! licitanteNo.

y sexto criterio de evaluación y
con fundamento en ei numeral 10

incisos A) e 1} de la convocatoria,

mismos que indican lo siguiente:

A) QUE NO CUMPLAN CON
ALGUNO DE LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN ESTA

CONVOCATORIA CONTENIDOS

EN LOS NUMERALES 6, 6.2, 63., Y

SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS
QUE SE DERIVEN DEL ACTO DE

LA JUNTA DE ACLARACIONES Y,

QUE CON MOTIVO DE DICHO
INCUMPLIMIENTO SE AFECTE LA

SOLVENCIA

PROPOSICIÓN. I) CUANDO EL
RESULTADO DE LA VISITA A LAS

INSTALACIONES NO CUMPLA
ASPECTOS

DE LA

LOSCON

SEÑALADOS

VERIFICACIÓN

EN LA

DE LAS

CONDICIONES DE SEGURIDAD Y

PROTECCIÓN CIVIL EN LAS

UNIDADES

SUBROGADAS CONFORME AL

ANEXO NÚMERO 17 (DiECiSiETE}
O QUE OBTENGA UN PUNTAJE

"O" EN CUALQUIERA DE LOS
PARÁMETROS SEÑALADOS CON

UN ASTERISCO C).

MEDICAS

b) Relación de licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes.

r-NÓ. >'1LVi

1 JOSEFINA SALGADO VERDUGO 39

8lvd. Láioro Cárdonat J0C9 Fraccionamiento Nuevo Hoxieall, Moxieall, S.C, C P. 21600, Tcl. ¡GSC) SSS 5035 y Ext. ¡09
kvvv»v. fms í. g o b.m X 202^

Frmicisco
VIBA

L
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 GOBIERNO DE
MÉXICOMí

ÓRGANO DE OPERAQÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCEWTRADA REGIONAL BA3A CAUFORNIA

Jefa tura de Servicios Administrativas

Coordinación do Abasteclmlortto y Equipamiento

©

ACTA D£ FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA’-SO-CYR-050CYR002-N-S-2023

^SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROCADAf SERVICIOS DE

DIACNÓSTICÓ Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023'^.

i^^Fl&p.üésTA'
H

i!w:
l

■i' l-u.. .<●‘●●it 'v‘
i^ .--●.V !.-í

iPgscRijígj^i'’
S i.m I‘i I"j●'i' I

1
t

') lil-.l yir;>- :¡

RADIOLOGIA
INVASIVA TÜUANA S222,000.00RADIOLOGIA DIGITAL DIAGNOSTICA SC 604

B.C.
LiTOTRICIAS
TDUANA 8.C. $717,020.63V/OLFCANC >A/ILLEM LOPEZ 415

LITOTRICIAS
MEXiCALI B.C

$500355.25V^OLFGANG WILLEM LOPEZ 425

LITOTRICIAS SAN
LUIS R.C

S285.137.95V\/OLFCANG WILLEM LOPEZ 435

Lo anterior, por las razones expuestas en este fallo y en las evaluaciones que son sustento de la
decisión, cuyas proposiciones resultaron solventes respecto de las partidas 39, 8, 9,70,18,31, €0, 41,
42 y 43, ya que cumplen con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la
Convocatoria a la Licitación, ofertando el precio más bajo por lo que garantizan el cumplimiento de
las obligaciones respectivas.

La vigencia de los contratos es a partir del 07 de marzo y hasta el 31 de diciembre de 2023.

Los contratos se adjudican considerando ios importes totales sin IVA ofertados por los licitantes en su
propuesta económica, misma que para los efectos del presente fallo se tienen por reproducida en
este apartado como si a la letra se insertare.

De conformidad con lo que establece el Artículo 84, del Reglamento de la Ley De Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se deberá señalar el número, objeto, monto y
vigencia del contrato, así como el porcentaje y monto por el cual deberá otorgarse la garantía de
cumplimiento, si es divisible o indivisible, a efecto que el proveedor inicie las gestiones conducentes
para la obtención de dicha garantía.

NUMERO DE
'■ CONTRATÓ

INTERNO'

VIGENCIA DEL
CONTRATO

DIVISIBLE O
INDIVISIBLE

PARTICIPANTE IMPORTEOBJETO FIANZA 10%

07 DE MARZO Y
HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DE

2023.

JOSEFINA
SALGADO
VERDUGO

E-2023-
00004012-1

LABORATORIO 2DO.
NIVEL SAN LUIS R.C. S400.00000 $40,000.00 DIVISIBLE

LASER P/RETINOPATIA
DE PREMATURO

fTlJUANAB.C.,
MEXICALI B.C. Y

07 DE MARZO Y
HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DE

2023.

NATAUA IVONE
MATTI AMADOR

E-2023-
00004012-2 $1300.000.00 $130,000.00 DIVISIBLE

í.
’J

BIvd. Lázalo Cárdcn<n30€0 Feac<ii(iomo>B8Í9tt»aii»/ria»ktiHR/Mml6eycS^lsi^fBdlJ<Í99clÍtl tMetBSBiíioaSy^.^. 103
wwififiMutiy^^iaLeaxcioNAi de servicios jurídicos

DEPARTAMENTO CONSULTIVO
2023^

Frivibisco
c  laLos aspectos luridicos del

Dclegacionalde Servicios JuriSísrtíln^ií /rTeníÍErsntÉtííÍí6oi/Ss por"BrÜfp
la validación/uridica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni d
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos ylasdemás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requí rente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Oesconcentrada

;v

*tai

lo de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

Regional Baja California.



GOBIERNO DE ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA

Jefatura de SeAficios Adrninistfativas

Coordinación de Aoastecimiento y Equipamiemo
s:€í

MEXICO l/ViSSV/

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-50-CYR-OSOCYR003-N’S-2023

●'SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023".

ENSENADA B.C.)

07 DE MARZO Y
HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DE

2023.

CARDIOLOGIA
INTEGRAL DEL
NOROESTE se

CARDIOLOGIA
PEDIATRICA MEXiCALI

E-2023-
COOOrt012-5 Sl.OOO,000.00 SIOO.000.00 DIVISIBLE

n.c.
IMAGEN DE

RESONANCIA
MAGNÉTICA IGUANA

B.C. Y RADIOLOGIA
INVASIVA TDUANA

07 D£ MARZO Y
HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DE

2023,

RADIOLOGIA
DIGITAL

DIAGNOSTICA SC

E-2023-
00004012-4 S676,000.00 DIVISIBLES6.760.000.00

S.C.
07 DE MARZO Y
HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DE

2023.

ÜTOTRICIAS IGUANA
B.C, MEXICALI B.C. Y

ENSENADA B.C.

WOLFCANC
WILLEM LOPEZ

E-2023-
00004012-5 S4,000.000.00 DIVISIBLES400,000.00

Con fundamento en el artículo 38 de la Ley y el numeral 11 de la convocatoria a la Licitación
dedara(n) des¡erta(s) conforme se señala de manera fundada y motivada en la evaluación, lo
partida:

se

DESCRIPCION DE LA PARTIDAPARTIDA

CARDIOLOGIA PEDIATRICA TlUANA S.C.1

CIRUGÍA PEDIÁTRICA IGUANA B.C.2

CIRUGÍA PEDIATRICA MEXICALI B.C.3

CLINICA DEL DOLOR IGUANA B.C.4

CLINICA DEL DOLOR MEXICALI B.C.S

CLINICA DEL DOLOR ENSENADA B.C.o

ENDOSCOPIA ENSENADA B.C7

URODINAMIA MULTICANAL IGUANA B.C.11

URODINAMIA MULTICANAL MEXICALI B.C.12

URODINAMIA MULTICANAL SAN LUIS R.C.13

UROLOGÍA PEDIATRICA TGUANA B.C.14

UROLOGÍA PEDIATRICA MEXICALI B.C.15

ATENCIÓN MÉDICA AUDIOLOCÍA TGUANA B.C.16

ATENCIÓN MÉDICA AUDIOLOCÍA MEXICALI B.C.17

19 EMISIONES OTOACUSTICA5 TGUANA G.C

íícnW, M-;xlcr:li. RC., C Td. fSSS; 5«:5 SC.Víy4r. f-x’.. :.v -
."Ti -:.<;ns.rr'.' 2023_

franci^
VIB-A

OKti. 16 taro Corc/rOOí.TOh?



ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCEKTRADA REGIONAL BAJA CAUFORNIA

Defalura tío Sorviciof Administfativas

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

GOBIERNO DE
e

MEXICO

ACTA DE FALLO

UCITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA
NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-0S0CYR003-N-5-202J

^SERVICIOS MÉDICOS SUBROCADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE
DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023*’.

DESCRIPCION DE LA PARTIDAPARTIDA

20 EMISIONES OTOACUSTICAS MEXiCALI B.C.

21 END05CQPIA MEXICALI B.C.

22 ENDOSCOPIA TOUANA B.C.

23 ENDOSCOPIA TECATE B.C.

24 ENDOSCOPIA SAN LUIS R.C.

25 ENDOSCOPIA PEDIATRICA MEXICALI B.C.

26 ENDOSCOPIA PEDIATRICATDUANA B.C.

27 ESTUDIOS AUXILIARES DE CARDIOLOGÍA TÜUANA B.C.

28 ESTUDIOS AUXILIARES DE CARDIOLOGÍA ENSENADA B.C.

29 ESTUDIOS AUXILIARES DE CARDIOLOGÍA SAN LUIS R.C.

30 ESTUDIOS AUXILIARES DE CARDIOLOGÍA MEXICALI B.C.

32 IMAGEN RESONANCIA MAGNETICA MEXICALI B.C.

33 IMAGEN RESONANCIA MAGNETICA ENSENADA B.C.

34 IMAGEN RESONANCIA MAGNETICA TECATE B.C.

35 IMAGEN RESONANCIA MAGNETICA SAN LUIS R.C.

36 LABORATORIO 200. NIVEL TDUANA B.C.

37 LABORATORIO 200, NIVEL MEXICALI B.C.

38 LABORATORIO 2DO. NIVEL ENSENADA B.C.

40 LABORATORIO 2DO. NIVEL TECATE B.C.

44 MEDICINA NUCLEAR TÜUANA B.C

45 MEDICINA NUCLEAR MEXICALI B.C

46 MEDICINA NUCLEAR ENSENADA B.C

47 OFTALMOLOGÍATÜUANA B.C.

48 OPTALMOLOGÍA MEXICALI B.C.

r49 OFTALMOLOGÍA SAN LUIS R.C.

50 OFTALMOLOGÍA ENSENADA B.C.

51 PATOLOG ÍA TP UANA B.C.

52 PATOLOGÍA MEXICALI B.C.

53 PATOLOGÍA ENSENADA B.C.
Ni

4A

'>^wmimatüBvtbB»c\ouA.i de servicios jurídicos
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

L  aspectos Jurídicos del p(Los

Delegacfenal de Servicios lurmícó“con Basé en er&IctamctTelalsoraSci ooT^&epartaTfTcíifB Coritultivo. Er cofisocüfnciyTFRegfsffó  w¡6’el^ü?ÍÍ5ío.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación r

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes lasa

Olvd. Láiaro

■ndsjntrrtali del resultado de la investiga!
requirente, técnica y/o 4

2023^
Frmcisco

ffVe OrgVil^sAdc la Jcfatu

do correspondiente ni se pronuncia sobre la
gratante del Órgano de Operación Administrativa Oesconcentrada

il Baja California.Regk



Afilíe GOBIERNO DE

mm MEXICO
w ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

DE5CONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JofaiufB do Servicios Adminisuatívas

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

O

%Mm i
IMSS *

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA

NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA’S0-CYR-050CYR003-N-S'2023

SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE

DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023".

41

PARTIDA DESCRIPCION DE LA PARTIDA

5 A PDOCEDÍMIENTOS DE HEMODINAMIA MEXICALi B.C,

55 RADlODiAGNOSTICO E IMAGEN TECATE B.C.

56 RADiODIAGNOSTiCO E IMAGEN MEXICALI 3.C.

57 RADIODIAGNOSTICO E IMAGEN ENSENADA B.C.

58 RADIODIAGNOSTICO E IMAGEN SAN LUIS R.C.

59 RADiODIAGNOSTiCO E IMAGEN TiJUANA B.C.

Cl RADIOLOGIA INVASIVA MEXICALi B.C.

62 RADIOLOGIA INVASIVA ENSENADA B.C.

63
TOMQCRAFIA (EMISIÓN DE POSITRONES) TIJUANA B.C

64 TQMOGRAFIA (EMISION DE POSITRONES) ENSENADA B.C

65 TQMOGRAFIA (EMISION DE POSITRONES) MEXICALI B.C.

66 HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA TI3UANA B.C.

Con Fundamento en el Artículo 46 do La LAASSP, el Contrato se firmará dentro de los quince días

siguientes a ¡a fecha de folio, de 08:00 a 75:00 horas en la Oficina de Contratos de la

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicado en Calzada Lázaro Cárdenas t?3069
Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600. en Mexicali, Baja California. El licitante adjudicado, se

obliga a otorgar a e! instituto, dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales contados a partir de la
firma del contrato en términos del artículo 48 de la LAASSP. una garantía de cumplimiento de todas

y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del contrato, mediante fianza expedida por

compañía autorizada en los términos de la ley federal de instituciones de fianzas y a favor del

"instituto mexicano del seguro social", por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto

total máximo del contrato a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada

dentro de los primeros diez días naturales (artículo 87 del reglamento de la LAASSP), de cada

ejercicio fiscal por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el impuesto al valor agregado (IVA)

Se sancionará en términos del primer párrafo del artículo 59 de la Ley, A los Licitantes que

Injustificadamente y por Causas imputables a los mismos se abstengan de firmar contratos según lo

previsto por el segundo párrafo del artículo 46 de dicho ordenamiento, cuando el rTionto de éstos j
exceda de cincuenta veces el salario mínimo genera! vigente en el distrito federal elevado al mes.

Asimismo, se le informa que el contrato se formalizará a más tardar el 22 de marzo de 2023, plazo

que se encuentra comprendido dentro de los quince días naturales posteriores a la notificación del

fallo, en términos del artículo 46 de la Ley. Sí el(los) interesado(s) durante el citado periodo no

.(.●●’O.'a Ci-rii»nrjs 30S5 f^fir.c.-ísrítitni-^rtio ¡luevo t-ir, Jli, S<es!íal¡. a.C., C. P. ÍJíUfJ. Te'. S5S .':u.W y 4!. C-ií. :C3
w.ww'.í.-ii'ií.ecjíí-f.i.» Francisco

VUi-A

A'



raja

ffi
,y GOBIERNO DE o ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA

OESCONCENTRADA REGIONAL B/OA CALIFORNIA
Jefatura de Servidos Administrativas

Coordinación de Abastecimiento y EquipamientoMÉXICO.C'í^v

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA

NACIONAL

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN EN COMPRANET: LA-S0-CYR-050CYR003-N-S-2023

“SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (ATENCIÓN MÉDICA SUBROGADA, SERVICIOS DE

DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO Y HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA), PARA EL EJERCICIO 2023'\

firma(n) el contrato por causas imputables al mismo, la Convocante se apegará a lo previsto por el
artículo en mención.

Se hace mención que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley, con esta

notificación de fallo por el que se adjudican los contratos, las obligaciones derivadas de éste serán

exigidles sin perjuicio de las obligaciones de las partes de firmarlo en el plazo y términos señalado.

CIERRE DEL ACTA

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la LAAS5P, a partir de esta fecha
se pone a disposición de los licitantes en el tablero de ia Oficina de Adquisición de Bienes y
Contratación de Servicios, ubicada en el Almacén Delegacionai, con domicilio en BIvd. Lázaro
Cárdenas # 3069 frente a Fraccionamiento Nuevo Mexicali C.P. 21600 en la ciudad do Mexicaii, B.C,

por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusivo responsabilidad de los

licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Asimismo, se difundirá

un ejemplar del acta de fallo en CompraNet 2023 httos://upcD-comDranet.hacienda.aob.mx/ para
efectos de su notificación a ios licitantes. Dicho procedimiento sustituye a la notificación persona!.

No habiendo otro hecho que hacer constar, se da por terminado este acto, siendo las 75:74 horas del

día 07 de marzo de 2023, firmando los presentes pora los efectos legales, administrativos y de
notificación o que haya lugar, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez a! Acta,
quienes reciben copia de la misma.

Esta acta consto de j>6 fojas útiles y 155 anexos

—FIN DE TEXTO

POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL:

FIRMANOMBRE Y CARGO ANTEFIRMA

Ing. Cristofer Félix López.-

Encargado de! Departamento de Adquisición de
 Bienes y Contratación de Servicios

Lie. Héctor Olvera Chaboya.-

Encargado de las oficina de Adquisición de Bienesy
Contratación de Servicios

/-

I

Lie. Diego Emilio Hernández Rodríguez.-
Supervisor de Proyectos E2

i
V

●'A
'  '■‘6ftG‘Á^4dbí'tiPÉ^&(3Ñ'Á■0■MlW7sTRArlW^Ófe'sfeONCE^hfl■ÁDAlÍEblONÁ^;8WA●CALlTOR^ItÁ●

'●'■‘JEFATllrtAbSLeíSACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS
DEPARTAMENTO CONSULTIVO

L'lfil. Wu'Uri Cíjrtín.-íns J3SÜ Í-V.
:  tí 202^

fmHiriscó
Org^AI^Ale la Jefatura

aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por )a Encargada de la Jefatura de Servicio» Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo
Delegacionai de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En coiisccuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgarsobre la justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
Regional Baja California.

Los



CaÜ8 6ía Y Cjón. Guadaiupa Victoria
Síin Luis Riü ColaracJa. Sonora
Tei. (eG3) 534-432G

Urgencias; (653) 130 5145
(553) 530 758S

ArnUSio CufliCuS 1 dACíERIOLOGIuOS

ANEXO NUMERO 6 (SEIS)

PROPUESTA ECONÓMICA RELATIVA AL PUNTO 6.3

LA-50-GYR-050GYR003-N-5-2Q23

SAN LUIS R.C, SONORA; A 20 DE FEBRERO DEL 2023

PROPOSICION ECONOMICA

í  DIA MES

FECHA I 2ü j

ANO
-r

2023
NOMBRE DEL LICITANTE
R.F.C.

T.LC. JOSEFINA SALGADO VERDUGO

.SAyiá.ZD6.Q5:JB2

DOMICILIO: CALLE 6TA. Y OON. GUADALUPE VICTORIA No. 5! 1 iNT. "R"
DELEGACION O MUNIOPIO: SAN LUIS RIO COLORADO-
ENTIÓAD federativa' SONORA '

COLONIA: COMERCIAL

CODIGO POSTAL: 83-139

TELEFONO

(653)S3.4‘I320 (653)5.1.44320 lab_salnado¡gihqtmail.com [

LOCALIDAD POR LA QUE PARTICIPA: SAN LUIS RIO COLORADO. SON

FAX NUMERO DE PROVEEDOR IMSS
0000085900

NO.:
;-PARtl|M
rpoRÚ'
=i:Í/,QUE !●
pÁRTrqpA

í

PARTIDA
PRESUPUESTALín

i ‘üM--, LOCALIDAD
POR LA QUE

. PARTiaPA
ESPECIALIDAD i h’

; V ,r_r . '-V;-/-
.  . TlPpDESERViap

●I

39 2023 LABORATORIO 2DO. NIVEl. DIAGNOSTICO Y LABORATORIO SAN LUIS R.C S

●  .TIEMPO

EMiSiÓNDE,
RESULTADO

HGSZ V.PRECIO
UNITARIÓ,
,'rSIN IVA :

d
RENGLÓN PESCRIPCIÓNy

J b Nq.; IMPORTE' ●rj
}

1t
í 2''l.Tá.

5325.0017-ALFA-HIDROXIPROGESTERONA1 I a 7 dias I
)●?:«m nn$380.00●} 17-H1DROXICORT1COSTER01DE5 i d ? días 1

$325.00 $325.003 17-HIDROXIPROGESTERO.NA ! H 10 días

$575,00 $Í,/S.t»5AC ANTI BORRFÜA RURGDORFERl IGG.IGM4 ! a 9 días

$575.00 155 AC ANTI BURGOLOFER] TOTALES 1 3 0 días l

S-150.0Ü $450.(>16 AC ANTI CORE HEPATITIS B i a 5 días l

$550.0(1 <550.1.4;7 AC. ANTI HEPATITIS A-IGG 1 fl 5 díds !
$395,008 AC. ANH HEUCOBAaER PYLORI IgG l a -i días 1

$395.00$395,009 AC, ANn HELICOBACTER PYLORI IgN l a 4 di. í

$10.00$10.0010 AC. ENA (AG EXTRATASLE DE NÚCLEO TOTAL) 1 a 9 días

$10.00 $10.1»)AC. GLIADINA (IGA-IGG)Íl 1 a 10 días 1

$50ü.i«i$580.0012 AC JO-1 i a 5 oías í !)
t

$500.00 $500 i«ii;i AC R.N.A. 1 <1 6 dí.is 1

$420,00 i-i.'O.iin14 AC. R.N.P. 1 a 7 cías 1
'i15 ACIDO FOLICO (FOLATÜ) 1 a 5 días $290.00 t2yi).(>í)1

$10,00 í 10.0016 ACIDO HIPURiCO 1 a 9 días 1

^0Htra¿ de ^.a.¿id<xd

S^dtHCíA Cft (¡x (2<d¿dexd dutanCe 20Í^ Página 77 de 87
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Calle 6ía y Cjón. Guadalupe Victoria
San Luis file Coiorado, Sonora
Ts!. (6531 534-432Q

Urgencias: {653) 130 5H6
iS53; 538 7586

CiiWCDS y SACisSIClUljlCSS

$10X0 $10,0017 ACIDO ucnco (UCTATO) EN SUERO Y EN ORINA 1 (JÍO 1

510.00 $10.0018 ACIDO RIRUVICO 1 a IO días 1

$10.00 «.lO.')','19 ACIDO VANfLMANDELICO 1 .●) ti filas I

$10.00 ílD.ifO20 ACIDOS ORGANICOS (CUALirATr/OS) 1 a 17 ^iías 1

$1,-150.00 $l/l'.-.0.í.'021 AC5 CANDIDA 1 a 10 (lías i

$10.110510.0022- ACTIVIDAD DEL FACTOR VON WILLEBRAND I a 10 días l

$-120.00 Sd.’Q.iKl23 ADENO CORTICOTROFICA HOR l a 7 (lias l

$620.i)i)2-1 ADENOSIN DEAMINOSA EN LIQUIDO PLEURAL tais días 1

$100.0025 AG. DE GIARDIA EN HECES {CUALITATIVA) 1 a 5 dia':- 1

$580.00 JS.HO.iKi26 AG.FECAL PARA HÉUCOBACTER PYLORI 1 a 5 días 1

$710,00 !íi i;i'27 AG.-HLA-B27 1 a 5 días 1

$iso.nn28 ALDOIASA 1 a 5 dias l

$10.00 $iü t;'¡29 ALFA-l-ANTTTRIPSlNA ,  1 a 8 días I

$10.00 ■ iü.1‘030 AMINOACIDOS (ORINA) CUALITATIVOS 1 a 7 días I

$10.00 5i0.no3i AMONIO i día i

$250,00 5i5n.!:ii32 ANTI DOPING I (lía l

$3.35.00 5 ii'i Oí33 ANTI TIROGLOBUÜNA 1 a ‘1 días 1

$350.00 i ¡5)J.!'íí.’3-t ANTI TIROIDEOS (AC. AN'Tl TPO. 'ANTIPEROXIDASA') I a 3 di?is 1

ilLJO.OO >H 10.0035 ANTl-ASPERGILLUS 1 a i 0 días

$050.0036 ANTI-CARDIOLÍPINA IGA 1 a 0 días i

$●150.00 $-150.lili37 ANTl-CENTROMERO l a ●$ días í

$10.00 $10.0038- ANTI-aSTICERCO 1 a 8 días l

$620.00 í621).0n39 ANTI-COAGULANTE LUPICO l día 1

$750-00●10 ANTI-CRIPTOCOCO TOTALES 1 ¿I 10 días 1

$10,0041 ANTICUERPOS ADENOVíRUO EN SANGRE Y LIQUIDO CEFALORRAQUIDEO l o 10 (lías 1

$730.00 i730(lii42 ANTICUERPOS ANTíBRUSELAS 1 a B días 1

$910.00 $930,01143 ANTICUERPOS ANTIMICOBACTERIUM 1 a 6 días 1

$1120.00 i>i.’i),üO44 ANTICUERPOS COMPRA* HEPATinS A.B. Y C 1 día l

$600.0045 ANTI-CUERPOS RECEPTORES DE ACETUCOLINA l a 9 días l

$680.00 $6«ü,iH>●16 ANTl-GENO PROSTATICO ESPECIFICO LIBRE Y TOTAL 1 día l

$10.00 Utl.fM'47 ANTI-MEMBRANA CASAL i a 9 días 1

$10.00 $l0.ii;¡48 ANTIPLAQUETARIOS 1 a 6 (lias i

$385.00 $305.11-●19 ANTI-SCL-70 l a ■! días 1

$10.00 yo.oo50 ANTITOXOCARA (RENGLON 97A ) l a 9 días 1
I$380.00 íKii) iViSI ANTTTOXOPUSMA IGG 1 a 4 días i
I

¿<uítu¿ CÍ4. (^aíídiuC SxícMa

eií ca {^(d¿da.d duiantc 2019
P
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRADA REGIONAL SAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO
Los aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8,1.3, Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura
Delegaclonalde Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080.
La validación Jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedentes las áreas rcquircnte, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentradaprocedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias pue determi
Regional Baja California.



Cate 6ía v Clón. Guadalupe Victoin
San Luis íiío Coiorarin, Sonora
Td. {653} 53^-4320

Urgencias; (653) 130 5146 ¡
(653) 538 7583 |

laboratorio

isnisis CLiwcüs Y BiCíiHiur nacos

$400.00 t‘!00,;);l52 ANTT-TREPONEMA (FTA) 1 d 5 díds 1

53 $6‘¡().(K) ’HIANTl-TROMniNA 1 a 5 días ! t

54 $1U.1JÜARSENICO (SUERO) ! a 12 días I

re
jj sio.onBANDAS OLIGOCLONALES i n it) dtH^ 1

!
56 $200.0(18ENCE-JONES PROTEINAS 1 a 5 f!ías 1

í'i«í) IX)57 $4{if).Ü0DETA-2-MlCROGlOBUUNA 1 a 5 dí¿5.s í

5fl $4/0.00 i i/i.'.-'K;B-GCH-M.TUM i día J

SlO.(K) $ iO.OdS9 BiOTINIDASA ! 3 ■] .-lías 1

60 C3 SUERO $240.00 i24í).','fi1 a 2 días 1

6i C4 SUERO $240.00 $24!'.i.v,1 a 2 días 1

$/5u,on62 CA 27-29 ANTIGENO 1 a 7 días

63 GALGO IONIZADO $10.00 > m i: !i a 5 diilii 1

$10.11064 i’tl.O';CALCITONINA l a 5 días

65 $4{10.0iCARBOHIDRATO 125 M-TUM (CA-125) $400.001 (iLi 1

66 $400,00 vli.Kl.O!'CARBOHIDRATO 15-3 M-TUM (CA 15-3) ¡ dá 1 r

$400.00 $4(k'i óli67 CARBOHIDRATO 19-9 M-TUM (CA 19-9) 1 d 4 días I

$4íi(),0068 CARBOHIDRATO 72-4 (CA72-4) j
1 a ! 0 días 1

$10.0069 $U) liliCARIOTIPO DE MEOUU OSEA 1 d 2Ü ditis 1

$4,5/0,0070 CARIOTIPO EN SANGRE PERIFERICA $4. (H)l í¡ 20 dúis 1

71 $160.00CELUUS L.E. i dí.i 1

$10.00 $td.i'-7? CH50 (VIA ALTERNA) l a 5 días 1

$10.0073 CICLOSPORINA i 3 5 días 1

$560 i:i‘$b8ü.0Ü74 CLAMÍDIA TRACOMATI5 SUERO 1 <i 4

75 $10.00CLAMÍDIA TRACOMATIS UREFRA ül) M-la/ diña 1

$10,00 >10 Oi576 COBRE i a ¡i días 1

$10.0077 iui.íidCOPROPORFIRÍNAS EN ORINA I á / tí íuS l

$.100.1)1)79 CÜRTTSOL EN ORINA >300.151i a S (liñS 1

$300.0079 CORTISOL SUERO 13 2 días 1

$10.00 $10.00GÜ COXAQUIE VIRUS l d in días i

$10.00Ql .(●lO.fiOCRICGLOBULINAS 1 d ■! días 1

$10.0082 CROMO EN SANGRE Tlü.ni!1 a 13. días l

$l0.0ü83 CURVA DE XILOSA í a 10 ri íds

$-!()0.0084 $-100.diiDEHIDROEPIANOROSTERÜNA I a 1.0 dí<w l

$410.00 l-l!ü,í)li8.5 DFHIDROFPÍANDROSTERONA-SULFATO 1 a -i tiLis 1

$10.0086 DETERMINACION DE HOMOCISTEINA 1 a 5 días

de (^txiidAd SxiCIHA
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Cülie {jía y Cjón, Guadali^e Victoria i
San Luis Híü Coiorado, Sonora !
Te!. (653] 534-432Q ‘

Urgencias: (653) 130 5146 ^
(653)538 7586 i

A.v'stisis ctiMcos y aacifHiaiocicus

1.10,00 510-0087 DETERMINACION SERICA DE CADENAS LIGERAS l a S díGS L

íiO.OÜ $10.00DIGOXINA I cíía

510,00 $10.0009 DILANTTN 1 rliA

iV.90 DIMERO D I  (lía

íUJ.ttljECHOVIRÜS91 1 a 9 días

$100.00 $ I00.cn92 ELECTROLITOS EN SUDOR 1 Oía

$,170.n0 i97(J-Gf!93 EPSTEIN-DARR iGG 1 a b clíds

$370 UO$370.01)EPSTEIN-QARR IGM l a 5 díat.

$350.00 $.390.0095 ESTROGENOS TOTALES i a 5 días !

$10.00 $10.0096 FACTOR IX ! í) 8 días l I

$10.00 $!0.!iíl97 FACTOR V 1 a 9 días 1

$10.00 $io,on98 FACTOR VIH !1 a 0 días 1

$10.00 tio.ni)99 FACTOR XII 1 a 5 días i

$10.00 HO.nn100 FACTOR XIII 1 a -3 días !

$900,00 ivKiO,.,V101 FERRITINA 1 a 5 días 1

$900.00 >9l)0 íli;102 FÍBRINOGENO 1 día l I
-*●1

$10.00 $H).í'Cí103 FRAGILIDAD OSMOTICA DEL ERITOOCITO l a 5 líías I

$1,000.00 $1,000.00109 GASOMETRIA l día 1 {

$10.00105 GLOBULINA UNIDA A HORMONA SEXUAL 1 a 5 dtas 1

$10.00 iíO.Cd106 GRASAS EN HECES 1 día l

$10.00 siO.uij107 HAM. l.NULINA SUCROSA 1 día 1

$350.00 í íSü Oü108 HERPES II IgG l a S dia.s 1

$350.00 5.15Ü l'ii109 HERPES II IgM l a 5 das 1 f

$350.00 $.3so.af-'lio HERPES SIMPLE IGG i1 a 9 dújs l

$350.00 -í,isn r>H111 HERPES SIMPLE IGM 1 d 9 días l

$10.00 $10.00112 HIDROXIPROLINA ORINA 1 a 7 días l

$220,00113 HIERRO CAPTACION l dict J

$150,00 $l‘jít 00HIERRO INDICE DE SATURACION119 1 (luí I

$130.00 $!:ío 011115 HIERRO TOTAL 1 did

$250.00 $2.5Ü.OU116 INMUNOGLOBUUNA A (IGA) I a 2 días 1

$950.00 $-150.00117 ÍNMUNOGLOBULINA O (IGD) 1 a 7 días l

$250.00118 INMUNOGLOBULINA E (IGE) 1 día 1

$250,00119 INMUNOGLOBUUNA G(IGG) 1 día 1

$250-00 $2‘9! Oi3120 INMUNOGLOBUUNA M (IGM) 1 a 2 días 1

$1.100.00 $;,UHJ.OO121 INMUNOGLOBUUNA IGG SUB CLASES l a !2 días 1

dt (^alicÍAeí SiiClMiS,
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA OESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Lds aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a te dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organitaci'ón de la Jefatu
el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo et número: OOADR6C/JSI/CA/CA/2023/080.Dcicgacional de Servicios Jurídicos con base

La validación jurídica se efectuó sin prcjuigar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones do la contratación ni del resultado de la investigación do mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirnnte, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Adminrstrativa Desconcentrada
Regional Baja California.



Calle 6te y Cjón. Guadalupe Victoria
San Luis Río Colorado. Sorrora
Tel. (853) 534-1320

Urgencias: |B53) 130 5146
(653) 530 7586

1
1

ANMISIS CUfüCOS r SACTíHiatCGICOS

$500.00 $500 Oi)122 IN5UUNA ACS 1 a U üids 1

i 23 INSULINA SUERO 1 a 3 días $220.00 5220.001
●I

SlO.fiO12-5 LEVETIRACETAM 1 a 10 tlías I

$10.00I2S LISIS DE EUGLOBUUNAS l a 5 rlías i

S 10.00 iIO.oo126 Lino 1 día l

$320.00 $3.'>í) 00127 LUTEINiZANTE HOR. 1 día 1

$10.00120 MERCURIO 1 n 12 días 1

$10.00129 METABOLJCO BASICO EVALUAQON 1 a 10 días 1

$600.00 $600 0;f|1.30 MFTANEFRINAS /NORMETANEFRINAS 1 a 10 días I

$10,00 ílOJ.M131 MIELINA BASICA PROTEINA ! a 9 díab ! I

I$10.00132 MONONUCLEOSIS INFECCIOSA 1 d-'a 1

$1,050,00133 51.050 i:llMYCOBACTERIUM TUBERCULOSIS (PCR) 1 a H días 1

ISlO.no$10.000-1 MYCOPLA5MA NEUMONIE 1 3 10 cíías 1

$10.0013S $10,00NIVEL DE ANnCEMO DE FACTOR VON WILLE5RAND (ELISA) 1 a 10 días 1
-1

136 $10.00NIVEL DÉ FACTOR Vil I a 6 días t

13/ Síü.üü $10.00NIVELES SERICOS DE ERITROPOYETINA 1 a H días l

138 $10.0(1 ílO.üi)NIVELES SERICOS PAROXEnNA, FLUOXETINA, SERTRALINA 1 a 16 días l

1.39 $10.00 $10.00OXAIJVTO 1 a 10 días I

IdO $10.00 $10.00PANEL DE DROGAS EN SUERO 1 a 12 flíD'.; 1

$10.00H1 PAPILOMA VIRUS 8IOPSIA $1011111 a 10 días l

$ll).ódM2 $10.00PARAINFLUENZA TIPO I -III ACS l a 10 días I

$2,100,00 iJ, lOíí.OUld3 PCR CUANnTAnVO DE CMV 1 3 ! 7 días 1

$-1,H';D,00 $-5.H‘.d diil-I'! PCR PARA HERPES VIRUS 1 a M días l ¡
$10.00IdS PCR PARA JAK2V617F ilii.fiii I1 a íQ días I

$200.00146 >200 0'PEPTIDO C 1 a S (lías J

$3,000.00147 5.),dí'dPERFIL DE ALERGENOS ALI.MEFjTOS i a 4 diós I

$3,000.00148 PERFIL DE ALERGENOS INHALATORIOS >l.noO.(!d1 8 4 días l

149 $10.00 $10.ii0PLOMO EN SANGRE t a 6 días 1

$10.00 MO.üdISO PRODUCTOS DE DEGRADAGON DE LA FIBRINA i día 1

$1,200.00151 $i ,:*oíi odPROTEINA “C" ACTT/IDAD l a 8 días 1

$1,200.00152 $i,.í!>d,nriPROTEINA “S“ ACnVIDAD l a 0 días 1

$10.00153 PROTEINA TRANSPORTADORA DE ANDROGENOS jlO.nO1 a 9 días 1

$5.00 MOCO154 PRUEBA DE TUBERCUUNA (PPD ) 1 a 3 dias 7 \
$800.00 di!155 PRUEBAS DE HiSTOCOMPAnBIUDAD (PRUEBA CRUZADA) 1 a 15 días I

$«00,00 íH0d.d‘i156 PRUEBAS DE HiSTOCOMPAnBIUDAD nPlFOJ, RECEPIOR 1 a 20 ílías

<ü Calidad SxttzHñ
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Caile 6ía y Cjón. Guadalupe Victoria
San Luís Bío Colorado, Scfiora
Tal. (653) 534-43ZQ

Urgencias: (663)130 5146
(653) 538 7586

laboratorio

Awiisis CUBICOS y BAaEmaiosicos

$800,Oü «HOO.ÜOir>7 PRUEBAS DE HISTOCOMPATIBILIDAD TIPIFÍCN. DONADOR l a 20 días 1

$2,100.00 $2,Iüti 00IS8 QUANTIFERON TB 1 H 10 illas 1

$2,000.00 $2,01)0.00ISO RICKETSJA PCR 1 a 2 días 1

$.150.01) ilsO.OÍí160 R0TAVIRU5 1 día 1

$tO.ÜO iliUU)161 SACAROSA 1 día 1
'*1

$10.00 í’0.00162 SATURACION DE T1RAN5FERR1NA % 1 día 1

$100.Ph)$100.00163 SEDIMENTAaON (VELOCIDAD DE SEDIMENTAaON) 1 día i

$10.00 slO.üOSEROAMEBA16-} l a X días i

$60ü.0ú $600,i'i165 SIROLIMUS (RAPAMYCIN) 1 a 9 días 1

$●550.00 Í-550.CU166 SOMATOHEDINA C (IGF-1) í a 9 días i

$10.00167 TAMIZ METABOUCO AMPLIADO l a 10 (fes 1

$800,00 SBOO.IXi168 TESTOSTERONA TOTAL Y UBRE I a 5 días l

$900.00 i-lOil.Oi.)169 TESTOSTERONA TOTAL I (lía l

$1S0.00 $150.00170 TIEMPO DE TROMBINA I a 5 días l
1

$200.00 $200 00171 TIROGLOBULINA 1 n ●! días 1

$10.00 íiO.íü)172 TOLERANOA A LA D-XILOSA 1 a 10 días 1

$10.00173 TOPIRAMATO 1 a H días t

$500.00 $Sü0.t}(j179 TROPONINA 1 día 1

$10.00175 UROPORFIRJNAS 1 a 10 (fes 1

>10.00176 ZINC SERICO 1 a 12 días 1

$10.00 i- 0177 PANEL REACTIVO DE ANTIGENOS PARA TRAN5PLAMTE5 1 3 6 días Ü

$10.00 $l!.!.UP178 ENFERMEDAD MINIMA RLSIDUALPARA LEUCEMIAS POR PCR 1 a H días i

$700.00 $7fi0.íí<TANTl BETA 2 GLICOPROTEINA IgA179 1 a 17 días i
i

$10.00 $10.onIHO PERFIL DE ACIDOS ORGANICOS EN ORINA (CUArmTATIVOS) l a 16 días l

$10.00IDENTIFICACION DE SEROTIPO NEUMOCOCO Y MENINGOCOCOlai 1 a 15 días i

IDENTIFICACION DE MUTACION GENEITCA PARA FIDROSIS QUISTiCA.
ELECTROLITOS EN SUDOR

$10.00 $10.Uv¡182 ! 3 16 días

$2,500.00 $2,500.00183 GAlACrOMANANO I a H) días i

NT-PROBNP (PROHORMONA N- TERMINAL DEL PEPTIÜO NATRIURETICO
CEREBRAL)

$800.00 $600.0018-1 i a 8 días l

SlO.rxi$10.00ANTICUERPOS ANTI ACUAPORINA 9105 1 a 0 días

$-120.00106 PROCALCrrONINA l a H días l

$960,00 i96(),(-<í187 VITAMINA D 1 a 8 días I

$9?0.00188 LIPA5A 1 a 8 dias l

$290.00 $200.01)189 ACIDO FOLICü 1 3 U (lías 1

$520.00 t-BJO.UI,'VITAMINA 6 12190 1 a 8 días I

$1,950.00 $i,y.so,üüPCR GENE XPERT MYCORACTERJUM TUBERCULOSIS

I  (Ce ¿xXiutd
.JL^ SiCííCHcin CH (ñ da.(¿da(i {iuiantc 2019
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEOACIONAL 0£ SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jutidicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el
Dclogaclonalde Servicios Jurídicos con baso en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró ba|o el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demís circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirenle, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

imeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura

Regional Baja California.



Caite 6ta y Cjcn. Guadalupe Victciiia
San Luis Hio Colorado, Sonora
Tel. (6531 534-4320

Urguncins; (653) 130 51415
(653) 538 7586

A,SMiS¡S ClINiCOS y BACTEfviOlOGlCOS ̂

192 2 MERCAPTOETAN'OL (2ME) $10,00 > 10.00l d H dínr. 1

193 $770,00AC. ANTI TREPONEMA IGG $7/0 !i‘)i ú H (lilis 1

19-1 AC. ANTI TREPONEMA ÍGM $?,?OO.ÜU $7,2í!;i,lKi1 a B (litis i

195 AC. ANTT-DNA DOBLE CADENA $530.00 injo.'io1 a »(litis 1

196 AC. ANTT-SMUH $●100.00 $●100.,)0I á B (tías 1
J

197 AC ANTl-CITOPUSMA DE NEUTROFILOS (C ANCA) $650.00 Í6M).ÍK>1 a 5 dias 1

198 AC. ANTÍ-PERINUCLEAR DE NEUTROFILO (P-ANCA) $050.00 $o‘.0.üíi1 a 5 tlíds I
i

199 AC. ANTI PEPTIDD C GTRUUNADO i/-in i<:>1 a 5 ilíñs 1

200 AC.A)NTI-C0CaD10DE5 IMMITIS TOTA!. $1.750 ni; no1  .-I !) lütis

201 AC. ANÍI-CARDIOÜPINA IgM $.160.001 a 5 di.as l

202 $J6ü.OOAC. ANTl-CARDIOLiPÍNA ig íJó'l.OOrrO 1 a 5 (lias 1

203 AC. A.NTI-SSA (RO) $●1.10,no $-nn.1 .1 B (¡Itis »

2(M AC. ANn-SSB(LA) $■110.00í a 5! o'a$ 1

205 WESTERN BLOT (CONFIRMATORIA) $2,150.0(1 ●>>,i'.o,on1 'I H cjí.ds

206 CULTIVO M. TUBERCULOSIS (DROGOSENSIBIUDAD) íliüü.OÜ iSDU (M1 d !●■> días 1

207 INMUNOFENOTIPO PATA LEUCEMIAS $10.00 $10 IM!I a 5 ilias

208 AC. ANTI-FOSFOÜPIDOS IgM $3-10.!)0l a 8 días l

209 $>!0.noAC, ANTI-FOSFQLIPIDOS IgG 1 a 8 ditis 1

210 AC. ANTI-BETA 2 GLICOPROTEINA $710.00! a 8 (lias i

211 ELCCTROFORESIS DE PROTONAS $550,00 $550 on1 a 5 (lias

212 T'-sn.ooPARATOHORMONA (PTH-INTACTA) $550,00l a !i días 1

$■100.00213 $-)íiü (üiAC. ANTT MUSCULO LISO 1 a 5 dias 1

2H $●110.00 $‘110.00AC. ANTI MITOCONDRIA l 3 5 (lias

215 $.MO,flOANDROSTENEDICNA l a 8 días 1

2l6 CLOSTRIDIUM DIFFICILE, TOXINA A Y 8 $850,00 $}i5n itti1 a 10 (lias i
I

217 $‘150,00 $●15(1 ik;AC ANn-MYCOBACTER!UM TB IgM i d 0 dias I

218 $10.00 $10.0:!AC. ANH-PARVOVIRUS B-i9 IgG-IgM I a 8 días I

219 $1,200.00 $l,2íH).00LiNFOcrros t cd ‘i y cd s 1 a 8 (lias 1

220 $220.00 $220.00TRANSFERRINA 1 a 5 días 1

$●100.00 «●mu.i'O221 ALOOSTERONA 1 a 5 (lias I i
$275.00 $.‘25 iHj222 RENINA ! a 0 días

$360-(M(223 AC. ANTi-HEPATinS A IgM 1 a 5 (lias 1

23^1 RESISIENCÍA A LA PROTEiNA C ACTIVADA $1,-100. no $!.-10.'l 00l a 10 días 1 i

$1,300.00225 $1, lOii.OüCATECOLAMINAS (ORINA HRS) l a 10 (Jfas 1

$i„3‘)0,00226 $:,3S0-0oCATECOUMINAS (PUSMA) 1 a 10 día-; l

tic Calidad
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Caíla 6ta y Cjón. Guadasuce Victoria
San Luis Río Colorado. Sonora
Tel, {6531 53^.-4320

Urgancias: (553! 130 5146
(653) 538 758S

laboratodo

^ á?/UI5tS CUKICQS Y BACIEniaiSSlCOS

$6.H0.üiJ227 TACRGLfMUS $6S(>-UÜ1 a 8 días i

$10.00228 ENFERMEDAD MINIMA RESIDUAL $10 00l a 8 días !

$500,00229 ANTIGENO CARCINOEMñRIONARIOS iSÜO.OOi a B días 1

230 <400.00 $-«1* noALFAFETOPROTEINA 1 a 8 días i

NIVELES SERICOS DE METOTREXATE 9 íiOírtS ü $Í0.0Q231 $  i

INDICE DE DNA 1 a 8 días232 0 $10.00 ■i O

DETECCION CROMOSOMA FIUDELFIA POR PCR 1 a ñ días ilO.OO0233 ■t- Ü

PANEL TR/\SL0C/iC10NES PARA LEUCEMIAS 1(1; 19) l a 8 días 0 $l0.üí)234 <  i;

PANEL TRASLOCACIONES PARA [.EUCEMIAS 1(12:21) 1 a H días 0 SIO.OO235

PANEL TRASLOCACIONES PARA LEUCEMIAS 1(1S:17) 1 <i S días $1Ü.MO230 i

PANEL TRASLOCACIONES PARA LEUCEMIAS 1(8:21) 1 a 8 días O237 $10.00

PANEL TRASLOCACIONES PARA LEUCEMIAS 1(4:11) 1 a 8 días 0238 $10.00 ■í f:

PORCION N TERMINAL DE PEPTIDO NATRlUREnCO CEREBRAL 1 a a días o239 $10.00 $
PEPTIDO NATRIURETICO CEREBRAL 1 a fi días 0 $10.00240 i  0

GENE XPERT PARA MVCOBACIERIUM 1 a 8 días $10.002.41 0 I

panel de orientación para diagnostico de leucemias agudas í a 8 días 0 $10.00242

inmunofenotipos para leucemia linfchiaslica de tipo b l a 8 días 0243 $10.00 i  0

inmuncíenotipos para leucemia linfoblasUca de li[iu T i d H días 0 $10.00244

inmunofenolipn para leucemias niieloides y suidiome iiueludisplasicn i a 8 días 0 $11). 00245 I .

¡nmiinofenotípo j)ara Ünfomas 1 a 8 .'lías240 0 $10.00

1X;r para SARS CoV ! A 2 DIAS247 $10.001} l'.

nodo inicofenoiico l a 8 días 0 $10.00248 $
Anticuerpos And Tüxoplasma IgM l a 4 días $380.00 TMHtí ijii249 1

Aniícueípos Anti-Rubeola I«jM 1 3 4 días $385.001 fio250

Anitaierpos Anti'Rubeola IgG l a 4 días $385.00 $'¡H5.niJ251

Anticuerfxis Anti-Olomegalovirus IgM 1 a 4 días $380.00 i iHi'.íH;257

Anlicuerpos Anii-Otomeyalovirus IgG 1 a 4 días253 i $380.00 $380.liü

Virus Síiidta! Respiratorio. 1 a 4 días $600.00 $i'ip!).níi254 1

IMPORTE TOTAL DE LA
PROPUESTA
i.V.A. Al 08%"’

.$ l(14,4ll'..tid" EL IMPORTE TOTAL OE LA PROPUESTA (PRECIO UNITARIO X LA
CANTIDAD DE ESIUDiOSj SIN IVA E.S DE: CIENTO CUATRO Mil.
CUATROCIENTOS CINCO QO/IOU PESOS MN.

LOS PRECIOS UNITARIOS OFERTADOS SERÁN RIOS DURANTE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO.

a

$ H. -lA l

GRAN TOTAL % 112.

V

T.L.C. JOSEFINA SALGADO VERDUGO
PROPrET.ARíA

{^OHfioi di (^Mcdad StíciKH
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DEPARTAMENTO CONSULTIVO

illdados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la JefatucLos aspectos Jurídicos del presente documento fueroi
Oelcgacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró ba)o el número: OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080.
U validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcenirada
Regional Baja California.
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FECHA: 22 de marzo de 2023

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social

Folio: 1679501328400855624696

Clave de R.F.C.: SAVJ470605IB2

Nombre, Denominación o Razón Social: JOSEFINA SALGADO VERDUGO

Estimado Patrón:

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se informa que derivado de la
búsqueda de la información, su situación fiscal emite Opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo,
sin que sea una constancia del correcto entero de las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el
IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código Fiscal
de la Federación.

Revisión practicada e! día 22 de marzo de 2023.

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales será vigente hasta las 23:59:59 del día de la
emisión de la misma.

Usted tiene registrado(s) 17 trabajador(es) activo(s) ante el IMSS.

NOTAS:

1-- En caso de estar inconforme y usted sea el particular que esté inscrito ante el IMSS o sea el representante legal, podrá usted promover una aclaración ante
la Subdolegación que controla el (los) crédito(s) fiscales y adjuntar este documento, asi como los documentos que soporten su aclaración.

2.- La presente opinión se emite considerando lo establecido en los incisos a) y b), del Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico
del Instituto Mexicano del Seguro Social.

3.- Tiene una vigencia del mismo dia que fue consultada, de conformidad con el Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico de!
Instituto Mexicano del Seguro Social.

4.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del patrón en los siguientes sentidos; POSITIVA.- Cuando el particular esté inscrito
ante el IMSS y ai corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a)  y b) de la regla cuarta, de conformidad con el Acuerdo de
fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social; NEGATIVA.- Cuando el particular no esté ai corriente en el
cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de la regla cuarta dei acuerdo antes citado: SIN
OPINIÓN.- Cuando no se localice en los controles electrónicos del IMSS la información suficiente para determinar el cumplimiento de las obligaciones fiscales
en materia de seguridad social de los particulares.

j

5.- Se incluyen datos informativos, en su en proceso o si cuenta con medios de defensa
interpuestos en contra de acto administrativos o algún convenio de pago a plazos, los cuales no inciden en el

fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumptimienlo a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organitacíón de la Jefatura

Delcgaclonalde Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADRBC/JSI/CA/CA/2023/080.
La validación jurídica se efectuó sin prejutgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y tas demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requlrente, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa DesH}(itetHtaíla
Regional Baja California.
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Servicio de Administración Tributaria

Notas

5.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES riscales se considera Opinión Negativa para efectos de contratación
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

6--EI procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en !a regla 2.1.37, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y de
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-0 dei Código Fiscal de la Federación.

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas dei SAT. de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales
y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad
fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia
y/o a través dei Portal del SAT.

Cadena Original
!|SAVJ470605fB2l23NAS6222lO|14-03-2023|Pl|OOOOl088888800000031|j

Sello Digital
pdBt5SST5DDH7nA+JBuqBrJYZ6coxVeKM30df/CtWV+eKu 1 f9wbCPHwSAxFhMV Fmolsp5+cZXcivf5IPj37051 ac3
3neObBWjd8RWzcxH5mnn2wwcgsBP9l EkJnXvpmsv2rgLgCg3XkQ7bKHJfSiM+FYNaCOF832xQMtHpBPQ3g28UpXg1
57c+Qn\AAv2Q2g9sXqPU1+dk9UMQbdY6ZK5pUyQggYlk3beiE+6k1wcudu6AWo+5/epPKocJzdCdhg^+lmQkB68Lx
717vK5vZUGqOWr4xpcp15ielAYrBBf4Uhxbh2pwmoMC3ucsnbuYesMf3ujll4ueRdHjlQRFA== ‘●j

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICK5S JURIDICOS Contacto:DEPARTAMENTO CONSULTIVO
validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplirnicnto a lo dispuesto en cAUn^dQffllgCF/r^aídSllelGweEf^OrgCñ&cloBwQyjelatu

¡ase Registró bajo el número: ooADRB0i-^frtB«ÍWí'é°M@Wco. Atención telefónica 01 55
los aspectos Jurídicos del presente documento fue
Oelegacional de Servic^O>íí<il(SS!&í'lialeB>iiel Dictamen elaborado por el Departamento ConsúKhro.ín cogse^
la validación jurídica u ?fectóé si{^r*ju;gfrjobre la justffiyciÁrr^ócpti^T^riJoLfirminos y condicionesSg^^
procedencia y/o viabiB^iütloiasocilÓslódoicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o coíífra'lant?dcrt5TBañdjft_Dpc racián Administrativa Deíconccntrada
Regional Baja California. Sr/ 44 88

r£ÍJ^ción ni del resultado de la invesIigaQimde< ?o|¡co; a
728.
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Lo$ sspcctos lurldlcos dcl pre$ente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios luridicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organljación de la Jefatura
Delegacional deservicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADR6C/JSJ/CA/CA/2023/080.
La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni dcl resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirentc, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
Regional Baja California.
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FECHA: 22 de marzo de 2023

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social

Folio: 1679501328400855624696

Clave de R.F.C.: SAVJ470605IB2

Nombre, Denominación o Razón Social: JOSEFINA SALGADO VERDUGO

Estimado Patrón:

Respuesta de opinión;

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se informa que derivado de la
búsqueda de la información, su situación fiscal emite Opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo,
sin que sea una constancia del correcto entero de las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el
IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código Fiscal
de la Federación.

Revisión practicada el día 22 de marzo de 2023.

Esta carta opinión de! cumplimiento de obligaciones fiscales será vigente hasta las 23:59:59 del día de la
emisión de la misma.

Usted tiene registrado(s) 17 trabajador(es) activo(s) ante el IMSS.

NOTAS:

1.- En caso de estar inconforme y usted sea el particular que esté inscrito ante el IMSS o sea el representante legal, podrá usted promover una aclaración ante
la Subdelegación que controla el (los) créd¡to(s) fiscales y adjuntar este documento, asi como los documentos que soporten su aclaración.

2.- La presente opinión se emite considerando lo establecido en los incisos a) y b). del Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico
del Instituto Mexicano del Seguro Social.

3.- Tiene una vigencia de! mismo dia que fue consultada, de conformidad con el Acuerdo de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del
Instituto Mexicano del Seguro Social.

4.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal de! patrón en los siguientes sentidos; POSITIVA.- Cuando el particular esté inscrito
ante el IMSS y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los incisos a)  y b) de la regla cuarta, de conformidad con el Acuerdo de
fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H, Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social; NEGATIVA.- Cuando el particular no esté al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social que se consideran en los incisos a) y b) de la regia cuarta del acuerdo antes citado: SIN
OPINIÓN.- Cuando no se localice en los controles electrónicos del IMSS la información suficiente para determinar el cumplimiento de las obligaciones fiscales
en materia de seguridad social de los particulares.

5,- Se incluyen datos informativos, en su cifigAte}©§(S<@8AeibBLeiliipsfí¿sxitlS6áBdei«ajOO®<aftt(»jaíaad&éiaooá«a'fcíÓT^%n proceso o si cuenta con medios do defensa
interpuestos en contra de acto administrativos o resolucioneá^6VW^l^^'^^'^^^^¡^g^^;^VflS9!Dn algún convenio de pago a plazos, los cuales no inciden en el
Sei[¡|Íd{Pj|g^j ¿Ss9í?ÍQÍifi&tiento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servidos Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del Manual de Organización de la Jefatura

;

Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número; OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080.

La validación luridica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos Y condiciones de la contratación nldcl resuttadode la Investigación de mercado correspondiente nise pronuncia sobre la

procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requironte, técnica y/o contrátame del Órgano de Operación Administrativa D9SCS>rc«»tff a

Regional Baja California.
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6.- La presente opinión se emite de conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo
ACDO.SA2.HCT-270422/107.P.DIR de fecha 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Este servicio es gratuito.

El IMSS es el instrumento básico de Seguridad Social para todos los trabajadores y sus familias.

Sus dalos personales son incorporados y protegidos en ios sistemas del IMSS. de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos Personales y con
las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Subdelegación competente.

Cadena Origina!; ||lnvocante; portalimssdigital|Tramite;Carta de No Adeudo Art. 32D|Fecha y Hora de
emisión; 22 de Marzo 2023 10:08;48|Folio; 1679501328400855624696|RFC;
SAVJ470605IB2|Nombre o Razón Social: JOSEFINA SALGADO VERDUGO|CURP:[Opinion:
POSITIVA|Fecha de vigencia: 22 de Marzo 2023 23:59:59||

Sello digital:
hb/jxBZ3K56Tps/nqzBB/ar4fSYDiCM+cJYN6INXoU3O0qioBa0L8HAGNIZ!L2am3okfXgN3bHwvQfeO
1hcVLBe0q9Vltyy/BM6YKFbZ7sZwmtm5GYHGfMjFB51z7ET1sSMlr1fSYFwAMFxdE7x8e+stdD4JHU
NGXywEcozmr/Xwzz54CdvzkA12goQ1l+P0p5l0kRd4/K8m8D0ssH+zazbSYo4HM1VQcUsvUeO4i9G
W1Vk7uOUOiisOpyO+Vlkw/syE2jN8X8JDuu+m8LmGDJ5xYLVmvMABrFMHXUM89HdQU8NPcREp5
5kmqHSWLw/SX/yzQdha41U8F7JqD8BdJA==

Secuencia Notarial; b8f47db3-7f9b-4b73-8463-056e0ce3106e

Número de Serie: 00000000000000000001

Ho¡;i2i1b 2

admv061.alm00060
Rectángulo

admv061.alm00060
Rectángulo

admv061.alm00060
Rectángulo

admv061.alm00060
Cuadro de texto
SE ELIMINÓ NUMERO DE TRABAJADORES, CADENA ORIGINAL, SELLO DIGITAL Y CODIGO QR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOSCORRESPONDEN AL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION III Y 118 DE LA LFTAIP.
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cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 dcl Manual de Organiractón de la JefaturaLos aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos
Oelcgaclonaldc Scnricios Jurídicos con base
La validación jurídica se efectuó sin prejurgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la Investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirentc, técnica y/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Desconcenlrada

el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOA0R6C/ÍSÍ/CA/CA/2023/080.

Regional Saja California.
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Servicio de Administración Tributaria

Opinión de! cumpiimiento de obligaciones fiscales

Clave R.F.C.Folio

SAVJ470605IB223NA9622210

Nombre, Denominación o Razón social

JOSEFINA SALGADO VERDUGO

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión-

En atención s su consulta sobre e! Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento ert que se realiza esta revisión,
se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión dei cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO, La presente
opinión nc es una constancia de! correcto entero de los ¡mpuestcs declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas
en el Código Fiscal de ia Federación.

Revisión practicada el día 1-de marzo de 2023 a las 11 01 horas

Notas

1.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a panir del día en que se emite según lo establecido en la regla
2.1.28. y 30 días naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo  a la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea
Fiscal para 2023.

2.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y de
acuerdo a lo establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que
se ubican en los supuestos del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación.

3.-La opinión dei cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos POSITIVA. - Cuando ei
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumpiimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.3 /. de
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023: NEGATIVA. ● Cuando ei contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento
ds las obiiaaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1 37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023: INSCRITO SIN
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

4.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES riscales, se tomara como Positiva cuando
ei monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

Cadena Origina!
j[SAVJ470605ÍB2l23NAS622210i14-03-2023iP||0Q001088883800000031 jj

Sello Digital
pdBt5SST5DDH7nA+JBuqBrJYZ6coxVeKM30df.^CtV'/V+eKu  1 f9wbCPHw8AxFhMVFmolsp5+cZXcivf5IPj37051 ac3
3neObBWjd8RW2CxH5mnn2'.vwcgs8P91EkJnXvpmsv2rgLgCg3XkQ7bKHJfSlM+FYNaCOF832>!QMíHpBPQ3g23UpXgl
57c+QnVAv2Q2g9sXqPU1+dkSUMQbdY6ZK5pUyQggYlk3beiE+6k1wcudu6AWo^5/epPKocJzdCdha7Ay+!mQkB6SLx
717vK5vZUGqOWr4xpcp15ietAYrBBf4Uhxbh2pwmoMC3ucsnbuYesMr3u]114ueRdH)IQRFA==

Contacto:
Av. Hidalgo 77 col. Guerrero, c.p. 05300,
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55
527 22 728. desde Estados Unidos y Canaca
01 877 44 88 728,

GOBjERKO DE H.AC1ENDAMEXICO
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SE ELIMINÓ CADENA ORIGINAL, SELLOS DIGITAL Y CODIGO QR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOSCORRESPONDEN AL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION III Y 118 DE LA LFTAIP.
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Servicio de Administración Tributaria

Notas

5,-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos cié contratación
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

6,-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1,37. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y de
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

Este servicio es gratuito, en ei SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en ios sistemas del SAT. de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales
las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercerlas facultades conferidas a la autoridady con

fiscal.

Si desea modificare corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia
v/o a través del Portal dei SAT.

Cade rta Original
i|SAVJ470605ÍB2|23NA9622210|14-03-2023|Pil00001088888800000031li

Sello Digital
pdBt5SST5ODH7nA+JBuqBrJYZScQxVeKM30df/CtWV+eKu 1 f9wbCPHw8AxFhMVFmo!sp5+cZXcivfDlPj37051
3neObBWjd8RWzcxH5mnn2'.v\vcgsBP9lEkJnXvpmsv2rgLgCg3XkQ7bKHJfSIM+ FYNaCOF832xQMtHpBPQ3g28UpXg!
57C'-QnV'Av2Qzg9sXqPU1+dkSUMQbdY6ZK5pUyQggYlk3beiE+6k1wcudu6AWo+5/epPKocJzdCdh^5¿+!mQkB68Lx
717vK5vZUGqdwr4xpcp15ietAYrBBf4Uhxbh2pwmoMC3ucsnbuYesMr3ujll4ueRdHjlQRFA== ^

ac3
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JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURÍDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO Corrtacto:
lidados por la Encargada do la Jefatura de Servicios lurldicos en cumplimiento a lo dispuesto en ^4urliÍtdl^[9.^. ^fraf9€lde(^£Í^A>r^á;i»Q^^ lefatu

e Registró bajo el número: ooADRÉüíiKlSíi'cfe^WtectsiEO. Alención telefónica 01 5o
'^^Ke''ESfdtíR5S'ÜwfElt«‘y®®anadá

'  " ■ I Administrativa Desconcentrada

ra
aspectos Jurídicos del presente documento fue

Delcgacional de Ser^oi£?jl>rÍdtc¿^n basíiit^l Dictamen elabo.u^dp ppr.el júpar^mento Consultivo.
La validación juridicarte?femdTi^pte¡«ga/5Qbre la ju¿i4:|t\jtu.pfoeedÍn^entDs;tórminos v cond¡ctoncS®l(lK»tMtacion ni del resultado de la investig^i^rydjje^l:^

aloS-ispécftM'tlertlcos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o cgn^r^anlc^^^^rw^^Operación

Los

procedencia y/o viawloa'd
Regional Baja California.
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ANEXO 4 (CUATRO)

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES
PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES



Coordinación General de Recaudación Fiscal

Gerencia Sénior de Recaudación y Cobranza Fiscal
Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000564526/2023

Asunto: Constancia de Situación Fiscal.
Ciudad de México, a 14 de Marzo de 2023.

RAZON SOCIAL: JOSEFINA SALGADO VERDUGO
NRP; E7118387108
Presente.

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo, de

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30, segundo párrafo, de la Ley de! Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para

los Trabajadores, a través de la Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia
Sénior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción Vil, 5 y 11 del

Reglamento Interior de! Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades
Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2008, modificado

mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho Ordenamiento, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el dia 31 de julio de 2017, emite la presente constancia de situación fiscal en materia de

aportaciones y amortizaciones patronales frente al Infonavit, de conformidad con lo estipulado en el artículo 3 fracción
IV, del referido Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, conforme a lo siguiente:

Del análisis practicado en los sistemas de este Instituto se advierte que JOSEFINA SALGADO VERDUGO, con
Número de Registro Patronal E7118387108, NO se identificaron adeudos ante el Infonavit, mismo que se encuentra
al corriente en sus obligaciones que señala el artículo 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para

los Trabajadores, de aportar el cinco por ciento de los salarios cubiertos a sus trabajadores y de retener y enterar los
descuentos para amortizaciones de crédito, hasta el 06 bimestre 2022.

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva el ejercicio de sus
facultades en su carácter de Autoridad Fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en caso de que surgiera información complementaria y/o ajustes

modificaran la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia.

Cabe mencionar, que el presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no constituye acto o
resolución de carácter fiscal, no determina cantidad alguna a pagar, ni genera derechos.

como

que

Atentamente

Lie. Eduardo Jolly Zarazua __

Gerente de Cobro Persuasivo. Coactivo y Garanlia^J
i.vtó

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

Los aspectos Jurídicos del presente documento íueron validados por la Encargada de la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo

Delegacional de Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el OeparUmento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número; OOADRBC/JSJ/CA/CA/2023/080.
investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

Sa v/o contratante del Órgano de Operación Administrativa Oesconcentrada

8 del Manual de Organización de la Jefatur

I resultadLa validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientó^ términos v^cojjdjcijj^n
procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circUJtáTi«as'a

e lacont

favrl

a

Regional Baja California.
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ANEXO 5 (CINCO)

OFICIO DE DESIGNACION DE ADMINISTRADORES DEL CONTRATO



ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS
Coordinación Auxiliar Operativa Administrativa

●x;<

GOBIERNO DE

MÉXICO !MSS

Oficio No. 029001-200100/CAOA/0707/2022.
Mexicali, B.C., a 08 de Noviembre de 2022.

!ng. Garios Fernando Rivera Alvarado
Encargado de la Coordinación de Abastecimiento
y Equipamiento.

Se ie informa que para los procesos de contratación de Servicios Médicos Subrogados (Atención Médica
Subrogada, Servicios de Diagnóstico y Laboratorio  y Hospitalización Psiquiátrica) para el ejercicio 2023,
que con fundamento en lo establecido en los numerales 4.17, 4.24.6 y 53.15 de las Políticas, Bases y
Llneamlentos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro
Social, se designa como administrador de! contrato a la Dra. Alma Yadira Sauceda Duran, Directora del
HCSZ No. 12 el cual firma de aceptación del cargo al final de! presente donde aparece su nombre, quien
tendrá, de manera enunciativa más no limitativa, entre sus funciones las siguientes:

Responsabilidad de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones
establecidos en los contratos.
Verificar la prestación de! servicio en el plazo, lugar y conforme a las condiciones previamente
establecidas en el instrumento legal correspondiente.
Verificar la instalación, puesta en operación, capacitación, asistencia técnica, otorgamiento de los
mantenimientos preventivos y correctivos necesarios.
Cálculo y aplicación de las penas convencionales.
Tramitación ante la Coordinación de Adquisiciones de Bienes y Contratación de Servicios (área
contratante), ia rescisión de contratos.
Y las demás señaladas en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios de! instituto Mexicano del Seguro Social, la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás normatívidad aplicable en
la materia.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Ategt^ente,

-TrtuíTde la
rez
Servicios Prestaciones Médicas

Firma de aceptación del cargo del servidor público.

j^Sauceda Duran
,1‘de Zona No. 12

diDra. Alma N
Directora de! Hospital G

\

u
’/.vtjjí;

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRAOA REGIONAL BAJA CALIFORNIA
'  ● ●●JEFATURADELgQACrONALOe^ÉI^VICIOSJURlOfCOS-'"' - '

DEPARTAVENTOCO^BULTIVO■ ''

Los ispéelos Jurídicos del prejente documento fueron validados por I» Encargadade la Jefatura de Servicios Jurídicos en cumplimienlo a lo dispuesto
Dclcgacional de Servicios Juriditos base en di Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuerveia se Registró bajo el número: OOADR6C/JS)/
La validación jurídica se efectuó sin prejuigar sobre la justificación, procedimientos, términos v condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación d
procedencia v/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos v las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o
Regional Baja California.

el nume

ntralaW
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ANEXO 6 (SEIS)
FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.



I FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO

(NOMBRE DE lA AFIANZADORA), EN EJERQaO DE LA AUTORIZAGON QUE LE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL, POR
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HAQENDA Y CRÉDITO PÚBÜCO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5® Y 6® DE LA
LEY FEDERAL DE INSTlTDaONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE HADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE
QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL PEDIDO SIN INCLUIR EL IVA.)
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOQAL, PARA GARANTIZAR POR fnombre o denominación soctal de la
empresaV CON DOMIQÜO EN (domidiio de la empresaV EL REL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA

DE LAS OBLIGAaONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL PEDIDO DE (especificar que tipo de pedido, sí es de
adauisidón. prestación de servicio, etc') NÚMERO (número de pedido^ DE FECHA (fecha de suscripción^ QUE SE
ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (espedficar el procedimiento de contratación oue se llevó a cabo.
Natación pública. ínvítadón a cuando menos tres personas, adjudicación directa, v en su caso, el numero de
ésta). RELATIVO A fobleto dei pedido): LA PRESENTE RANZA, TENDRÁ UNA VIGENaA DE (se deberá insertar el
lapso de vigencia que se hava establecido en el pedido). CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPQON DEL PEDIDO,
ASI COMO DURANTE LA SUBSTANQAaON DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO,
SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUQÓN DERNITIVA POR
AUTORIDAD COMPETENTE; ARANZADORA (espedficar la institución afianzadora que expide la aarantia).
EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O U PARTE PROPORQONAL DE LA

MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD
DE LAS PENAS CONVENQONALES ESTABLEODAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del pedido
en que se estipulen las penas convencionales oue en su caso deba pagar el fiado) DEL PEDIDO DE REFERENCIA,
MISMAS QUE NO PODRAN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE ARANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO
EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y
PREVIA AUTORIZAQÓN POR ESCRITO DEL INSTmiTO MEXICANO DEL SEGURO SOQAL; AFIANZADORA (espedficar la
instltudón afianzadora oue expide la garantía). EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE RANZA SE
OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE
INCUMPQMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servido, etc.). A CUALQUIERA DE LAS OBLIGAaONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRA PRESENTAR RECLAMAQÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO
DE VIGENQA ESTABLEQDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL
DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL
INSTITUTO NOTIRQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.). LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO
JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORQONAL DE LA MISMA,
POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APÜCADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTAUDAD DE LAS
PENAS CONVENQONALES ESTABLEQDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del pedido en oue se estipulen l^s
penas convencionales oue en su caso deba pagar el fiado) DEL PEDIDO DE REFERENQA, MISMAS QUE NO PODRAN
SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPÜMIENTO EN QUE INCURRA EL RADO;
D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOUCmJD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZAQÓN POR ESCRITO DEL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOQAL; E) QUE DA SU CONSENTIMIENTO  AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL
ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUQONES DE FIANZAS PARA EL CUMPUMIENTO DE LAS OBLIGAQONES

QUE SE ARANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLEQDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO, O EXISTA
ESPERA, LA VIGENQA DE ESTA RANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANQA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA RANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANQAQÓN DE TODOS LOS
RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES,
HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DERNITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, ARANZADORA (especificar la ^ T
institución afianzadora oue expide la garantía). ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A
ELECQON DEL BENERQARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLEQDOS EN LOS ARTÍCULOS
93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUQONES DE RANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL
PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECQÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVIQOS
RNANQEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.

Í,V4liS
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DE5C0NCENTRA0A REGIONAL BAJA CALIFORNIA

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIDICOS

DEPARTAMENTO CONSULTIVO

de Servidos luridicos en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8.1.3. Párrafo 8 del M. la IcfaturaLos aspectos Jurídicos del presente documento fueron validados por la Encargada de la Jefatu

Dclegaclonalde Servicios Jurídicos con base en el Dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. En consecuencia se Registró bajo el número: OOADHBC/ISJ/CA/CA/2023/080.

La validación jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimientos, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente ni se pronuncia sobre la

procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnicos económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas tequirente, técnica y/o contratante delórg de Operación Administrativa Desconcentrada

il Baja California.Regir
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DIRECCION DE FINANZAS

UNIDAD DE OPERACION FINANCIERA

DELEGACIÓN Baja California Norte

DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO

Dictamen de Inversión0000008664-2023FOLIO:

. X Dictamen de Gasto

Baja California Norte02Dependencia Solicitante:

Oficina del OOAD BCN029001

Dirección de la Unidad Médica200200

SOL_0050_DICTAMEN_2023_CONTRA_0000000_CONTFU^TACION SUBROGACION DE SERVICIOS DE DIAGNOSTICOS DE

LABORATORIO_EJERCICIO_2023

Concepto:

i  18/01/2023Fecha Elaboración:

70,497,755,00

SUBROGACION DE SERVS,DIAG.LAB.

STotal Comprometido (en pesos):

Cuenta:

Partida Presupuestaria SHCP:

42062106 Centro de Costos; 200205020101'Unidad do Información:

DICNOVOCTSEPAGOJULMAY JUNABRFEB MARENE X
0,010.0;5,846^J.26?,¡5_ 7 J11.99,920719,893.5 9,676.86,038.01 8.858.0 L,3.282_.80.0

o.olI o.g.0,00.00.0 0.00.00.0 0.00.0 0.00.0

El presente documento de existencia de respaldo presupuestario se emite en términos de lo señalado en et numeral 7,5,9.4 de la Norma

Presupuestaria del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). y de lo establecido en el articulo 8°. 144 y 148 del Reglamento Interior del

IMSS, es responsabilidad del área solicitante el destino y aplicación de los recursos. También se informa que este documento únicamente

tendrá validez para el ejercicio fiscal en curso,  y que con base en la revisión que se efectuó en el Sistema Financiero PREI-Millenium,

en el Módulo de Centroide Compromisos, en la combinación unidad de información y centro de costos, los montos señalados quedan

comprometidos para dar inicio a las gestiones de adquisición de bienes y servicios con base al marco normativo vigente.

ATEt^TAMBNTE

\\

IV
VERONICA DER RRES

AÑOMESDIA !
DICTAMINADO DEFINITIVOVERONICA PERAS TORRES

I

1r '

DICTAMEN DEFINITIVO

I

CONTRATO No.

I .00IMPORTE DEFINITIVO (EN PESOS):
I

I

Clave: 6170-009-001
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Liberty
Fianzas MAR 2 2 2Q23

Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600 Tel.: 51-28-07-00 RFC PFI9712228W1
Liberty Fianzas S.A. de C.V.
Paseo de la Reforma No. 350 piso 7A, Col Juárez,
Autorizado por la SHCP

Fianza No. 2413689-0000
Lugar: TIJUANA . BAJA CALIFORNIA A 22 DE MARZO DE 2023

Fiado: SALGADO VERDUGO JOSEFINA

Ramo / Tipo: ADMINISTRATIVA/PROVEEDURIA CUMPLIMIENTO

Liberty Fianzas, S.A. de C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en los términos de los Artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros

y de Fianzas, se constituye como fiadora hasta la cantidad de:
Cuarenta Mil Pesos 00/100 M.N.

S 40.000.00Monto:

FECHA DE INICIO DE VIGENCIA: 22 DE MARZO DE 2022
DOMICILIO DEL FIADO' 6TA Y CALLEJON GUADALUPE NO. 511 INT. INT B, COL. COMERCIAL, C.P. 83449, SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA, MEXICO
BENEFICIARIO:A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
DOMICILIO DEL BENEFICIARIO; CALZADA CUAUHTEMOC. NUMERO 300, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230. MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

PARA GARANTIZAR POR JOSEFINA SALGADO VERDUGO, CON DOMICILIO EN CALLE 6TA Y CALLEJON GUADALUPE VICTORIA No 511 INT B.
COL COMERCIAL SAN LUIS RIO COLOFLADO, SONORA. CODIGO POSTAL 83449. Y RFC SAVJ470605IB2, EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, S3M0031 LICITACION PUBLICA LA-50-GYR-050GYR003-N-5-2023 DE FECHA 22
DE MARZO DE 2023 QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA, RELATIVO A SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS (SERVICIO DE DIAGNOSTICO
Y LABORATORIO PARTIDA, 39 LABORATORIO 2DO. NIVEL) PARA EL EJERCICIO 2023. LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DEL 07
DE MARZO DEL 2023 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, ASi COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE

EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN
DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; LIBERTY FIANZAS S.A. DE C.V., EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA
CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA. POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL PROVEEDOR
LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CONTRATO DE REFERENCIA,
MISMAS QUE NO PODRAN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA
EL FIADO ASI MISMO. LA PRESENTE GARANTIA SOLO PODRA SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACION POR
ESCRITO DEL EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, LIBERTY FIANZAS. S.A. DE C.V., EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA
PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL PROVEEDOR, A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO. EL INSTITUTO
PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO
DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A
PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL PROVEEDOR, LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO
JURÍDICO- C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A
QUE SE LE HAYAN APLICADO AL PROVEEDOR LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA
VIGÉSIMA PRIMERA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR
CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD
EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL: E) QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL
INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O
EXISTA ESPERA LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICÁMENTE  PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS

LÍNEA DE VALIDACIÓN: d8CD8C8

0^

Ma. Rebeca Martínez Valadez

Dqa0uu/xPKxQ+Y3YnmR99lm26EFiGPtHF99uvMYJQTyg2LjR)7vK/u42B7zP2k9CyvW2rjxoRwr2ki4e+uRjgzFoJmoK0zmA741CWi
H2y808axnhQOx1gKdG8qJZcU8/i4JQkvC+q++Pg3dmMnj9Ab1pY9u4lxuggijHo/M3e74l43NvQY876cwOdsu5kjV5w0NshAdqqL+Qg
moTkzvxBEoVEGIx8HsYnUxnarFknzup+pxnCQw3wEVP2ZYeyTi7T8SLo1uxFSCAYwF7049CkFXHwU7nVeQ6u478GTftJewL4hLD
bpiKQSfNa+8Vt84XXTkzfCywluqckZJCIXvDvg==

Autorizado Bajo el Oficio No. 366-1II-0978/14 de la SHCP Página 1/2

admv061.alm00060
Rectángulo

admv061.alm00060
Rectángulo

admv061.alm00060
Rectángulo

admv061.alm00060
Rectángulo

admv061.alm00060
Rectángulo
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Cuadro de texto
SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO CADENA DE FIRMA DIGITAL, POR CONSIDERARSE DATOS DEL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.
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^ Fianzas

Liberty Fianzas S.A. de C.V.
Paseo de la Reforma No. 350 piso 7A, Col Juárez. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600 Tel.: 51-28*07-00 RFC PFI9712228W1
Autorizado por la SHCP

Fianza No.2413689-0000Lugar: TIJUANA , BAJA CALIFORNIA A 22 DE MARZO DE 2023

Fiado: SALGADO VERDUGO JOSEFINA

S 40.000.00Monto:Ramo / Tipo: ADMINISTRATIVA/PROVEEDURIA CUMPLIMIENTO

Liberty Fianzas, S.A. de C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de los Artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros

y de Fianzas, se constituye como fiadora hasta la cantidad de;

Cuarenta Mil Pesos 00/100 M.N.

DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA
RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, LIBERTY FIANZAS S.A. DE C.V., ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS
ARTÍCULOS 279 Y/O 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, O EN SU CASO, A TRAVES DEL
PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 63 DE LA LEY DE PROTECCION Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS
VIGENTES. =F|N DE TEXTO=.

Es obligación del Beneficiario üe la Fianza venficar su autenticiOad en la pagina www.libettyf1an2as.eom, en caso de que la fianza no se encuentre registrada en el sistenta de Liberty Fianzas,
deberá informarlo al correo validaciondefianzas@liDertyfianzas.com.

LÍNEA DE VALIDACION; d8CD8C8

Ma. Rebeca Martínez Valadez

Dqa0uu/xPKxQ+Y3YnmR99lm26EFiGPtHF99uvMYJQTyg2LjRj7vK/u42B7zP2k9CyvW2r)xoRwr2ki4e+uRjgzFoJmoK0zmA741CWi
H2y808axnhQOx1gKdG8qJZcU8/i4JQkvC+q++Pg3dmMnj9Ab1pY9u4lxuggijHo/M3e74l43NvQY876cwOdsu5kjV5w0NshAdqqL+Qg
moTkzvxBEoVEGIx8HsYnUxnarFknzup+pxnCQw3wEVP2ZYeyTi7T8SLo1uxFSCAYwF7049CkFXHwU7nVeQ6u478GTftJewL4hLD
bplKQSfNa+8Vt84XXTkzfCywluqckZJ
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Cuadro de texto
SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO CADENA DE FIRMA DIGITAL, POR CONSIDERARSE DATOS DEL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.
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Fianzas

Liberty Fianzas S.A. de C.V.
Paseo de la Reforma No. 350 piso 7A, Col Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600 Tei.: 51-28-07-00 RFC PFI9712228W1
Autorizado por la SHCP

En términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, respecto de los dalos personales del Titular, los cuales
solicitados por Liberty Fianzas, S.A. de C.V., está a su disposición el "Aviso de Privacidad", en la página web www,libertyfianzas.com

En términos de la nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de abril de 2013, denominada Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas, que entró en vigor el 04 de abril de 2015, se dan a conocer las Condiciones Generales que forman parte integrante de este documento, las que se
encuentran disponibles en la página www.libertyfianzas.com y que reconoce y acepta el Beneficiario haber recibido de Liberty Fianzas, S.A. de C.V.,
comprender y conocer su contenido.
Las Condiciones Generales contienen los fundamentos legales de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las Disposiciones de la Circular Unica
de Seguros y Fianzas.

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.
ARTÍCULOS
OBLIGACIONES GENERALES
Acreditada Solvencia 16 y 18.
SUSCRIPCIÓN
Medios Electrónicos 214
Operación de Fianzas especializadas
Fianza original 166
Informe de autoridad 293
INCUMPLIMIENTO
Orden y excusión 178
Supletoriedad de la Ley 183
Prórrogas o esperas 179
Reclamación 279 al 283
Caducidad/prescripción 174 y 175
Subrogación 177

CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS.
Titulo 19. De la operación de las fianzas especializadas. Capitulo 19.2.
Titulo 19. De la operación de las fianzas especializadas. Capitulo 19.1.

Los que se obligan a través de este documento, sus anexos, endosos, addendums y documentos adicionales, reconocen la aplicación de la normatividad
términos de los artículos 166 y transitorios de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para todos los efectos legales, por lo que en ningún

momento desconocerán el contenido y alcance de la normatividad aplicable.

son

De las Fianzas en Moneda Extranjera.
De las fianzas de crédito.

en
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^ Fianzas 23 de mayo de 2023

CARTA AUTENTICIDAD DE FIANZA

A quien corresponda,

Por medio de la presente, hacemos constar ante usted, que la póliza de fianza consultada se
encuentra registrada por esta Institución Afianzadora con los siguientes datos;

2413689-0000Número de fianza

22 de Marzo de 2023Fecha de Fianza

SALGADO VERDUGO JOSEFINAFiado (Cliente)

Monto Afianzado $40,000.00 (Cuarenta Mil Pesos 00/100 M.N.)

A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL.

Beneficiario

3/39203Ramo/Tipo
CQQfiO. oaEG 0£ ABASTECIMIENTO
YEOUiPAMIFNTOIMSSVIGENTEEstatus

d8CD8C8Línea de Validación MAR

5012010Folio de Validación lE O 8 íB SI O
OFICINA DE CONTRATOS

Confirmamos que la Fianza señalada en este documento es auténtica y fue emitida por Liberty
Fianzas S.A de C.V.

Sin otro particular, nos ponemos a sus órdenes.

Atentamente

Ma. Rebeca Martínez Valadez
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